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CAPITULO 1

El C6digo de Manú y el elemento subjetivo .

1. El C6di;o de Manú

1. - En el no:' 139 de "Revista Argentina de Ciencias Po­
'iti cas", p . 172, al hacer G. C. T . la crítica de mi libro "De­
recho penal ", entre los conceptos, algu nos sumamente favora­
bles, con que juzga mi obra , apunta la siguiente observación:

"Com o síntesis es admirable dicha expo sición, ten iendo el
raro mérit o de mantenerse, en punt o a extensión, en el justo
límite. sin fatigar con concienzudas exposiciones de teotias
que , si tuvieron el valor ocasional ( tal vez impr escindible ) de
los andamiajes de un edificio, huelgan una vez concluida la
obra . Haré sin embargo una observación sin t rascendencia.
pero que no pued o pasa r por alto, sobre dicho cap'tulo 1 (UDe
la evolución histórica del derecho penal") . Refiriéndose al
"Código de Manú" establece el auto r que conside raba la sub­
jet ividad del acto delictuo so, aumenta ndo la pena "e n relación
a la mayor aptitud del agent e pa ra conocer las consecuencia s
de sus actos " (página 32) . Tal norm a de apr eciación hubiera
hecho adelan ta rse a la legislación hindú (del siglo II antes de
Cr isto) , en muchas centurias a su época . y hubiera hecho dig­
no de ser considerado al refer ido código con relación a los mo­
dem os códigos penales, como lo son las leyes de Zaleuco o la
legislación de Carondas, respecto a las leyes procesales . En
realidad no hay nada de eso: no puede ser peor el cr iterio sub­
jeti vo del " Dha rmasastra" J pues la graduación de la pena se
efectuaba línicaUlcl1tc en aten ción a la división en casta s ( le­
yes 374 a 385 del libro 8~), dism inuyendo del Sudra al Chatr ia
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o al Va isia y de éstos al Bramán, cuya inmunidad casi :} ~

luta sanci onaba la ley 124 del libro 8l? : " Manú Svayambuvk ~
jó diez partes del cuerpo en que puede imponers e una I ~! §
los hombres de las tres últ imas clases, pero salga el bram 'ri e :;
reino sano y salvo", así como la ley 380 : "Guárdese el r
da r muerte a un bramán au nque hubiese cometido todo-,·~;>::~~~

. delitos posibles.. . . .

La observación me coloca indudablemente en una situa­
ción incómoda, puesto que aparezco ignora ndo o no habie ndo
estudiado bien el " Código de M anú" , )' es por eso, y en ho­
menaje a la verdad, que contesto .

Desde luego, para evitar equí vocos sobre el sentido de mis
afirmacions, conv iene t<:,ner presente lo que digo en esa mis­
ma p . 32 (1. 1): " No todos los principios e instituciones de
que tanto se hace alarde, consideránd olos como conquist as ac­
tual es, son, sin embargo. producto recient e de la civilización" .

y al demostrarlo, y refirié ndome al elemento subjetivo.
digo del "C ód igo de Man ú" , ent re ot ras cosas, lo siguiente:
" tenía en cuenta en la evaluación de la pena pecuniaria las con­
diciones subjetivas del agente, pues la aumentaba en relación,
etcéte ra" . Según se ve, el crític o hace una . cita incompleta.
desde que yo me he ref er ido a la pena pecuniaria, y no a toda
clase de pena. como aparece de la cita tr unca hecha por él.

y 10 que he dicho es exacto, puesto que las estancias 337
~" 338 del libro octavo, reprim en el rob i del siguiente modo :
4'La múlta de un Sudra por cua lquier robo debe ser ocho ve­
ces más considerable que la pena ordinaria ; la de un Vaisya .

diez ." seis veces ; la de un Chatrya, treinta y dos veces .. la de
un Brac mán, sesen ta y cuatro vece- o cíen veces o ciento -uein­
tiocho veces más considerable, cuando cada uno de ellos co­
noce pe rfec tamente la bondad o la maldad de SM actos" .

La multa , pues , era tant o mayor , cuanto más elevada era
la categor ía o clase s~cial a qu e pertenec.a el culpable, o sea
cuan to mayor era su cultu ra y moral idad .

Ot ra p rueba nos la propo rcionan las estancias 120 y 121
que reprimen con multa proporcional a las condiciones intelec­
tu ales en que se hubiese encontrado el culpable.. siendo por ello
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~mpuesta multa menor al que obraba en un ímpetu de e
por aturdimiento o por ignorancia .

Nos la da así mismo la estancia 126, cuand o dis
" Que el rey I despu és de haberse asegurado de las circu ,..,
das agravantes, como por ejemplo la reincidencia. de lug3f ~'

del momento, y después de haber exam inad o las facultad es ~ ~J: ct':"'v
culpab le . . . " o~H''''\l\:

Otro argumento en el mismo sentid? se obt iene de las es­
tane las 148, 149, 293, 294 y 312, en las que el legislador se
manifiesta más benigno con el ignora nte, el niño, la mujer, etc .

Si pue s en gener al el criterio repre sivo consultaba la di­
visión en castas. cuand o esa sepa ración no quedaba comprome­
tida , el legislad or consultaba tamb ién las condici ones subjetivas
del culpable, que es todo lo que he afirm ado .

Diré, por últ imo, que el subr ayad o de la palabra . ún ica ­
ment e del pár raf o de cr ítica transcripto, perte nece al aut or de
la misma .





CAPITULO II

Política criminal del nuevo código ~
u "I.-~~--At'J.

2. El nu evo c6d igo ha me jol"'ado notab lem ente l. po lít ica c ..im nil{
en c ua nt o a l del ito y en c ua n to al delincu ente, y mu y pa rt l "'!; ......
IIIrm ente en cu anto 11 loa c ri t er ios y med ios p ara a prec iar 1.,0-. _. \(~
pe nlOna lidad del úl t imo. ind ivi d ualiza ,. la pe n•• y en cu a nt o . rt:< .. \l

l. protec c i6n socia l contra lo a pe lig l"O.os moralment e i l"'~po" -

sa bles y a los pod . .... del juez••iendo d. lam en tar no pueda
dec i,... otro tanto de l sistema d. pen a . adoptado.

2. - En el ns 10 del 1. 1, se dijo que la política ,,.imina!
forma parte de la crimi-tJolog'4, en cuanto ésta se ocupa de los
medios adecuados para combatir el cr imen , y se record ó que
Liszt la define como el "contenido sistemático de principio s
(ga rar.tidos por la investig ación cient ífica de las causas del
delito y la eficacia de la pena) según los cuales el Estado diri­
ge la lucha cont ra el crimen, por medio de la pena y sus me­
dios afines" .

Se hizo así mismo presente. que la política crimina l com­
prende la prevención directa, sintom át ica, indiv idual o tera­
péutica, que ataca el mal en el delito realizarlo , y la indirec ta.
causal. colectiva o profiláctica, que procura obtener la elimi­
nación de sus causas primeras . impidiendo su realiz ación .

Se agregó a 10 que queda d icho, que la pa rte de la politi­
ca crim inal que se ocupa de la prevenc ión directa es lo que
constit uye el derecho peual propiamente dicho . Por consiguien­
te, al hablarse aquí de la pol .tica cr iminal del nue vo cód'g o, es
entendido que se hace referen cia a la de prevención dir ecta .

Demás está decir que todo código es el producto de una
politica, y que un código sin política equiva ldría a un) ba talla
sin plan . Si un código penal es en definit iva la sistemat ización
fu ndamenta l de princi pios con arreg lo a los cua les el estado
dingc la lucha contra el crimen mediant e la pena y tos medies
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afines, va sin decir que ha de obedecer a Un plan deter
do, en el que deben ser integralmente contemplados, e~:
$U significación. e impor~ancia, los elementos de la lucha : 1
ber : procedencia , magnitud, campo de acción, mane ra eJ'\á~'~;;lI;;~1P I
tuar y poder ofensivo y ca rácter de la delincuencia . por Uh"'~ ' ,45' /

p~rte . y ~or . ot ra, el méte:xt0 .~ seg uirse , la elección de los ~, "';o-rl:.(:>' \l\(~"'''''
<has. la técnica de Su apl icación y la garantía de su eficacia .

E sos elementos son los que en sntesis se hayan constituí­
105 por el del ito, el delincuent e y la pena, y lo que con ellos se
-elaciona . U n cód igo que no tra tase cuidado samente los tres
términos del problema, no llenar ía satisfactor iamente su co­
met ido. el que será realizado con tant o mayo r éxito cuanto
mayor sea el acier to con que se haya con templado ti problema
de su triple pun to de ,:ista.

Veamos aho ra cómo ha planteado, trat ado y resuelto el
código su política cr iminal en orden a cada uno de los men­
cionad os puntos .

Puesto a optar el legislador entre el modelo del código de­
rogado de cuño clásico J' el arquetipo de código de novísima
concepción positivista, se ha decid ido por uno de corte inter ­
medio .

Vale decir que la política criminal del nuev o código es,
fund amenta lmente, de molde clásico, o, lo que es lo mismo,
que el nuevo edificio reposa sobre las tradiciona les bases de la
concepción ético- jur ídica de la finalidad punitiv a, el delito, el
del incuente y la pena , de tal manera que sobre el par ticular
puede decir se que nada ha innovado . En lo concern iente al ob­
jeto del derecho penal , porque su finalidad ofrece el mismo do­
ble as pecto espiritualista, pue sto que tiend e a def ender los in­
tereses sociales comprometidos por el delito y a producir a 1.1
vez la sanción mora l retributiva o ética ; en cuanto al delito,
porqu e lo considera como un fenómeno social de carác ter ju­
rdico, manteniénd ose su estructu ra clásica con su tr iple ma­
teria~ construc tivo: el elemento legal , el mater ial y el moral,
':00 lo que cont inúa requiriéndose para su existencia un acto
ilícito y volun tar io, y perdur a la culpa moral a titul o de fun­
da ment o de la responsabilidad ; en 10 tocante al delincuente.
po rque su capac idad para ser sujeto activo del delito, y por en-
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de pasivo de la pena, debe estar condicionada pr:r una v
. ad consciente y libre; en lo ref erente a la pena . en fin, P
corno hasta el pr esente, a su fun ción "jur.di ca de caráct~:
fensivo lleva asociada su función retribut iva de carácter ca.

Cabe hacer resaltar , sin embarg o. la indiscutible sup i~ . '"
eidad que la política criminal del nuevo código pone de Ol a ~ -fO _. \(t':'"

fiesta sobre la del código derogado, cuando, ad optando el Olé- "-1:( ...\l

todo de la escuela intermed ia, cont empla el pr oblema criminal
baj o el aspecto de la peligrosidad de los moral mente irres pcn-
sables, au tori zand o a su respecto el empleo de medidas pr otcc-
torá s y de seguridad, con cuyo temperamento subsana el gra ve
inconveniente que pre sentaba el sistema clásico, blanco magní-
fico sobre el cual concen traba victor iosamente sus ataques 1<1
escuela positiva, dado que del pun to de vista def ensivo por igua l
quedan comprendidos. aunque en distint o concepto , ta nto los
responsables como los ir responsables peligrosos (a rts . 34. in-
ciso r-, )' 36),

Basta ra este reng lón de la refo rma pa ra justificar plena­
mente su excelencia, sino fues e que ella se impone can más
firmeza considerándola en las mejora s de otro orde n, cuya cir ­
cunstancia da demo stración no es del caso hacer . pero que es
posible concretar en sus punto s sobresalientes ,

P rueba de ello es la mejora introducida en la mat eria con
d delito relacionada, en cuanto ha pr evisto algu nos no legisla ­
dos en el código derogado, como el de esclavitud, contra la li ­
hert ad de trabajo, asociación, reuni ón y prensa . contra e.! ord en
púb lico, de usurpaaión de títulos u honores, denegaci ón y re­
lardo de ju st icia, fraudes <11 comercio y a la industria, etc. ; en
cuanto ha incluido nuevas previsione s en los ya legislados , co­
mo en el hurto, los queb rado s y otros deudores punibles. con­
tra la segur idad pública , cte . ; en cuanto ha cara cteri zado más
apr opiad amente algunos de ellos, cama el encubrun'ento, quc
ce! lugar que el código derogado le hab la reservad o en e! titu ­
jo de las personas responsables, pas a 11 de los delit os contra
la administ ración pública; en cuanto, finalm ente, los ha ord e­
nad o y calificado mejor , como ocurre can el de abandono de
persona s que figu raba bajo el rubro poco pr eciso de "delitos
con tr a las garantías ind ividual es" y forma parte hoy de los
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"delitos contra las personas", o con el de ext orsión, O' lo
tos contra la libertad, y la seguridad, el orden y la ad . '
ción públicos .

En cuanto al delincuente, se ha introducirl o una va~ n
en lo referente a su capacidad ps'quica para poder ser consi­
derad o sujeto act ivo del delito y pasivo de la pena, no s~ '.0 1"1:.(' " \1\(*"......

ment e porque en el art. 34 inc , H se ha agr egado a las de or­
den mental las irre sponsabilidades de índole volitiva, sino por-
que se ha suprimido la responsabilidad relativa entre tos doce
.v los quince años, para fijarse un térm ino único, el de cator-
ce años .

Por 10 que respecta a la apreciaci ón de la peligrosidad del
delincuente, concepto defen sivo que afirma con más propiedad
y en forma integral, deja al juez en c~náiciones de mayor Ii­
bertad. proporcionándole criterios más amplios {art . 41) .

Son, por fin, clasificados en delincuente s dolosos y culpo­
sos, por razón de empleo o profesión (con la pena de inhabi­
litación), menores y mayore s, primarios y de repetición , éstos
{reiterantes o reincidentes) en comunes y habitua les, y éstos
en corregible s e incorregibles (arts . 51 Y 52. respectivamen te) .
Ha omitido , eso sí, la calificación de delincuente.. politices , po­
Htico-sociales, ocasionales y psicopáticos , No puede decirse,
en general , que el art . 26 importe introducir la calificac i ón de
delincuente s ocasionales , sino de modo muy relativo, pues son
muchos los que cometen ocasionalmente delitos a los que la ley
fija pena mayor de dos años de cárcel o de multa. Tampoco
cabe afirmar con propiedad que el art . 34 inc , 1':" haya hecho
una calificación de delincuentes psicop áticos . puesto que, según
se ha hecho ver en el t. lo. 247, para el código el delincuente
es el moralmente responsable, ni que la agrupación en un tí­
tulo de los delitos de rebelión y sedición, con las penas comu­
nes, signifique hacer una calificación de delincuentes polticos ,

De la pena es acaso de lo único que no puede decirse lo
mismo que del delito y el delincuente , pues se observa desde
luego que en general no se la: aplica con un criterio de clasifi­
cación del delincuente . Y es a.'i: Como no se encuentra en la
r-alidad de la pena la manera de distingcir al delincuente polí­
tico del común, al doloso del culposo , al que delinque por mó-
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vil torp e del qu e lo hac e por móvil con fesa ble, etc .. inc
niente que proviene de habe rse red ucido el sistema a sól
t ro penas : reclusión, prisión , 'inha bilitaci ón y multa,
cu ales únicame nte la reclu sión y la inhabilitaci ón de sem
aunq ue muy relat ivamente, una función cla sificad ora , e'd
afirmarse, por consiguie nte , que reduciéndose el sistema de ~ /f. _ . (~••:",

nas, se ha simplificado tanto como se ha re tro cedid o : Véase 01"1:( ...\l\:'

lo dich o en el lo JI p . 186 .

Se ha mejorado en cambio la materia de las acc iones qUl.'
nacen del delito . en cuanto se ha pre visto 10 concerniente al
eje rcicio de la acción penal y la indemnización del dañ o . Se
ha mejcradc así mismo en lo ata ñede ro al tratamiento de me­
nores, aut orizando su disposición en determinadas condi ciones,
y ordenando, en caso de condena, su separación en estableci­
mient os especiales ; y finalmente en cuanto a la aplicación y a:
cumplimient o de la pena , dejando al juez en liber tad de adap­
tarla a la especial peligr osidad del sujeto, con el auxilio de me­
dios múl tiple s y eficaces, como las pena s paralelas, los mínimo s
ba jos. la condena cond iciona l y el tratamiento de menore s, y en
condicione s de correg ir sus pr opio s pr onóst icos y asegurar el
resultado de tales enmiendas y de la readaptación social del
reo, por medio de la libertad condiciona l vig. lada y la adop­
ció n del pat ronat o de libera dos .

E s digno de hacerse not ar, finalmente, la liberalidad con
que el nuevo código, rompiend o la rigidez del viejo prejuicio
qu e aún mant iene en general al juez trabado en su acción po r
ti tema r al posible abuso, ha ampliado sus facult ades, per mi­
tiéndole obra r con más amplitud, acierto y eficacia en la deli­
cad a misión de adaptar las abstracciones legales a las realida­
des de la vida qu e constituye n su obje to .

Aparte de que le encomienda la ta rea de aqu ilatar libre­
mente la persona lidad del delincuente con ar reglo a las nor mas
y cri terios ente ramente prudenciales del ar t . 41 y lo autori za
a ind ividu alizar la pena con el auxi lio de los medios múltip les
a que se ha hecho refe renci a, sin fijar el art , 40 el punto de
partida, se deja en igual libert ad de detener en sus casa s a las
mujeres honestas, personas mayores de sesenta años o valen­
tudin arias (a rt. 10) . de pror rogar hasta tres años más las in-
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capacidades accesorias del art. 12, de acordar o no la Ji
condicional (a r t. 13), de disponer que se compute o .'"
tiempo de libertad condicional duran te el cual el libera~l\
cumplió determinadas condiciones {art . 15 ) , de autori J.at~a
condenado a la pena de mul ta a amort izarla mediante el t 1)a
jo libre o por cuota s (art. 21). de acordar o no la condena e '1' -fO _. \(t':"'v

dicional (a rt . 26 ), de recluir o no a los inimputable s del art. 34 "-1:('" \l

inc . 1':', de disponer de los menores {arts . 36 y 37). de tomar
o no las providencias del ar t , 39, y de condenar o absolver en
la tent ati va de un delito imposible (a rt . 44).

E s este, segu ramente , uno de los puntos destacados de la
refo rma. porque es el que perm ite realizar con más eficacia el
-deal humano de la ley .

Puede verse además la p . 222 de la publicación oficial.



CAP ITULO III

Del del ito

3. Def in ic ión de Fe lTi y Ber e n in i.

3. - A las definiciones del delito desde un pun to de vista­
distint o al jurídico o legal, natural para uno s, sociológico pan
otro s, mensionada s en el t . 1 nO 12, puede agregarse las de Fe ­
rri y Berenini ,

Para el primero el delito así considerado puede defini rse
como " el ataque a las condiciones de existencia individual o
social que ofende la moralidad media de un determinado gr upo ­
colectivo, si es determinado por motivos egoístas y anti socia­
les", concepto que Altavilla compieta agregando la cond ición
de que dichos motivos demuestren la peligrosidad del agente .

Para el segundo consiste en " una acción determinada por
motivos individuales y antisociales que perturban las ccndic lc­
nes de la vida y es contraria a la moralidad media de un deter ­
minado pueblo en un momento dado" .

Puede verse "La Scuola Positiva " de agosto de 1921.





CAPITULO IV

El código, las leyes especiales y las faltas

4 . L a. d isp os ic ion • • generales del c6d igo pen a l I on d. apli c" ' . I.<, :n:!l.--::a~-It¡ ,

:~~:~v:. u:;:::;t; .~.~:~. t~~t~~f;::~1:~.:~: 1::;:et:~P~' ~v
quedan lo m etidas a aquellas d isp os ie ionM en lo relativo a e ie I.'o-rt;: \l\(~
t os princ ip ios incorp or a do s al derecho com ú n, sa lv o d isp'o s ic ión ( ..
e xp r es a d. d ich a s ley es locale s. ún ieam llnte en lo favor. bl e y por
razon• • d. llig ic s j u rí dic a. La pena d• • ,.ruto queda s u bs iste nt e
en l•• f . l ta ..

4. - Un a de las cuest iones nlanteadas con motivo de la VI ·

gencia del nuevo código, es la -relativa a la aplicación de sus
disposiciones a las falt as, cuestión que la cáma ra de lo crimi­
nal de la capital federal resolvió negat ivamente en las causas ,
ent re otras, de G . Alvarez y C. Costa por violación de la ley
de juegos prohibidos, en la que se haba solicitado la suspen­
sión del cumplimiento de la pena, Con arr eglo a lo dispuesto
por el art. 26 ,

El tr ibunal fundó su negat iva en el texto de los art s . 4 y
26 del nuevo código, el pr imero de los cuales dispone que "Las
disposiciones generales del presente código se- aplicarán a to­
dos los delitos previstos por leyes especiales, en cuanto éstos no
dispusieren 10 contr ario" , prescribiendo a su vez el segundo
que la condena condicional procede " En los casos de primera
condena por delito al que corresponda . . . "

Refiriéndose ambos artículos a delitos, el tri buna l enten­
dió que 'quedaban excluidas las faltas, que es 10 que también
entiende J . He rrera en cuanto a la condena condicional (p.
163) . Pero esta solución, que .redu cida a la condena condicio­
nal pudo quedar firme, fué rectificada por el tribunal cuando
otras cuestiones análogas, como las relacionadas con la respon­
sabilidad, la prescripción y el pago de multa por cuotas, lo
obligaron a dedicar al estudio del asunto mayor atención que

O •• UCIIO PINAL l V - 2
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la. que la urgencia y el recargo de traba jo deb'do a la acu~ a .'("
ción a las causas ordina rias de no menos de mil quin ienta";/ ~
revisión, con su consiguiente cortejo de cuestiones nuevas\; \ 6
fieiles que resolver, a todo 10 que di ó satisfacción en el ¡;.... ~
simo término de tr es meses, le hab ían permitido prestarle e 1
primeros momentos de aplicación del nuevo código . ~~J'J'O~H''''\l\(~''''V

Al reaccionar. el tr ibunal lo hizo empero por razones dis­
tintas a las que en general se han exterio rizado y pueden redu­
cirse a las siguientes: a ) no hay difere ncia entre delitos y fal­
tas, han dich o unos ; b ) siendo el código penal una ley dada
por el congreso para todo el país, obliga por igual a las juris­
dicciones locales, han sostenido otros; e) revistiendo el con­
greso el carácter de legislatura local para la capital y terr ito­
rios federales, el código penal obliga en la capital federal como
ley general y como ley local. han observado algunos eclécticos.

Nada de esto es sin embargo fundado en razón .

a ) En el nl? 19 del t . 1 he dicho lo suficiente sobre la dis­
tinción entre delitos y faltas, y he de agr egar tan sólo que de
la circunstancia de que hayan delitos que participan de los ca­
racteres de las falta s, y v . v . , no se puede inferir que la dis­
tinción doctrinaria no exista. En tal caso es la mayor o menor
gravedad e importan cia de esos hechos Jo que determina su in­
clusión en una u otra categoría de infra cciones. Pero de ello
no se infiere que el delito y la falta se confunda n, y que por lo
tant o el delito no se caracter ice en general por ser un atentado
de cierta grav edad contra un interés individual o social deter mi­
nado O determinab le relacionado con las condiciones fundamenta­
les de existencia, y que la falta no se caracterice por ser un hecho
que en general afecta sólo de modo indirecto y remoto, indetermi­
nadamente y de modo indeterminab le esos mismos intereses, pero
con carácter local y en cuanto ellos se relacionan con el orden,
la moral idad y la normalidad de la vida de las poblaciones. A~í:

las ordenanzas municipales y los reglamentos de policía, p . e.
y esta separación entr e delitos y falta s no es únicamente ideo­
lógica ; es también objetive, pues está hecha en las leyes y dis­
posiciones relativas . y a ella hacen referencia los códigos de
procedimientos . A tal punto paréceme claro el asunto, que
creo innecesar io abundar en otras demostra ciones .
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b) El código penal ' es una ley común y gener al dictad~, . · r .'("
el congreso en virtud de 10 dispuesto en el art. 67 inc. 11~(t ~
la const itución, y desde Tejedor hasta el presente ese ~~ \ §
ha reconocido invariablemente. como puede verse en el e :;
del t. I, que sus facultades legislativ as de carácter comú . .
general es decir nacional se hallan consti tucionalment e Ji ~J' ~••:",

tadas a' los delitos, estand~ reservadas las concernientes a la le~ -J'o~I:P. \1\('

gislac'ón sobre las faltas o infr acciones locales a las legislatu -
ras provinciales .

En vano los proyectos de 1891 y 1906 se propusie ro n in '
c1uir en el código un libro sobre faltas ; el congr eso lo puso las
dos veces de lado , y la comisión de diputados, considera ndo el
asunt o al dictar la ley 4189, fu é terminante al respecto . Los
mismos redactores del proyecto de 1906 manifestaban ya sus
dudas , no sólo porque, como los del de 1891, entendieron re­
fer irse únicamente a faltas generales, exclu 'das las de cará cter
local, sino porque previeron , con sobrada razón por cierto, la
posibilidad de que el cong reso enten diese lo contra rio .

La comisión de dipu tados no es sobre el par ticular menos
categórica en el proyec to de 1917, según puede verse in ext enso
en la p . 106 de la edición oficial, no obstante habe r intentado
por inadvertencia fija r un limite en el art. -l que decía : " La re­
presión de las faltas corr esponden a las p rovincia s, las que po­
drán imponer penas de pris ión hasta un año. inhabilitación has­
ta tres años y multa hasta cuatr o mil pesos moneda nac ional" .
Yo impugné esta disp osici ón en la p . 160, n? 92 de la Revista
Argentina de Ciencias Pol íticas, diciendo que si la facultad
de legislar sobre faltas corre spondia al congreso no podía cons ­
t itucionalmente delegarla , y si correspondía a las legislatur as
no podía reglamentaria, y el senado , encontrand o a tendible la
objeción, suprimió el artículo, lo que fué aceptado en diputados.

Es pues evidente que el congreso ja más ha pensado legis­
lar en mater ia de falta s ni referirse ind irectam ent e a ellas, y
que cuando inadvert idamente ha intentado reglament ar la fa­
cnltad de hacerlo a las legislaturas, adverti da del yerr o se ha
reintegrado a la sana doctr ina . De aquí que Se incurr e en un
grave error al afirmar que el código penal rige en mat er ia de
faltas y que la sup resión de la pena de arresto importa la subs -
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titu ción de esa pena por la de prisión en. las leyes locales ;,,4:'. ~
da de esto ; tanto el art , 4 como el 305, al referi rse a le, ;: ~
peciales se refieren a las leyes, aunque especiales. genb1a 6
~om? la de elecciones nacionales, la de prenda agraria ,v ~
Jamas y en manera alguna a las leyes locales . Admiti r que
facultad constitucional de legislar sobre faltas co rresponde~~ 01"1;(">,\1\(*""'''

las legislaturas y sostener al mismo tiempo que el congreso
puede imponerle s normas sobre nombre de las penas, etc., irn..
porta afirmar un verdade ro contrasentido . ¿ Por qué, sino por
eso, se suprimió el recordad o art , 4 del proyecto? ¿ Se quiere
un antecedente y una interp retac ión más decisivos?

Advierto sin embarg o la posibil'da d de una objeción, y e,
que no todas las infracciones locales constituy en falta s. exis­
tiendo algunas que. como las cometidas por medio de la pren­
sa ( doctrina del art o 114 del código penal ) y las de caráct er
electoral, importan verdaderos delitos, 10 que es exacto; pero
de ello no se s'gue que les alcance el código penal en razón de
las disposiciones de los arts . 4 Y 305 al refer irse en .eltos a los
delitos regidos por leyes especiales, pues la razón es siempre
la misma : el congreso carece de faculta d para imponer a las
provincias preceptos o normas referentes a las materias cuya
legislación les incumbe en uso de facultades propias. así Se tra­
te de faltas o de delitos . Del mismo modo que las provincias
obran como soberanas al darse sus propias constituciones, y
ninguna condición, restricción o norma podr ía imponérseles
por el poder nacional, que no fuese de las taxativamente pre­
vistas en el art , 5 deIa constítuc.ón (véase también el arto
106), tampoco puede el congreso fijarles reglas en 10 concer­
niente a las mater ias cuya legislación les incumbe, Per no ser
de las comprendidas en las confiadas al congreso en virtud de
la delegación hecha en el arto 108, y ser, en camb'o y por lo
tanto. de las que constitu cionalmente Se han reservado para si­
conforme al precepto de los art s. 104 y 105. Y como el con­
greso ha interpretado siempre que la materia de las faltas . ;1.1
par que de cierto s delitos locales, es aj ena a sus facultades
constitucionales, va de suyo. por evidente. que al dictar el có­
digo penal y extender sus disposic'ones a los delitos regido,
por leyes especiales. se ha refer ido única y exclusivamente a
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las leyes, aunque especiales, generales dictada s por él e
de la facultad conferida por el art , 67 inc. 11'? en su ca
de congreso nacional y para toda la nación . Repito que
tiro del art . 4 del proyecto de diputados que fijaba nOT'",,"" \~~~-IJ¡¡ ¡

las legislaturas en mater ia de faltas, por habérselo consid ~

do inconsti tucional, no puede ser más decisivo y concluyente....~~'o-rt:<: ..\l\(~...'V

e) Más cerca de la verdad están los que piensan que, re­
vistiendo el congreso el doble carác ter de congreso nacional y
de legislatura local par a la capital y terr itorios federa les, al
dictar el código penal en fu nción de la facultad prevista en el
inc . 1l! del art . 67 de la constitución, 10 hace al mismo tiempo
en el carác ter de legislatu ra local que te da el inc. 27! respecto
de la capital federal , y que por 10 tan to sus disposiciones (las
de carácter general) .se encuent ran legalmente incorpor adas
Imperati vamente al régimen de las infra cciones locales de la
misma, con arreglo a lo que disponen 105 arts . 4 y 305.

Falso es sin embargo el argumento ; porque cuando d
congreso legisla en desempeño de una función general no pue·
de hacerlo al mismo tiempo con carácter local, desde que ambos
desempeños consftucional y lógicamente excluyen su simul­
taneidad . A menos que tal intención Se exter iorice claramente,
lo que sólo ocurre con el ar t . 114 . En tal caso, si algo demues­
tra una man ifestación de volunt ad particular semejante. es pre­
cisamente que en lo demás tan sólo ha entendido legislar como
congreso nacional, dictando una ley común y general, no al
mismo tiempo espec.al y local, pues lo excepcional ni se presu­
me ni puede ser extendido a los casos no previstos expresa­
mente .

No cabe, por lo tamo, atr ibuir al congreso una int enci ón

Incompatibl e con el carácter de la función en desempeño, y 9ue
al exteriorizarse con limitación a un caso determina do, ha Ola;

nifestado dejar excluidos por eso mismo los casos no especi­
ficados .

NO es pues por ninguna de estas razo nes que las disposi­
ciones generales del código penal son aplicables a las falta').
No hay tal identidad entr e delitos y faltas, ni hay disposición
constitucional o legal alguna que obligue esa aplicación. Pero a
falta de un irnpera tvo legal, ya que tampoco las leyes locales
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disponen nada sobre el particular, la aplicación tien e q
cerse por razones de lógica jurídica. que permiten ap ica
~os .cas~s regidos por leyes penales locales los princip io ~

'l~S~lt UClOnes y normas de derecho incorpo rados al régim~'ri\Ji
rídicc del estado en la ley común y general , dado que es !~

zoso admitir que a ellos han entendido atenerse las legista " 7o-
r

_. \(~.......

ra s, salvo disposición en contrario de las leyes locales, o su in. c« ..\l

compatibilidad con la naturaleza de la infracc ión o los princi-
pios consagrad os al respecto por la doctrina o la jurisprudencia.
y que esa ha debido ser la mente de las legislaturas es induda-
ble, tan to porque es 10 lógico cuanto porque hasta 1887, fecha
de la vigencia del código derogado . las provincias tuvieron sus
códigos penales propios, o sea su derecho común, en virtud de
lo dispuesto por el art. 108 de la constitución que las autoriza-
ba a hacerlo hasta tanto el congreso dictase los códigos res-
pectivos .

Es claro, por lo demás, que no haciéndose esa aplicac'ón
por razones legales imperativas, debe limitársela a 10 que es
favorable al procesado, según la norma del art. 12 del código
de procedimientos penales para la capital y territorios federa ­
les. que al proh ibir la aplicación analógica o extensiva en ma­
teria penal y en contra del reo de otra ley que la que rige el
caso, autoriza a contrario scnsu la de otra ley favorabl e. Es
tamb ién esa la doctr ina del art . 13, la del art . 2 del código Pe­
nal y la del art o 18 de la constitución.

Si, pues, 10 único prohib'dn en materia penal es aplicar
analóg icamente o extensivamente en contra del reo otra ley
que la que rige el caso, y es en cambio permitido hacerlo en lo
que pueda serle favorable, es evidente que más que una facul­
tad es un deber de los jueces aplicar a las inf racciones locales,
salvo disposición en contrario, los preceptos del derecho penal,
común relativos a la responsabilidad, a la prescripción, a la
condena condicional, al pago de la multa por cuotas (estas dos
si bajo otros aspectos es procedente), al cómputo de la prisión
prevent iva. etc. , siempre, naturalmente, corno queda expresa­
do, que esas dispos'ciones sean compatibles con la particula­
ridad del caso.
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Es de hacer notar, con este motivo, que en el t. I , p .
línea 13, en vez de "leyes que" debe leerse leyes penales en
to se le . .. " , y que en la línea 14 debe considerarse sup
lo siguiente : " la de falsificación de moneda {arts . 282
guientes) , como as; mismo en lo pert inente" .





CAPITULO V

Retroactividad de la ley penal

5. L. ley natural del del ito es la que •• hall .ba en vig encia a
'poca d. a '" I"ealizaci ón. - 6. La m ayo r g raveda d de una p ~ ..,,""

:~fl"~~·I:n':ean~ :- ::.b:.~~:::::n:=d:U~:~it~ct::~O;o::::::n~:~:~"o-rH: " f,l\(~
con arreg lo. la equ ivalencia ubblec id a pa ra . 1 c6m p\lt o d. la
priai6n preventiva . - 7. La fra•• "d. pla no derech o" usad . e n
.1 art. 2. equi va le a "d. ofic io" .

6. - La propiedad jurídica exige tener en cuenta que, tra­
tándose de la aplicación del art. 2, al juzgar se bajo el imperio
de una ley nueva un delito cometido en la época en que la de­
rogada se hallaba en vigor. es ésta la que rige el caso, pues es
ella la ley nat ural del mismo, con arregl o tant o a 10 que dispo­
ne el art. 2 mensionado cuanto a lo que prescribe el 18 de la
constitución, al decir éste que nadie puede ser juzgado sino con
arreglo a una ley anterior al delito .

Se infiere de lo dicho que la ley nueva se aplica por ex­
cepción a un delito anterior, cuando resulta más benigna que
la derogada. De aquí que el juez al faHar únicamente en este
caso debe hacer mérito de la nueva ley.

Debo agregar que Con motivo de la aplicac'ón del nuevo
código, los procesos no se han reabierto y no se ha dado el ca­
so de defer ir al reo la decisión de la ley más benigna .

6. - El t ribunal de que formo parte ha resuelto una cues­
tión enteramente nueva, computand o a favor del penado la ma­
yor severidad de la pena sufrida (p residio o penitenciaría), con
relación a la nueva más benigna impuesta en subst itución (pri­
sión) . el tiempo de aquélla con arreglo a la equivalencia pro­
porcional respecto de ésta establecida en el art. 24 del código
para el cómputo de la prisión preventiva.
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Va a continuación el fallo dictado en la cau sa P . de
dad por homic idio :

"Se sostiene en el auto recurrido que la equiva lenci ~
las distinta s penas establecidas por el arto 24, tiene por \.í'tu
objeto servir de norma al cómputo de la pr isión preventi ~+~ ......
que por consiguiente los cómput os que el tribun al ha hechot r)'rl;<:>. \l\(~

varios casos con el fin de compensar las penas de penitenciaria
y presidio sufridas al substituidas por la de pr isión, tomando
como base aquella equivalencia proporci onal, car ecen de fun-
damento y son contrarios a la ley e incompati bles con los in-
tereses sociales confiados a su tute la" .

USe agrega que tanto el ar t. 3 como el 24 citado se refie­
ren exclus ivamente a la prisión preventiva, y que por lo tanto
implícitamente queda excluido el caso de pena cumplida . sin
adverti r que el art. 24 no ha podido prever este último caso
( realmente excep cional como que no puede ocurri r sino en la
circunstancia única de transición de un código derogado a uno
que 10 reemplaza ), en razón de que su objeto, como el de loe;
demás art ículos del código , es el rég imen de los hech os futuro!' .
con arreglo al prec epto del art . 18 de la constitu ción, y no el
de 10s hechos pasados, situa ción ésta que contemplan los ar­
tícul os 2 y 3. Y si bien es cierto que tampo co el art. 3, que es
el que sirve de base a la objeción, prevé el caso de la pena cum­
plida , de su silencio al respecto no cabe inferir que deba con­
siderárselo excluido. toda vez que este artículo t iene un fin para
titular, cual es el de dar solución enla ley a la debatida cues­
tión referente a la posibilidad de aplicar simultáneamente, en
un mismo caso, la ley derogada y la nueva, cada Una en la par ­
fe más favorable, cuestión que Rivarola trata en los núms. 26
y 27 del t. 1 Y que el .código resuelve en sentido afirmativo,
aunque con relación tan sólo al cómputo de la prisión preven­
t iva" •

"Este y no otro es el objeto de ese precepto, y es evidente,
por lo mismo, que según enseña una conocida regla de berme­
néutica, la única consecuencia que es permitido deducir de la
referida limitación, es que no es posible esa aplicaci ón simul­
tán ea en ningún caso que no sea el del cómputo de la prisión
preventiva . Cualquier otra consecuencia que de ella se inten -
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tara deducir carecería de lóg'ca fundamento, por cuanto .
dria que apoyarse en una cuestión extraña a la que el p r;n

to recordado plantea y resuelve" .
"Puesta de manifiesto la inconsistencia de los funda

tos examinados, resta demostrar la justicia de las resoluci
del tribunal por las que se favorece a los penados con el có ~-)~'o." \.c,é'.~
puto de la pena sufrida, adoptando el criterio fijado para el de rH:A e
la prisión preventiva".

"Se advierte desde luego que el código no lo prohibe ni
expresa ni implícitamente, y al contrario lo autoriza al con­
sagrar en los arts . 2, 3, 24 Y 25 Una norma inequívoca de am­
plia benignidad para el delincuente, penado o no, en todo aque­
llo que, por virtud de la ley misma, de los actos procesales 1)

de cualquier otra circunstancia, pudiera resultarle perjudical
sin su culpa" .

"Al prescribir el código que aquellas disposiciones más
benignas que las del derogado deben surtir sus efectos retroac­
tivamente y ser por lo tanto aplicadas a los delitos cometidos
bajo la vigencia del último, 10 hace sin restricción alguna, co­
mo que se inspira en el precepto de justicia que exige no im­
poner un rigor inútil y reparar en 10 posible el inútilmente
causado" .

"y este principio individualista de respeto a la personali­
dad humana, piedra angular de toda organización social, ani­
ma tanto el precepto del art o 2 como el del art . 24 que"compu­
ta la prisión preventiva como parte integrante de la pena cum­
plida, como igualmente el del art. 25 qt!e computa en igual
concepto el tiempo que dura la locura del penado, no obstante
ser indudable que en ninguno de ambos casos el tiempo lb
privación de la libertad ha llenado los fines de readaptación
social del condenado que el régimen de la pena se propone" .

"Según se advierte, paralelamente al espír itu utilitario
eminentemente defensista y por consiguiente jurídico que sir­
ve de base al régimen penal, la ley adopta un criterio ético, v

con arreglo a ellos construye su sistema, sistema que por otra
parte es el de la legislación comparada".

HEs pues indudable que la justcia, conformando sus reso­
luciones al espíritu de benignidad categórica y claramente pues-
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te de relieve fJor la nueva ley en 'favor de los delincuent
lados con excesivo rigor por la deroga da, puede y debj~

rar el inútilmente causado, mientra s en sus manos esté hii
lo y por todos los medios a su alcance , ya que, como que ':"'\vtV; ~--:::;lIS:~f!'
denciado, nada hay que Jo impida, y lodo en cambio más qu
autorizarlo 10 aconseja u ordena" . ·/~~'o-rt:< :"\l\(~"'''''

"Es así como al par que debe declarar la irr esponsabilidad
por supre sión del delito o por admiti rse eximentes antes no
prevista s, o moderar la pena en calida d o cantidad por cambio
en la penalidad o por permi tirs e graduarla con arreglo a cri­
terios hasta entonces vedad os, etc. J debe ta mbién beneficia r J.1
que estuvo sometido a un régimen más severo que el que le ha­
br ía corr espondido.. compensando esta demasía con el factor
tiempo de duració n de la pena".

"De otr o modo la revisión sed a incompleta puesto que se
dejar'a sin rep ar ar un agravio rep arable. perm 'tendo que el
que pud o sufrir prisión completa la su fra sólo en part e, no obs­
tant e ser ello posible haciendo la compensación a que acaba de
hacerse ref erencia" .

" y esa falta de reparación sería tanto más inj usta , cuan­
to que la ley ha querido colocar en un perf ecto pie de igual­
dad a los futuros penados y a los que ya 10 ín eron, en tanto
éstos se encuentren somet idos a la acción de la justicia. toda­
vía con ventaja para los mismos, puesto que la nueva ley les
alcanza ' sólo en 10 más benigno y se les permite retener el be­
neficio ya obtenido en el cómput o de la pri sión prevent iva he­
cho con arre glo a la ley derogada, no obstante aplicárseles en
revi sión la nueva; por donde la disposición del ar t , 3 refuer­
za, en vez de oponerse, la resoluci ón dad a por el tribunal , y
demuestra, por lo tant o, 10 contrario de la tesis sostenida en el
aut o recurrido" .

HE s claro, por Jo demás, que es el criterio de equivalen­
cia fijado en el art o 24 para la pris ión pre ventiva el que debe
aplicarse al cómputo de la pena sufrida, por tr atar se de un
case análogo, y porque para la ley el valor asig nado a la pri­
sión, que es de la que se tra ta, es el mismo como preventiva
que como pena, pues es de un día de preventiva por uno de pe­
na, y porque además la pr isión sufrida como pena en substi-
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tuci ón de la multa impaga se computa también 10 mism
la su frida como preventiva (arts . 21 y 22) " . ~

"Después de Jo que se deja expuesto, huelga cons'de (r;
a rgumento fu ndado en que una apl icación semejante de la.':\
es contra ria a los intereses sociales confiados a la tutela d \
misma, dado que la leyes la expresión de esos intereses, \~:t-;',,'::o ::"'.".~,('-::;*"··:'"
como el legislador los ha comprendido y considerado, y el tr i. "-1:( ...\1

bunal , al aplicarla, 10 ha hecho con arr eglo a los propósito;
que la informan, clar amente man ifestados por el contenido in-
tegral de sus disposiciones lógica y armónicamente inte rpre -
tadas " .

" Por ello, y no corr espondiendo computa r dos años de la
pena de reclusión impuesta por cada uno de la de presidio su ­
frida, en razón de tr atarse de penas equivalentes (a rt. 305 ).
Y por que además ello importaría aplicar ambas leyes simultá ·
neamente a un caso no incluido en el art , 3; y corr espondien ­
do computar la prisión preventiva a razón de dos d as de la
misma por uno de reclusión. por ser más fa vorab le el art . 24,
no se hace lugar a lo primero y sí a lo segundo" o

7. - "E n todos los casos de este ar tículo, reza el último
apartado del art . 2 del código penal, los efectos de la nueva
ley se operarán de pleno derecho" o

Dij e. en la p o 153 del t. 1, que de plen.o derecho significa­
ba, P O el caso, de oficio, e invocaba en apoyo de esta inter pre­
tación el informe de la comisión de dipu tados (p . 112 de la
edición oficial) o

El docto r Jofré dice que no comparte esa opinión (p . 39
de IIEI código penal de 1922" ) . e invocando la opinión de Ga­
rraud, agrega : "O tro es el alcance de la ley : ésta debe apli­
ca rse aún a los casos de sentencia pasada con autoridad de co­
sa juzgad a y sus efecto s se retrotraen al día de la vigencia de
lila nueva ley" .

Si eso quisiera decir el tercer apartado del articul o, el
pleonasmo see'a evidente , puesto que el segundo apartado re­
suelve clara y terminantemente esa cuestión, en el sentido de
hacer retr oactiva la nueva ley aún respeto de los casos definr­
t ivamente j uzgados . Aparte de que ni una sentencia puede re ­
tr otr aer sus efectos hacia delante . ni una ley puede retro trae:"
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los suyos al da de su vigencia, porque lo primero serí
tradictorio y lo segundo carecería de sentido : no es el
o la sentencia el que avanza hacia la nueva ley, es ésta
retr ocede hacia el delito; la palabra retr oactividad lo diC~'

clar amente .
Pero es que tampoco Garraud puede ser citado en a -+"0/

0
_ \(t':"'v

de esa conclusión . E ste autor, luego de examinar los casos aún ~H'''' \l

no juzgados definitivamente con relación o. Ia nueva ley, se pre-
gunta si así como en ellos procede la aplicación de la misma
en lo favorabl e, ocur re o debe ocurrir lo mismo con los defini-
tivamente juzgados, y concluye que eso no es pcsble de pleno
derecho, sino en virt ud de una disposición expresa de la ley
( Droit pénal, t. l. ns 158 y nota U ) .

Para Garrau d, por lo tanto. de pleno derecho no es sinó­
nimo de retr oactividad ; sign ifica aplicacón de una ley nueva a
casos ya juzgados, por raz ones de just icia (justicia: causa, co­
mo dice en la p . 322) . Y es por eso que dice que no procedo:
de pleno derecho sino en virtud de una dsposlción de la ley.

Invoca así mismo la ley de prevención de la instanc ia, en
la que se ha empleado las mismas palabras, no obstante ex­
cluirse el procedimiento de oficio .

Este argum ento es el único que apoya la tesis del docto.
j ofré, porque en dicha ley de pltll o derecho significa que, una
vez declarada la perención a pedido de parte , los efect os de
esta declaraci ón se retr otraen a la fecha del vencimiento del
término fijado por la ley para que se opere la perención .

Xo cabe sin embargo inferir de ello que de pleno derecho
s'gnifique lo mismo en el art. 2 del código penal, o sea que
equivalga a retroactividad, porqu e desde luego habr ia que ad­
mitir el pleonasmo a que se ha hecho referencia , y porqu e otra
cosa resulta evidentemente de los antecedentes de la ley .

El proye cto de 1906 requería que la aplicación de la nueva
ley fuese solicitada por el inter esado ; Herr era combatió esta
tendencia, y sostuv o que la nueva ley deb'a aplicarse retroacti­
vamente en lo favorable, de pleno derecho, sin que el penado
lo soltrítc, de ofirio (ps , 35 a 43) .

Rivarol a, miembro de la comisión redactora del proyecto
de 1906, dice en su "Derecho penal argentino" p. 223 : " . . . ella
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no se realizar á de oficio, sino cuando el penado 10 sol : citare ~ ., '("
y como se supr imió esta exigencia, es claro por demás qu~ ~
efectos se hacen efectivos de oficio . l;'~ 6

Ademá s los antecedentes legislativos son precisos . i;: tI ~
aludido informe de la comisi ón de diputad os, motivando la l
minación de dos condiciones impuestas por el proyecto de 19M-<»:::"'l'~'-::;
se dice 10 siguiente :

"El proyecto para hacer efectivas con relación al penado,
u las consecuencias de la nueva ley más benigna, requiere : que
ti penado solicite su apliccci ón, y que las circunstancias invo­
.1 cadas consten en autos . Consideramos que ambas exigencias
.. no son justici eras y por eso hemos proyectado la supre sión
.. de las mismas, estableciendo que los efectos de la nueva ley
" se opera rán de pleno dere cho" .

"Cuando se dicta una ley nueva derogato ria de otra ante­
.. r ior o por 10 menos modificadora de ésta, debe suponerse, que
.. la abrogada o re formada era defectuo sa . Si en la lev nueva
.. se disminuy en las represiones para determinadas acciones o
u se declara que cierto s hechos antes repri midos no son delitos,
"es evidente que mantener bajo el peso de un castigo a quien
••no ha cometido delito o conservarle la represión en la medida
"antigua no es ju sto. Pero desde el momento que la ley nueva
.. import a un reconocimiento de errores y la consagración de la
.. justicia, es ind udable que debe aplicarse , alÍlI cuand o los afcc­
.. fados no lo soliciten" .

"El castigo se Impone por ra zones de interés público, y los
"derechos fundame ntales a la libertad, a la propiedad y aún a la
u vida, se limitan en la ley penal merced a ese {actor básico, De
.. manera que si él desapa rece, la limitación del derecho debe
.. desaparece r por ministerio de la ley misma, de pleno dere­

u cho J' sin necesidad de requerimiento" .

Según se ve, nada más claro y terminan te puede exigir se,
y M consecuencia lo único que pr ueban las citas de Garraud v
de la ley de per ención de la instancia, es que el congreso ha
usado la fra se de plc-lIo derecho en un sentido distinto al que
le dan Gar raud y la mensionada ley, los que a su vez no la em­
plean en el m;smo sentido .
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Tampoco puede atribuirse otra intención al legislado j;iOr .'("
que algunos códigos locales incluyan los casos de retroac l¡I :1 ~
en el recur so de revisión ; todo 10 que de esto cabe dedda~ 6
qu e queda una cuestión a resolver , cual es la de la preva ericJa ~
del código penal o la de tos de procedimiento, cuestión por ~.~~~i2~

to bien distinta y que en manera alguna afecta la claridad ~ :ti lO _ . \(t':"'v

q ue el legislador, con posteriori dad al código local de procedí- "-1:( ...\1

miento, ha manifestado en una ley común y genera l su inten-
ción en el sentido de que los jueces deben proceder de oficio ,

Bastará citar un ejemplo par a hacer ver hasta donde la

razón está de par te del oficio. Hab iendo entrado en vigencia el
nuevo código el 29 de abril . habr ía habido juez que ejecuta se
ese dia a un condenado a muerte el 27. nada más que porque
no se interpusiese el recurso de revisión en tiempo oportu no,
fu ndado en la supresión de esa pena?

No debe olvidarse, finalmente, que se trata de cuestiones
de interés públ ico, y que por lo tan to Jos jueces no pueden man­
tener penas suprimidas, aun que los interesados 10 exigieran.



CAPI T ULO VI

Delitos de imprenta ~
u 11it.---:::;E::-,t~,

8. La justic ia or'CI in ar ia .s la com pete nt e pa ra conoc.,. d. lo. d el j t,"'l'~":"'_

com et ictos por med io d. la prenaa , a u nq \le l.t rate d. c.u~ ......
c uy o conoci mie nto •• atrib",ya pOr r. conltituc i6n y la ley de 18 '~'o-. _. \(~
• l. ju st ic ia fede,. .. I. rt:< .. \l

8. - Al estudia r en el t . 1 nt 59 la cuestión relacionada
con la aplicac ión del código penal a los delitos cometidos por
medio' de la prensa, hice notar la situación que la jurispr uden­
cia de la Corte Sup rema. que establece la inaplicabilidad de di­
cho código por tratarse de delitos regidos por las leyes locales
en orden a lo prescrip to por el art . 32 de la constitución, crea­
ba a aquellas causas reservada s por los art s. 100 y 101 a la
just icia federal , causas que quedaba n sin jueces, por no corres ­
ponde r su conocimiento a la ju sticia ord inaria en virtu d de di ­
cha reserva constitucional. y tampoco a la federal por queda !'
ésta excluida a mérito de la recordada juri sprudencia .

. Pues bien : el caso se ha presentado en un juicio por ca­
lumnia e injuria, y la Corte le ha dado una solución impuesta
por razón de su jurisp rudencia , pero que seguramente no re­
Ileja el pensamiento de los constituyentes , pues l1ega a la COIl ­

clusión que la regla de los art s. 100 Y 101 de la constitución
tienen una excepc ión en el ar t. 32, tal como ella lo interpreta .

Segú n esta nueva jurispr udencia, 10 que por la constit u ·
ción se halla reservado a la jus ticia federal, deja de esta rlo si
se trata de delitos cometidos por ' medio de la prensa .

He aqu í' el falto alud ido .
Buenos Aires, agosto 2 de 1922.

Vistos y Cons'derando :
"Q ue don Carlos M . Riffau d en representación de los se­

ñores Sa id J. Murad y Saiíuddiu Rah ha l se pr esentan al juz -

Ol(n c.o PIlIUL I V - 3
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garla de sección, quere llando al cónsul general de E spaña 'j et ~

earg ado del consulado otomano . señor j caqu'n de !turral . ~

los delitos de calumnia e inj ur ia que se dice inf eridas e! Q

das publicaciones bajo su firma en diversos diarios de es ';i ~
pital , una de cuyas hojas se acompaña" .. Invoca disposic

.del código pen~1 y respecto a la jurisdicción el inciso 3':', art . ~ 'l!t 0 1"I:.( ' " \1\(*""'''

de la ley n' 48 '.
"Que el señor juez de sección de la capita l, ode el procu ­

radar fiscal quien dic tamin ó en apoyo de esa jurisdicción, de­
cla ra la inco mpet encia del juzgado invocando los ar ts. 100 v
101 de la Constitución y el art. 1~ inc .. 4~ de la ley 48 y eleva
los autos a esta Suprem a Cor te" .

"Que según el dictamen del señor pr ocurador general. el
juez de sección debe reasumir la jurisdicción <le que se ha des­
prend ido, estima ndo que "es evidente que. en el presente caso
no están en cuesti ón privile gio, ni exenciones del señor cónsul
genera l de. España. como tal ni como encargado del consulado
general del imperio otomano" .

"Que con ar reglo a lo dispuesto en el art. 32 de la cons­
titución "el congn..'so federal no dictará leyes que restrinjan Ia
libertad de imprenta o establezcan sobre ella la juri sdicción
fede ra l" .

"Que los delitos cometidos por medio de la prensa estáa
así exentos de la jurisdicción federal por los propios térm inos
absolut os de la declaración const itucional citada y las explica­
ciones dadas a su respecto en la convenc'ón de 1860 en que tu ­
va origen , ( Redacto r de la com isión examinadora de la cons­
titución federal en la cun vcnc.ó n de Buenos Aires de 186ú,
n- 6 ; informe de la misma comisión, pág. 97, edición de 1860 ;
acta de la sesión de 6 de mayo de 1860; acta de la 3' sección
ordina ria de la convención naciona l od ¡IO C en Santa . Fe, 23 de
septiemb re de 1860) .

"Que si bien, la. ley de jursdicción y competencia de 186.~

at ribuyó al conocim iento de esta Cort e "la s causas en que ver "
sen los pri vilegios y exenciones de los cónsules y vicecónsules
ext ra njeros, en su carácter público" y a los jueces nacionales
de sección " las que versen sobre negocio" part icular es de un
cónsul o vicecónsul extra njero" (art . 1':' inc . 4~ y art.. 2.°
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inc. 3~) , incluyendo tanto las causas civiles como las cri~A. a- .~
les según la jur isprudencia de esta Corte, debe reconocers . ~

esas disposicion.es ~~gla111elltariasl 10 m~s111o que los ~rts . \ ';""1 g
101 de la constrtucron, no pueden referirse a los delitos d -i ~

prenta porque esas prescr ipciones constitu cionales, de cará t~ 'V

general, están limitadas por el ar t. 32 de la misma constitució "'t'-f01"I:.( '" \l\(t-.'"

según el cual el congreso no puede establecer sobre la libertaJ
de imprenta la jurisdicción federal" .

"Que si la prohibición del art. 32 citado no hace excep­
ciones, no puede por ello decirse que quedar ían impunes las
ofensas inferidas por medio de la prensa, puesto que los que se
consideren agraviados tienen expeditas las acciones a que se
crean con derecho ant e la ju sticia ordinaria competente" .

"Por estos fundamentos y lo resuelto por esta Corte en
casos análogos ( Fallos, l. l OO, p. 337;l.106,p . 416) y oido el
señor procurad or general, se declara que la ju sticia federal ca­
rece de jurisdicción para conocer esta causa. - A . Bermejo.­
Nicanor G . del Solar. - D. E . Palacio. - J . Figueroa Al­
corta . - Ramón Méndez".





CAPITULO VII

De la responsabilidad %
v

9. Varia. obsenoaciones a lo dicho en el t . 1, n,- 80 y s ig l.lie n ea

Ilob~ esta materia. ~~J'J'o~H'''' \l\(~"''V

9. - Se dijo en el t. 1 n- 80, donde después de " (vínculo
físico) " debe leerse "la imputabilidad legal (el acto ir cito) y . ..•
que la responsab ilidad pena l es el resultado del consorcio de las
tr es imputa bilidades : la legal (acto ilícito) , la material (vinculo
fís ico de unión del agente con el acto ) y la moral (vo luntad) .
correspondientes a tos tr es elementos de la inf racción .

Si pues el concepto de responsabilidad es complejo, y no
simple como por err or se dice en el lugar citado (s iendo simple
el de imputabilidad), en el sentid o de que resulta de la COncu­
rr encia de tre s facto res, que son tos expresados, puede definr­
seta como el conjunto de condiciones requeridas para que UI1 :\

persona pueda ser sometida a una sanción penal .
E sto movería a pensar que el fundamento de la misma ra­

dica en el conju nto de esas tres condiciones, lo que estrict amen­
te es fundado . Empero , como ni la ley ni el acto pueden ser
puestos en discusión, porque se los supone existentes, y al mis'
mo tiempo no son suficientes por si solos a establecerla, es el
tercer térm ino, o sea la imputabilidad moral o culpabilidad, .,,1
que, pudiend o falt ar. v'ene de tal suerte a integrar el materia!
bá~ico a modo del tercer eslab ón que cierra el círculo, y a cons­
tituir por ello el fundamento final de la responsabilidad cri ­
minal .

Se dijo así mismo en las ps . 16 y 2H del l. I Y 146 del
t. H , que en el proyecto italiano lo que constituye el fund a­
mento de la responsabilidad, y aunq ue basta la demostra ción
hecha en la p. 16 citada, no está demás hacer notar que afir-
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man lo mismo "La. Scuola Pos itiva", ps , 354 Y siguiente
Tique Altavilla (la misma revista , ps . 421 y siguientes)
]iménez de Azúa. "El estado peligroso" ps . 114 y sigui

Cabe agregar, además, que la escuela clásica, al afir 'i
libertad de la voluntad, se funda en dato s suministrados p '.50 v
conc iencia y usa el método deduct ivo, en tanto que la escu t: 07"~X:A fJ\.c,~'I­
positiva, al negarla y afirmar el determinismo. se apoya en
princip ios científicos acreditados por la observación y usa (:1
método inductivo .

Debo hacer notar, finalmente , que cuando en la p. 246 di­
go que del punto de vista de la ley esa cuest ión carece de inte­
rés, lo digo en el sentido expresado en la p. 247, donde se lee lo
sigu iente: "La ley, por consiguiente, no tiene por qué compro'
meterse en la solución de cuestiones filosóficas y metafísicas
ajenas a su cometido".

Es pues en este sentido que la cuestión carece de interés
para la ley, como solución doctrinaria, y en manera alguna como
cuestión práctica, desde cuyo punto de vista no cabe la menor
duda que la cuestión reviste para la ley sumo interés, porque
de la adopción de una conclusi ón cualquiera dependerá, corno
también hago presente en la p . 246, la bondad o eficacia del
sistema defensivo de la ley .



CAPITULO VIII

Del dolo y de la culpa ~ '3.-~te>::-,fj9j

10. Del dolo. - 11. O. J. culpa . C".os de c ul pa profes ion al ~ i " b .
Iit aci 6n. Un error en la . ps. 271 y 272. Jurispruden cia en\";",,,,,;~~~ v
~~::n:i~.di .p.,.o d. arma. - 12. Los del ito s por cu lpa y la reí ""~I.'o-rH:"\l\(~'"

10 - En el t. 1, n'?85, dije que el dolo es imputable sieru­
pre que resulte ser la causalidad motora de la. causalidad f sica,
aunque una vez puesta ésta en act ividad, aquella cese y no con­
curra con ésta en el momento de la realizac ión del crimen, r
puse el caso del que se embr iaga pud iendo prever el peligro de
su acción, el cual , no obstante hallarse en estad o de incousc'en­
cia en el moment o de ejecutar el delito . es sin embargo respon­
sable por hallarse unidos la voluntad}" el evento por un vincu ­
lo de causa a efecto ,

Clar o está que se trata de una ebriedad completa ; per.J
hay indudablemente un error en el ejemplo, pues el propuesto
es el caso de culpa previsto en el no:' 96 del mismo tomo , donde .
dicho sea de paso, por haberse suprim ido una fra se, aparece
trunco y sin sentido el pár ra fo, mient ras el que corr espond e a!
caso de dolo es el de que hace mención en el t. I! n" lI D, o se-r
el del que se embr iaga con el propó sito de procura rse un esta­
do de inconsc iencia a fin de real izar un delito. porque le cons­
ta , p . e" que en ta l estado se despierta en él una agr esividad
peligrosa que har á viable el propósito buscando de antema no
la ocasión propicia ,

Alimena dice sobre el particular (t. 1 volumen 1':' p. 370) :
"El dolo nace en el momento en que se inicia la causalidad cri­
minosa, y dura hasta el momento en que esta causalidad se ag,·,·
ta .. , Pero no es preciso que dure más allá del momento en
que la causa lidad criminal está agotada , . . pero es evidente
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que el dolo no es ya necesario, después que. dolosa mente, ..~ ~

la ha sa lido y el incendio ha estall ado". ~I ~

" Lo mismo cabe afir mar cuand o el hombre se pone 3J ~

samente, en un estado de no imputabilidad para cometer . \~ :;
lito . E n tal caso , el qu e se encuentra en un estado de no I ~~ 'V

ta~il j dad . es casi. el inst ru mento de sí mismo, y el dolo es "'''~o"'I:.P. \l\(t':'"

f iciente y necesari o ha sta cuando Se agota con la produ cción del
esta do de no impu tab ilida d" . Agr ega luego en el volumen 2':'
p . 40 10 siguiente : " Comencemos reco rda ndo lo que di j imos
en la teoría del dolo y después en la teoria de la culpa, es de-
cir , que no es necesario que, para la imputación, el dolo o la
culpa exista en el momento de la ejecución del delito". .

" Demostramos que uno y ot ra debe n ex istir desde el mo­
men to en que comie nza la causalidad voluntar ia, hast a el mo­
men to en que ésta ter mina ; per o no más allá, pue s entre la cau ­
sa�idad voluntari a y la ejecución, y el evento. puede exis tir y

ex iste casi siempre , una ser ie de fenó menos de otra clase, que
no son obra del hombr e y que , sin embargo , son una consecuen ­
cia prevista y previsible" .

"Es pr eciso dist ingui r el estado de no imputabilidad o
(c uando se admita) de imputab ilidad atenuada , pro cura da de
ant eman o a la eje cución del hech o, del estado de no imputabi ­
lidad o de impu tabi lidad atenuada , no pro cura da de antemano" ,

" E n la primera hipótes is no pu ede surgir "duda alguna.
ru and o la imputabilidad se hall e solame nte atenuada, pues si
ésta, por sí misma, no excluye el delito , con mayor razón no
puede excluirlo cuando dicho estado haya sido prov ocado y an ­
teri or al de lito, qui zás para darse ánimos o par a prepara rse un.i
excu sa"

"Cuando la imputabilidad desaparece, la solución, por la ­
razones ya d'cbas, es la misma . Pero, por necesidad de las co­
sas, es pre ciso distinguir los delitos de omisión de los delito ..
de comi sión . E n aquéllos es ciert a la posibil idad de su perpe­
tración , pue s una vez sobrevenido el esta do de inconscien cia,
na da es pr eciso hacer pa ra qu e la omisión pu eda real izar se. En
éstos , por el contrario, como aun es necesa rio un nex o entre
la voluntad y el eve nto, no es siempre sC'l-{ura su comisión, pues
si a veces este nex o se mant iene a tr avés de la inconsciencia.
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otras, por el cont rario, este nexo se destru ye por completo ,;~. ~
ro esto , eviden temente, no es más que un criter io de ~

del que no puede deducirse más que una regla de prude 6
ra el juez, pero la regla jur ídica es la misma" . ~

En contra, entre ot ros , Fer ri (Teo ría de la imputabilid "
y Pessina. quienes sostienen que hay una evidente cont radk~~J"o~H' ''' \l\(~'"

Desde luego no es posible desconocer que un delito COI11~·

ción en afirmar la inconciencia }' al mismo tiempo la voluntad .
tido en un estado de inconsciencia procu rado con tal objeto es
siempre imputa ble, por 10 menos a titulo de culpa , dec;deque "­
ese mismo titulo se rep rime un caso menos grave , como es el
de aquel que mata en estado de ebriedad pero voluntaria , o <'1
del sonámbul o a que se hace referencia en el n" 109 del t. JI.

Creo así mismo que es un caso de posibilidad innegable
en los delitos de o por omisión , y me parece indudable que no)
hay difere ncia alguna, por 10 menos en cuant o a la peligrosi­
dad del sujeto, entre deja r mori r a un enfe rmo omitiendo dar­
le a t iempo y de intento una medicina dete rminada . y deja rlo
morir toma ndo un nar cót ico o embriagándose de propó sito p.l ·
ra procurar se un sueño excusante a la hora de suminist rá rsela
Tampoco adv ier to 1a dif erencia fundamental entre el que ma­
ta a su esposa en plena consciencia y el ente la mata e-n un e"­
tado de emhriaguez procurada a ese fin, encont rándose arrua ­
do, a solas con etla y sabiendo que en tal estado ha atentad ')
ot ras veces contra su vida, o bajo la acción hipnótica iguat
mente procur ada con el mismo fin..

¿ Qu é otra cosa viene a ser la inconsciencia en tate!' cases
slno el instru mento libre y conscientemente elegido ? Es cier to
que el código requiere en el art . 34 inc . }':', "que no haya po­
dido cu el momento del hecho .. ." Es sin embargo indudable
que queda comprendido el hecho generado r. como el acto de
embriagarse o hacerse hipnotizar , pues de 10 contrario queda ­
r 'an excluidos casi todos los delito ; culposos . Puede verse lo'>
núms . 105, 109 Y 110 del t. 11.

No hay que olvidar, finalmente, que el fundamento de la
responsabilidad reside en la volun tad, que por ]0 tanto una
ebriedad '0 un sueño hipnótico procura dos son imputables, )'
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que el mismo arto 34 inc . 1~ requ iere que el err or o ta ~ .~

ranci a de hecho no sea imputable . ~~ ~

" '"11. - Reprime el código la cutpa , como se dice en ,... \ n~ ~
102 del t. 1, con prisión, inhabilitación y multa, según 10 ca
sos, siendo de observar que la segunda es par a los de culpa ~ 1 , _ . (~.......

razón de arte, profesión o eje rcicio de un carg o, sin embargo O'rt:< ..\l'l:
de lo cual no se la impone en los art s . 189, 196 Y 203, en los
que se prevé el caso de culpa por razón de arte o profesión, ni
en los art s . 254,255, 262 Y 281, que se refieren a casos de cut-
pa de fun cionari os .

Ha y que hacer una advertencia más en este capitulo de la
culpa, y es que en la p . 271 1. 32 Y p. 272 i . 34, en vez de
"de la defensa de los derech os" debe leerse lo siguiente: "del
exceso en los limites impustos por la ley, la autoridad o la ne o
cesidad", tal como se expre sa el ar lo 35 .

Recuér dese, finalmente , que en la p . 266 del 1. I Se dij'J
que en principio el dolo no engend ra la culpa, y que por Io tan ­
to un acto origina riamente doloso no pedía dar un resultado
culposo . l' les bien, esta tesis ha sido consagrada por la cáma­
ra de lo criminal de la capital federal en el caso de Félix Bran­
di , a quien condenó, confirmando el fallo de primera instancia..
por homicidio doloso, a causa de haber hecho un dispar o COI\

ira una per sona , yendo el proyecti l a matar a otra que se en­
contraba a cierta urstancia del lugat . Ante s 10 había hecho en
Aro análog o (ca usa contra Roque Ritort o) .

12. - En e1 ne 26 se trata 10 concern iente a la reincidencia
y los delitos por culpa, según la ju risprud encia fijada al respec ­
to por la cáma ra de lo criminal de la capital federal.



CAPITULO IX

De las eximentes .y de los menores

13. La fUerza irresistib le . La pa s ión . - 14. El si st ema de protecc i:.g.'1o-rt:< : " \l\(~"''V
.1 m e nor d e lin cu en t e " d ef ic ien t e. Sól o pu ed e di s ponerse del me -
no r irrespo nsa blo o condena do co nd icionalmente. - 15. l a di s -
pos ic ión del meno r no excl uye la condena. - 16. Mala re dae -
ci 6 n d. lo_ a.-ta . 38 y 51. - 17. L. segunda parte del ut. 51 y
s u aplicabili da d a los casos del arl: . 52.

13. - La fu erza irresis tible, como causa de exención de
responsabilidad , tiene en el derecho penal un doble concepto:
el físico y el moral.

La fuerza fisica es activa tqui 09;t) y pasiva ( qui passus
(st). y la mora l lo mismo ; pero la física solamente es externa ,
en tanto qu e la moral pu ede ser externa o interna . E n ambas
el concepto calificativo de irres istible es relativo, porque de­
penderá de las condiciones personales, y además de las cir­
cunstancias particulares en algu nos casos de fuerza moral;
pero mientra s en la fuerza física hay falta ele libertad material,
en la mora l hay falta de libertad de opción .

RI caso de fuerza fisica es el del ciudadano a quien ,e en­
cierra para impedirle votar (primera part e del inc. 2" del
art. 34), y el de fuerza morar externa el del sujeto que delin­
que en virtud de "amenazas de sufrir un mal grave e inmi­
nente" (pa rte segunda del inciso y art 'culo citados) .

E l caso de fue rza moral interna es el más complicado y
por lo mismo el más ocasionado a dificultades . En este caso
se entab la en el sujeto la lucha ent re el impulso (fuerza acti­
va) y la resistenc ia (f uerza pasiva), de tal manera que se uni­
fican en él las calidades de victimari o y de víctima, contraria­
mente a Jos casos de fuerza externa .
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En el caso de fuerz a moral interna la causa puede
te1ectu al (demencia) , af ectiva ( locura mor al ) o voliti
Iermedad de la voluntad). De ellas únicamente SOn r
da s como excusantes la prime ra y la segunda (art. 34 i~~. ~C)
yt.I1p.9) .

~ ......
I .a locu ra moral no excusa - Juga r citado y senten ~ 01"1:.('>, \l\(t':

negando la revisión en la causa contra Car men G . de Livins­
ton (cá mara de lo criminal de la capital fede ral) - v como
una consecuencia lógica tampoco la t asión (p . 26 de dicho to-
010 ), puesto que la pasión , más que la inteligencia y la volun-
tad , pertu rba los sentimientos .

E l tribun al de que formo part e juzgé Un caso de pas ión
amor osa. y condenó al culpabl e T . Esplndola , Se tr atab a de
dos aman tes casa dos y con hijos, que resolvieron suicidarse,
salvándose él, que era qu ien habia propo rcionado Jos venenos .

En ~1 caso de la de Liv ingston el t ribuna l dijo :
" Que el tribunal. en la sentencia CUY 2 revisión se solicita .

ha establecido claramente que el hecho que motivó la condena
de la recurrente le era imputable desde que no carecía, ni de
la cap acidad indispens able para dlstlnnuir las acciones jurid i­

.camentc prohibidas bajo la amenaza de una pena de la .. de­
má s acciones, ni de la libre dete rmina ción de la voluntad , y

estableció tambi én oue no era posihle admiti r que fu era nece­
sar io pera la comnrensién de la punih ilidad de la acción la
facult ad en el agente oe sentir la iniu-ttci a como tal (10 que
es una propiedad afectiva) y que esta facultad sea un elemen­
to de la imputabilidad" .

"Q ue la ley vigent e en su art . :14 inc . 1',', no ha modifi­
cado el concept o en que se sustenta la imput abilidad en casos
como el ocurrente . La ley penal contiene una sanción cont ra
el que la infringe. se dice en la exp osición de motiv os de la
comi sión especial ele legislación de la H . Cámara de Diputa
dos. y para que proceda su aplicaci ón es necesar io que reca i­
~ sobre un sujeto normal. sobr e una persona de situación co­
r riente, que se dé cuenta del hech o que cornete y de sus con­
secuencias. La reo no ha carecido de discernim iento ~. ha te­
nido conciencia 'del acto realizado v ello hasta : los disturbios
O falt a de sentido moral y social O de la conducta no afectan la
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integridad de las funciones intelectuales; la llamada locur
rol no la admite la ley vigent e como causa de inimputabil
por el contrario conceptúa más bien una causa de agrav
como sucede en el caso legislado en el art , 80 inciso 2'?
parte que se refiere al impulso de perversidad brutal".

En el caso de Espndola dijo: ~('o \.c.~~
"Que no hay cuestión sobre los hechos, los que. según se r~(A{)

demuestra en la sentencia y el dictamen de fs , 114, se hallan
perfectamente probados, resultando de ellos que el procesado
y su amante eran casados y tenían hijo s, y como no pudie sen
vivir el uno sin el otro, resolvieron suicidarse, proporcionando
él los venenos, muriendo ella y salvándos e él" .

"Que la responsabilidad del reo es evidente ; no sólo por­
que de los antecedentes mencionados en el dictamen de ís. 114
se desprende lógicamente que fué instigador, sino porque con­
fiesa haber cooperado proporcionando el medio de realizar el
suicidio" .

"Que la ley reprime la destrucción de la vida humana, sin
más excepciones que las expresa y taxativamente establecidas
en los arts. 34 y 86 incs . 1? y 2':' del nuevo código penal , apli ­
cable en el caso por ser sus disposiciones más benignas que las
del derogado {art . 2)".

"Q ue el reo no Se encuentra en ninguno de esos casos .
pues lo único que puede alegar en su favor es la pasión amo­
rosa y el sacrifici o de su propia vida , causa s amba s inacepta­
bles, dado que la pasión no excu sa mientras no causa una per­
turbación completa de la intel igencia. 10 que no ocurre en el
caso, apart e de que siendo ésta inmoral, por tratarse de per­
sonas casada s )' con hijo s. y habiéndola dejado voluntariamen­
te progresar, arraigar )' materializarse, siempre les sería impu­
table , y dado, por otra parte, que la imposición del sacrificio
de la propia vida , no puede substitu irsc ;t la sanción de la ley
mientras ésta así no lo disponga".

"Que ni siquiera puede invocarse el móvil, el que por ex­
cepción excus a sieudo noble y conciliable con los preceptos de
moralidad social, en razón de que no se halla incluido el caso
entre los previstos por el código (arts. 34 inc 3':', 86 inc. 1~,

111, 115, etc . }, y por tratarse en el presente de un móvil an-
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tísocial y egoísta. por ser contra rio a la insti tución de
milia y consul tar la satis facción de sentimientos per so

uQue corresponde aplica r la pell a en su tér mino
en aten ción a que si es verdad que se tre ta de un deli ":"
primar io que aceptó el sacri ficio de su prop ia vida , debe Q! - 'V

se muy en cuenta que obró a impul sos de una pasión culpa eJ 1"I:.( ' " U\ ( t':'''

y aceptó inmolarse en daño de los seres a quienes deb-a, mo­
ral y legalmente. toda su protecci ón y todos sus sacrificios" .

Puede verse además lo dicho respecto de la fuerza irr e­
sisti ble en la p . 33 del tomo cita do .

14. - E l sistema de prot ección al menor delincuente adop­
tado por el código es indudablemente imper fecto, y por afiadi­
du ra alguna s de las disposiciones per tinentes no son 10 sufi­
cientemente precisas pa ra evitar dud as en su interpre tación.

Se observa desde luego que la protecció n del meno r se
hace depender , en general , de que haya cometido el delito an­
tes de cumplir diez y ocho años . Si el menor los había cum­
plido cuando cometió el delit o: la justicia no tiene ya facultad
para disponer de él, como puede hacerlo con los menores de
esa edad (a r ts . 36 y 37) , Y su misión se redu ce a condenarl os
como a cualqu ier adulto, sin más previsiones que las de los
arts . 8 y 51.

Ob sérvese sin embargo que si cometió el delito antes de
esa edad, puede disp oner de él hasta que cumpla veintiún años,
y que en el art o 51 se dispone que no se computa rá los delitos
cometid os ant es de esa edad, a los efect os de la agravación ca­
lificativa que el artículo establ ece para el reincident e habit ual
corregible .

El mismo art . 37, que contemp la la situación del menar
deli ncuente entre los catorce y los diez y ocho años, únicamen­
te autoriza la dispo sición del menar a cuyo delito corr esponde
la condena condici onal (letra a ) ; de suerte que si tuviese que
cumplir la pena, aunque sólo tuv iese catorce años y la pena
fuese breve, ya la just icia tendría que abandonarlo a su pro ­

pia suerte .
Fácilmente se comprende que no es posible hace r depen­

der la protección del menor de la circunstancia de que no sea
punible (a rt. 36) o de que lo sea condi cionalm ente (art. 37
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letra a) . cuando esa protección es acaso más necesaria
do es penado en el caso del ar t . 37 letra b) , tal Como o íIJ
con el irr esponsable, pero peligroso o perve rtido , a que s ca
fiere el último apa rtado del art . 36, al que por eso mismo u\;\t..--::;;~o--JrY J.

proteje hasta los veintiún años . ~.......
Hay algo más, }" es la poca pr ecisron recordada de los 'O'rf.("\1\('

ar ts . 37 letr a a), 38 y 51. enmiendas que he procu rado obte-
ner, aunq ue sin resultado. según puede verse en el Apéndice B.

15. - El art. 37 letra a) ha dado lugar a que se plantee
una interesante cuestión . El agente fiscal docto. Luis Costa
sostuvo que en ese caso, o sea el de condena condicional, el
juez no debe condenar y debe limitar se .1 dispon er del menor .
La soluci ón rué sin emba rgo contraria, pues los jueces y la
cámara de lo criminal de la capital fede ral entendieron, y en­
tendiero n indudablemente bien, que la disposición del menor
en tal caso era sin perj uicio de la condena condicioual .

E s esta la interpre tación que resulta de los art s . 34 inc. 1 ~

y 36, del info rme de la comisión de diputados al motivar la.
disposición del a rt. 37 letra a), y de los códigos procesales
que obligan al juez a condenar o absolver .

El inf orm e de la comisión de diputa dos tampoco deja lu­
gar a dudas en S11 contexto general relativo a la cuestión me­
nores, pues de él se despre nde con toda claridad que el único
que no puede ser condenado es el menor de catorce años.

16. - En cuanto al art , 38 es evidente que ha sido mal
redactado, pues lo que parec ería prohibir es que fuera decla­
.rado reincidente antes de los diez y ocho años, cuando en rea­
lidad la intención del legislador es que lo sea por delitos co­
metidos ant es de llegar a esa edad. como lo hago notar en el
nt 18. y la publi cación con tenida en el Apéndice B.

En esos mismos lugares hago ver cómo el art . 51, tomado
del proyecto sueco que adopt a el sistema de 1<1 reincidencia real.
había sido trasplant ado al código sin armouizarlo con el siste­
ma de la reincidencia ficta que tiene adoptado ; de donde re­
sulta que en vez de requerirse que la comisión del delito, o p OI
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10 menos la condene . Se haya producido antes de los ve
años, aparece exigi éndose el cumplim iento de la pena i

17. - y por fin una últ ima cuestión: ¿ La disposici
art. 51 que acaba de considerarse, es aplicable a los casos 'l(!~~~~

vistos por el art. 52 ? Puede verse el ns 24 .
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~ .~<J
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ii
e:De la reincidencia y del concurso de delitos c=:.

~
18. Algo más sob,.. l. deficionte legislaci6n d. la REINCIOENC I .

19. InteF'pNtación del arto 51. - 20. No todo condenado do . a): v

;;~ ~l P~~·N~o~~o;~1 ~E...~n:L~~n~; ~·ete~~.id;;.c:: Y22~1 ~Irt~~~. 5:I.'O"r~X:A evc.~'I-
y las condenil.a a penitenciaria: y .",..sto bajo l. vigencia del
cód igo derogado. - 23. Los casoa del arto 51 y un arror en el 52.­
24. El arto 52 y el ••gundo apartado del 51. - 25. La reeh,.ión
como ace.aoria en .1 en:. 52. L. r.legación. - 26. Los aMI . SO,
51 Y 62 Y loa delitos por culpa.

18. - Tanto como la condena condicional, ha dado que
hacer el cap'tulo de la reincidencia, que se ha señalado por lo
incoherente y contradictorio.

Rompe la marcha el art . 36 cuya mala redacción 10 hace
aparecer prohibiendo se declare reincidente al que todavía no
ha cumplido diez y ocho años, cuando lo que ha querido decir
es que no se tomará en cuenta, a los efectos de la reincidencia,
las condenas por delitos cometidos antes 'de cumplir diez y

ocho años.
Le sigue el 51, cuyo segundo apartado ha debido redac­

tars e en otra forma , como Se hace ver en el número siguiente
Viene luego el 52 que no expresa 'Con debida claridad si en

el número de condenas se incluye o no la últ ima que se pro­
nuncia y si quedan o no incluidas las condenas por culpa, que
habla de reclu sión en el primer apartado y de relegación en el
segundo, que califica a ambas de penas accesorias , cuando. co­
mo se hace ver en el n? 25, no hay propiamente tal pena ac­
cesoria ni tal relegac ión, y que, finalmente, contiene como se­
gundo apartado una disposición sobre la reiteración que ha
debido figurar en el tit . IX .

Cierra por fin la serie de desaciertos el art . 53, con los
lamentablss resultados de que se trata en el n?'1 36 del t . 11.
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En el Apénd ice B puede verse las enmienda s que
se a la comisión de diputados, la que al sancionar el 27
tiernbre (actualmente - noviembre de 1922 - a la e 1

ración del senado) la "Fe de erratas" que puede leerse ~ ai
che Apéndic e, ún icamente la del a rto 53 está bien hecha .\ ·I''!:~''~!b-~~

la del 5~ deja su.bsistente. el. requisito del cump! i~ iento d/ " '3¡0 1"I:.P , \1\(*""'''

pena (véase el numero siguiente} , y en el 52 umcamente se
-ubstituye la relegación por la reclusión, manteniéndose el ab-
surdo del carácter accesorio de esta pena, hecho notar en el
n° 25 .

19. - Dispone el último apartado del ar t. 51, que " La
pena de privaci ón de libertad que el procesado su frió antes de­
habe r cumplido veintiún años no podrá cornputársele par a la
agra vación de la pena", y si hubiera de interpretarse esta dis­
posición con sujeción estricta a la expre sión gram atical em­
pleada por el legislador, no bastaría que el menor hubiese co­
metido el de lito o hub iese sido condenado antes de cumplir­
veintiún años, sino que sería menester hubiese cumplido la
pena impues ta .

Según esta manera de int erpretar el articulo, esa disposi­
ción importaría una verdadera excepción al sistema adoptado
por el código en materia de reincidencia, par a cuya existencia
únicam ente se requiere la sentencia condenatoria pasada en
aut oridad de cosa juzgada . Vale decir, que a la reincidencia
fleta adoptada en los arts . 50, 51 primer apartado, 52 y 53, se
le habrí'a establecido una excepción con la reincidencia real
adoptada en el segundo apartado del art. 51 respecto de los
menores de veintiún años.

No existe sin embargo motivo alguno para semejante ex­
cepción, explicándose así que en la exposición de motivos res­
pectiva se manifieste como única razón la conveniencia de
mantener la norma protectora de los menores observada por
el código en los arts . 36 a 39 .

La comisión del senado , autora de la reforma, pues esa
disposición no figura ba en el proyecto de diputados, dice al
respecto lo siguiente: "El art . 3R del proy ecto en revisión dis­
pone que no puede ser declarado reincidente el menor que no
ha cumplid o diez y ocho años. Lo podrá ser el menor de vein-
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uún años, cuand o haya reincidid o por segunda vez, con
mayor de esa edad. en las condici ones determ inadas por ~.

ticulo 51 ; pero de acuerdo COn la modificación aconsejada !"'"1
nosotros . inspirándonos en las no·nnas de la política cri IL;,\a!t.-~~--,f¡" J.

respecto de los menores, en el caso de ser reincidente por rl; 'V

mera vez, el juez no deberá toma rlo en cuenta para agravar '1.'0-. \(~...
pena" . rH:..\l

Se advier te clar amente que el único motivo que ha inspi­
rado esa disposición, ha sido el de exten der a los casos de re­
presión especial de la reincidencia habitua l la norma protectora
del menor hasta los veint iún años observada en los arts. 36 y 3; .
sin cambiar por eso el sistema de reincidencia fiera adoptado .

La s palabras "pena . . . que suf rió .c . " , empleadas en di­
cho apartado. en vez de la palabra "condena" del mismo ar ­
t iculc en su primera parte, como así mismo de los arts . 50, 52
Y 53. carec en pues de importancia en el sentido de que haya de
requer irse el cumpl imient o de la pena , y se explican por la
circunstancia de haber se tomad o esa disposición a la letra del
proyect o sueco, que adopta el sistema de reincidencia real. in­
corporándola al art. 51 sin cuidarse de arm onizarla con el sis­
tema del código .

Si para la ley el menor es dign o de protección en razón
de la edad que tenga a la época de la comisión del delito (a rts.
36, 37 Y 38) , y el del incuente es considerad o reincidente des­
de el momento que la sentenc ia cond enatoria queda firme (arts.
50 a 53) , sin requerirse el cumplimi ento de la pena, no se ex­
plica, sino por el origen y la falta de precaución recordada,
una disposición en tates términos, correspondiendo, en buena
lógica, dar al espíritu y al sistema de la ley prevalencia sobre
un descuido incidental de forma, ' lo que equivale a interpretar
el segundo apartado del art . 51 en el sentido de que el menor
haya sido condenado antes de cumplir veintiún afios .

La comisión de diputados, oyendo la crítica hecha por mí
a ese agregado (ver el Apéndic e B), propuso en la "Fe de
erratas" sancionada el 27 de . septiembre (1922) la enmienda
de esa parte. sin acertar sin embargo con la corre cción, pues
deja subsistente el requisito del cumplim iento de la pena.
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En cuanto a la clase y número de condenas, debe r,:,

pr etar se que el art ículo comprende los casos de tr es y J
rro condena s no regidas por los íncs . 3'0' Y 4! del art o ';n
condición de que la última 10 sea por más de dos años. pI ea
verse el no:' 17.

• • • ~~J'J'01"I:.(' ...\1\(*""'''
20. - No todo delincuente que haya Sido antert ormente

condenado y a cuyos delitos corresponda pena de cárcel es sin
embargo reincidente, no obstant e lo que dispone el art . 50; de
io que resulta que no todo reincidente es reincidente .

E n efecto : está en primer término e! menor de diez y
ocho años (ar t. 38) , luego los responsables de delitos polít i­
cos o amnistiados ( art. 50), y los favorecidos por la prescrip­
ción (a rts , 53 y 62) .

Podr .a creerse acaso que también los condenados condi ­
ciona lmente quedan exceptuados en virtu d de 10 dispu esto por
el ar t . 27. prim er apart ado ; per o esa dispos ición se refiere en
realid ad al cump limiento de la pen a y en man era alguna a la
reincidencia . E sto surge del contenido del segundo apartado,
y de que, importando una excepci ón al pr incipio establecido en
el ar t . 50, de habe r sido ese el conce pto de esa disposición se
habría expresado claramente su sentid o con el empleo de la
pa labra reÍtJciden cia o l"einciden ic empleadas en los arts . 38,
50 último apartado y 53.

21. - La última parte del art , 52 supone no hab erse pre s­
cripta las respectivas acciones , y los tres años de reclusión y
prisión se refieren al máx imo de la pena establecida por el có­
digo y no la que el juez imponga al reo . La ley es clar a al res­
pecto .

Según se ve, por ot ra parte, en este artículo el legislador
equipara los reiterantes a los reincid entes, incluyéndolos en­
tr e los delincuentes hab ituales considera dos incorregibles;
au nque no en igualdad de condi ciones, pues mientras los rein­
cidente s pueden serlo con solo dos condenas, los reiterantes
deben ser resp onsables por 10 menos de cinco delitos .

Si pues para los prim eros se requiere concurso de conde­
nas, par a los segundos soto se requier e de del ito!" aú n no juz­

gados .
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Clara es la razón de la dife rencia, ya que es indudab t .~

en té rminos generales es más grave la reincidencia que ~ ~

teración . Al equipararlas entonces, lógico es requeri r m~ Q

ri la última . ~v ~
La equipar ación de la reiter ación múlt iple a la reine e

cia habitual. se encuentra tamb'é n hecha en el proyecto ita f"....f. ct':"'v
no (a rt. 27). o~H''''\l\:

El concurso de delitos ha de ser, finalmente, material, de
tal mane ra que el concurso ideal se computará Como un delito
(arlo 54 y el 27 del proyecto ita liano ) .

22. - Refiriéndose el art o 52 a condenas de reclusión y
de pri sión, surgió la duda acerca de su aplicab ilidad a condenas
de penitenciaria y arr esto dictadas bajo la vigencia del código
derogado, cuest ión que la cámara de lo criminal de la capital
federal ha resue lto en sentido afirmativ o en la causa contra
CarmeIo Márquez, con los siguientes fundamentos :

"Que. según resul ta de los autos principales el recurrente
ha sufr ido tr es condenas anteriores a la pena de arresto. y la
que está cump liendo a penitenciar ia",

"Que, según lo establece el art. 305 del código penal vi­
gente, la pena de prisión equivale a la de ar resto. y la de reclu ­
sién a la de penitenciar ía" .

"Qu e por consiguient e, el solicitante caería hajo la sanción
del art . 52, inciso 2':1' del código citado por haber sufr ido tires
condenas anteriores a pr isión y una cuar ta a penitenciaría ma­
yor de tre s año s" .

"Q ue no puede interpretarse la citada disposición legal en
otr o sentido , 'por cuanto, sino pudiera .hacerse 'a equivalencia
de las pena s ella sería inaplicable dur ant e un larg o tiempo, que­
dand o la sociedad indefensa contra los delincuentes más te­
mibles" .

"Que esa interpretación, que sólo se basa en el nombre de
la pena y no en su valor dentro del sistema penal, es inacepta­
hle porqu e no puede haber entrado en las previsiones del legis­
lador y engendra consecuencias contradictorias con los princi­
pios de represión que el mismo código establece para 105 de­
lincuentes habit uales, Jos que vendrían a ser favorecidos con
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una especie de amnistía general de su pasado delictuos ~ ~
lad or de su peligros idad" . ~~ ~

" I"¡
23. - El laconismo y poca claridad con que en el e , .5

n':' 14-3. he tratado el punto relativo a los casos compre i 0$ ~
en "los arts . 51 Y 52, me obliga a estudiarlo de nuevo con ~ ~..:",
yor detenimiento. ' -J"o~I:(">. \1\('

Es indudable que no puede estud iarse el art . 51 aislada­
mente sin relacionad o con el 52, puesto que es menester saber
cuá les son los casos que quedan comprendidos en éste para sa­
ber cuáles son los que prevé aquél.

Para ello hay pues que empezar por el estudio del 52, Y al
hacerlo ocurre desde luego preguntar si la pena de reclusión
que mencionan los incs , H y 2':', debe ser o no, como la de pri­
sión, de más de tre s años . Si hub iese de interp retar se que no
es necesar io y que bastará que la pena sea de reclusión, aun­
que sea de tres años o menos, habr ía que considerar cama a
W1 delincuente habitual e incorregible, y en consecuencia que
recluid o por tiempo indeterminado en una cárcel de un terri­
torio del sur, a todo individuo que hubiese sido condenado dos
veces a reclusión por un tiempo no mayor de dos años y cuyo
mínimo podr .a ser un mes, por la aplicación de cualquiera de
los art s . 81 inc . 2' , 90, 93, 95, 103, 210, 216, 222, 283, 287,
288, 292 Y 293, lo que ser ia realmente inaceptable .

El absurdo de esa interpretación cobra más acentuado re­
lieve comparando la mayor parte de los casos propuestos con
los previstos en el art. 51. Es cierto que parecería venir en su
apoyo la circunstancia de que en los incs . 3':" y 4':" se hace men­
ción únicamente de la pena de prisión; pero esto que puede
responde r a un simple descuido, no es por sí sólo suficiente­
mente demostrativo ante la enormidad que queda señalada. Y
bastar á, para suplir el silencio de la ley, con considerar que si
cuatro o cinco condenas a prisi ón determ inan la reclusión in­
determinada, con mayor razón se impondrá esa medida si t04

dav o algunas de ellas son a pena de reclusión .
En todo caso, contra este argumento cabe presentar uno

más decisivo. como es el de que en el art. 51 se hace referen­
cia a " pena pr ivativa de la libertad", sin distinción entre re­
efusión y pr -isión, y es claro por demás que se habr ía hablado
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sólo de prisión si la reclusión quedase excluda, lo que te
que admitirse si bastar an dos condenas a reclusión para .
procedie~e la aplicación d~l .3rt . 5~ . ~\

T eniendo pues por lógica la inte rpr etación según la
.el térm ino de más de tres años requer ido en los incs , H ~
Se refiere tanto a la pena ~e prisión como a la de reclusión, Q oSo... '/01"1:.('" \1\(*""'''

es la que le han dado la camara de que formo parte y la comi­
sión de diput ados al despac har favorablemente el proyecto de
"Fe de er rata s" , en el que se propone el agregado de "por más
de tres años" después de la palabra "reclu sión" en el inc. 2!,
se llega a la conclusión de que los casos del art . 51 son los de
tercera condena, cuando ninguna es a reclusión por más de tres,
o cuando siendo toda s a prisión , por 10 menos una no exceda
de tr es años . Esto deja ver cómo se ha incurrido en err or al
exigi r en el inc . 3~ del ar t. 52 que las tres condenas a pr isión
d eben ser por más de tres-años, pues resulta que bastar á con
que una sea por tr es años o menos, aunqu e las dos restant es
sean por más de tre s hasta veinticinco, pa ra que el caso quede
comprendido en el art. 51 si la última es por más de dos ; que
SI fuese por dos años o menos, aunque las dos restantes fue-
ran por más de tr es, el caso quedar ia excluido de ambos ar-
tícu los . Ha debido requer irse que sólo dos de las tres conde-
nas a pri sión fuesen por más de tres años, enmienda que pro-
cu ré hace r incluir en la " Fe de err atas". Ver el Apén dice B.

P uede ocurrir por 10 demás, que quede incluido en el art o
51 el del inc . 4':' del art , 52, si la última condena fuese por
más de dos años y ninguna por más de tres .

24. - Ot ra cuestión provocada por el art , 51 es la que se
relaciona con la aplicabilidad de su segundo apar tado a los
-casos previstos por el art . 52 .

Es cierto que la prohi bición legal de tomarse en conside­
ración las condenas su fridas antes de los veintiún años se re­
fiere a los casos previ stos en el art . 51. Es sin embargo Indu­
dable que, habiéndose inspirado esa dispos ición, como se hizo
constar en la expo sición de motivos de la comisión del senado ,
autora de la reforma ( p . 258 de la edición oficial), "en las nor­
mas de la política cr iminal respecto de los menores " que el có­
d'go observa en los ar ;s . 36, 37 Y 38, de protección a los mis-
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mos y su .disposición en lugares y condiciones especial
aplicación a los casos previs tos en el art . 52 procede,
la razón es la misma. ~

Así 10 tiene resuelto la cámara de 10 criminal de la 'eapl
tal federal en las causas de F . Maza y de V . Arenales po d
fra uda ción . ~~J'J'01"I:.( . ...\1\(*""'''

25. - El último apartado del an o 12, tal como figura en'
la edición oficial, da lugar a pensar que el código ha adopta ­
do en su sistema de penas la relegación como accesoria para
los casos de concur so de delitos, ' siempre que fuesen éstos cin­
co por lo menos y de ellos dos o más tuviesen ti jada pena ma­
yor de tr es años de pr isión.

No hay tal Cosa sin embargo, malgr ado la aparente clari­
dad de la ley . La palabra "rel egación". oc ha figurado jamás
en ese apartado, y no he podido encontr ar el an tecedente de su
inclusión . En el proyecto de 1906 que adoptaba la deport aci ón,
ocupaba, en ese apartado, el lugar que en la edición oficial ocu­
pan las palabras "la relegación" , la palabr a " también". Otro­
tant o en la publicación oficial del proyecto de diputados y en el
"A péndice" publicado por senadores, y en las enmiendas no
me ha sido posible hallar semejante substitución .

Se tr ata pues de un error, más evidente todav' a si se con­
sidera : que el código no menciona en el art. 5':', ni en ninguna
ot ra parte, la pena de relegación ; que incluida en el art. 51 Y
el prime r apartado del 52 en la publi cación de diputado s, el
pre sidente de la comisión respectiva, doctor Rodolfo Moreno
hijo. hizo votar en la sesión del 22 de agosto de 1917 una " fe
de errata s" en la que figura en primer términ o 101 supresión de
la palabra " relegación' en el a rt . 51, por no formar parte del
sistema de penas adoptado por el código (p . 133 del Diario de
sesiones) ; que por idéntica razón, finalmente, el senado la su­
pr imió en el pr imer apartado del art . 51 y en el art . 80. lo
oue Iu é aceptado por diputad o, (p áginas 21, 22, 29, 286, 287 Y
293 de la edición oficia!) .

Aparte de esto, cabe recordar que la comisión de senado­
res dij o en su in forme ( p . 259 de dicha edición ) : " En el ar­
ticulo 52 hay que substitui r la palabra r.e/l'gación por la de " re­
clcs ión", pues se trata de una errata . En efecto, en la " Ce de
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err atas " del proyecto en revisión publicado ocr la H Cá .c.. -or-
de Diput ados, se hace consta r que en el art o anterio~ (e @'1 ~
debe figurar la segunda palabra en lugar de la primera, puéSl\ O
relegación no figura en el sistema de pena s del proyecto . P~t ~
consiguiente . debe hacerse la misma corrección en el ar t. ~

y así lo entienden los doctores Rodolfo Moreno (hijo) y A ~'~,~ _. \(~.......
tonio De 'Tomase , miembros de la comisión de la H . cámara rf.( .. \l

de diputados que pr eparó el proyecto, con tos cuales ha con~ul-
tado el punt o esta comisión",

Confirma lo dicho , el hecho de que el doctor Rodolfo Mo­
reno hijo, presidente 'de la comisión que formuló el proyecto
de 19]7 y cuya opinión, citada por la comisión del senado, ha
sido recordada en el Curso de esta demostración, la reitera, en
el sentido exp resado, en el proyecto de ley carcelar ia por él
presentado en mayo del año en curso a la cámara de diputados.
por el que se dispo ne que el relegado podrá salir en libertad
condicional después de haber cumplido diez años de reclusión
en una cárc el. y a la que reingresará si llegase a inf ringi r las
condiciones impuestas a su libertad provisoria, pudiendo cesar
definitivamente la relegación a los quince años, si el penado hu­
biese obser vado buena conducta .

Es pues evidente que la palab ra " relegación" no ha sido
sancion ada por el congr eso, y .que por 10 tanto figura en dicho
apa rtado por error o indebidamente .

Es así mismo indudable qne la palab ra "accesoria" puesta
en ambos apartados del art . 52, aunque sancionada por el con­
greso. se halla mal empleada e import a un manifiesto err or de
concepto, una palmaria incongruencia ,

El senador doctor Angel Roja s, autor del proyecto de in­
forme y enmienda de la prim era comisión del senado, Iueeo
desintegrada por su fallecim iento, decía : "La gravedad de la
pena impuesta al reincidente de que tr ata el art . 52, reside, so­
bre todo, en que la relega ción es una verdadera pena que se
impone por tiempo indeterminado. En realidad, nosotros no
nos explicamos el art , 52 . El establecer que la relegación es
una pena au n aría de la últi ma condena . .. Si ev pena acceso­
ria ¿cuál es la pr incipal ? La pena pri ncipal. trat ándose de rein­
cidentes, es la reclusión en un parage de los terri torios del sud,
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es decir, la relegación . Si la reclusión o la relegación .'("
ral es la pena impuesta al reincidente, no nos explicam m{ ~
significado puede tener el imponer la relegación misma, ~ 6
clusión. como pena accesoria, por tiempo indeterminado . """,1 ~
.ot ros imponemos la relegación a perpetuidad como pena .
al reincidente considerado incorre gible" . ( Pág. 533 de"""" c--,...0/.

misma edición).

Para el doctor Roj as, pues, la relegación era la reclusión
por tiempo indeterminado como pena única, no había tal pena
accesoria .

Por su par te la comisión de diputados, rechazando la pe­
na de deport ación del proyecto de 1891 y de la ley 4189 que el
pr oyecto de 1906 mantení a, dijo en su inf orme lo siguiente :
"Es innecesario crear una nueva pena. ya que la deportación
es el presidio o la penitenciaría, la reclusión, usando nuestro
té rmino genérico, que se cumple en Usbvoia. Hemos creído,
por eso, que debíamos limitarnos a establecer que los re inci­
cídentes, en los términos que el proyecto señala (los del arto51)
Y los íncorreq íbles (lo s del ar t. 52 ) cumplirán pena 'de reclu­
sión en la cárcel de Ushuai a, o en las demás que se consiru­
) '0 » (página 121 ídem)" .

Se ve que tam poco para ellos la relegación O reclusión
impues ta a los reincidente s como tales era una pena accesoria:
era la pena prin cipal a cumplirse en una cárcel de los ter rito­
rio s del sur.

y la misma comisión agregaba más adelante ( p. 174
ídem ) : , 1La relegación, que es la deporta ción del proyecto (el
d e 1906 ) , no es uua p·ena nueva, puesto que equivale a la reclu­
sión, pero en un par aje de los territorios del sur ( la cárcel de
Us huaia u otra semejante) . La relegación se impone a los
reincidentes pOi segunda vez. condenados a reclusión o pr i­
sión (p or más de dos años ) , establ eciéndose que cumplirán su
pena en un establecimiento situado en un territor io del sur .
Hoy no se cuenta para esos efectos sino con el presidio de Us­
huaia , Para los demás reincidentes a que se refiere el art. 52
del proyecto, la relegación es u·na reclusión por tiempo itlde­
t erminado que Se impone como accesorio" .



_ 59 _ !\.~\)"'eJLI,I)'~j('/

¡: .~~

Clara mente demues tran todos estos antecede ntes, q ~ .'("
códi go abando nó el sis tema de los proyectos' de 1891 y 1 ""6 ~
de la ley 4189: d~ la deporta ción con relegación o confina,ª §
to en un temtono del sur com o pena accesoria a cum\ 1i~ . :;
bajo cierta s condiciones despué s de haberse cumplido la J 'V

c árcel impuest~ como princ.ipal , és ta en ra zón del delito ~ aqu<1-"'~I'J'O~H' ''' \l\(~'''
11a como medida de segundad; acaso porque se la habla des-
virt uado en Ja práctica. pues el condenado iba a cumplir la pe-
na impuesta en el pr esidio de U shua ia .

y tal vez por eso mismo adop tó, legalizándolo, el sistema

que se practicaba, y optó por disponer que en el C3 S0 del art o51
el cond enad o cu mplirá su condena en una cá;rcel de un terr i­
torio del su r , por el t iempo de la condena, y que en el art. 52,
qu e repri me al reinciden te habitu al considerado incor regible.
cum plirá su condena 10 mismo, pero por tiempo indetemlna­
<Jo. De est a suerte 10 accesor io en ambos casos viene a ser la
co nd ición de que la condena se cumpla en una cárcel de Un
lugar determinado, y en el del art , 52 además que sea por
tiem po indeterminado.

Por todo lo ex pues to, por no imponerse condiciones que
supongan su cumplimiento en libertad, como en el confinamien­
to de la deportación derogada, y por carecer d~ sentido un a
relegaci ón en una cárcel o una reclusión en liber tad, se lle~a

a la evide~cia de que no hay tal pena de relegación, )' que la
reclu sión impue sta como accesoria es la misma pena prin cipal
a cumpli rse en una cárcel de un territor io del su r, a t érmi no

en el caso del art . 51 y por tiempo indet erminado en el del j~ .

La cámara de d iputados ha includo, al sanci onar la
"Fe de erratas" al código , pendiente de la sanción del senado.
la sub stituci ón de la palabra "relegación" por la de " reclu­

s ión" , y de no suprimirse en senadores la palabra "a ccesoria " ,
se tendrá el ab surdo, para qu ienes pre fieran aplicar el art . ii2
según su letra , que el individu o será condenad o ;:o su frir la pe­
na corr espondiente al último delito , cumplida la cual pasará a
cumplir la reclusión accesoria por tiem po indeterm inado en
una cárcel d ist inta , como si no fue se suficiente ron lo últ imo .

Véa se el Apéndice B .



_ 60 _ !\.~\)"'eJLI,I)'~j('/

¡: "~~

26. - La cuest ión de la reincidencia ha motivado u s, j -:
r ispru dencia más de la cámara de lo criminal de la cap1~í ~
deral , esta vez acerca de la comput ab ilidad de las conded~ 6
delitos culposos, a los efectos de las medidas de Soegurida~\ ~
vistas por los arts. 51 y 52. Y ha resuelto que refiriéndo
tos artículos a rei ncidentes habituales de cierta pe1igrosi +~ti, ct':"'v
debe entenderse que las medidas, en ellos establecidas, dada suO~H"'" \)\:

pa rticu lar gravedad, requieren condenas por delitos intencio-
nales (causa de José Basan te}.

Única mente yo he disen tido , por las siguientes razones :
La. ley no dist ingue en el art. 50 en cuanto a la reinciden­

cia y en el 52 se refiere a condenas, sin c~lificarlas . Ademá.s
el "código exige como úni cas condiciones para la reincidencia.
que el delincuente haya sido condenado por sentencia firme y
que la pena sea pri vativa de la liber tad, y en materia de de­
litos no hace más excepciones que las referentes a los de ca­
rácter militar o político y los amnis tiados . Lo propio hadan.
más o menos, las leyes derogadas y los proyectos.

Según se ve, la ley no requiere como condición que el de­
lito sea voluntar io, como lo hacen los proyectos alemán e ita­
liano. ni d istingue a ese efecto los delitos por culpa de los do­
losos, como hace el código italiano, siendo de notar que este
código y aquellos proyec tos constituyen verdaderas excepcio­
nes en la legislación comparada.

Ta mpoco ha excluido el código en los art s . 51 Y 52 las
condenas por culpa ni se hace en la ley otras dis tinciones en­
tr e delitos culp osos y delitos dolosos, que la de considera r en
general menos grav es a los prim eros . La doctrin a, por lo de­
más, no ad mite más restr icción qu e la de requerir par a ellos el
daño ef ectivo, por lo cual quedan excluid os, entre otros, los·
delitos form ales y la tentat iva.

La distinción, por consiguiente, a los efec tos de la re inci­
dencia. carece de fundam ento legal, como carecería de igual
modo a los efec tos de la reiteraci ón .

E ntendién dolo asi el tribunal , ha admitido exp resamente
la reincidencia culposa en la causa Benigno Quidiello, e implí­
citamente, mediando un delito por culpa y otro doloso, en la
causa de Cayctano Abr aira .

Puede verse lo dicho en el t. 1 p . 277 Y t. II p. III .



CAPITULO XI

Fonnación y desarrollo del delito ~
u "I.-~~--At'J.

27. Error d. cita en .1 n.o 151 d.1 t . 11. - 28. Loa pena de l. ten iv .

~~~,~ -. \(~.......
27. - Por err or evidente aparecen citados en el t . II p . rt:< ..\l

129 los art s , 99, 100. 209 Y 213 como casos de actos prepara-
torios punibles, cuando debier on ser recorda dos en la p . 127, '~n

la que se hace referencia a ellos como casos de intención cono-
cida pun ible . .

Cabe advertir tamb ién que aunque en esta misma página,
últ imo pá rra fo, se pone como ejemplo la asociación para delin­
quir. no es porque se la considere como cat-o de intención C0 I10­

cida punible, pues la he considera do más próxima al acto pre­
paratorio . raz ón por la cual la cito en la p . 129, sino al solo
efect o de ilustrar la distinción que en ese párrafo menciono en­
tr e el caso de intención determinada y el de la indetermina ­
da, a objeto de hacer resal tar su distinta gravedad ,

28. - Dos procedimientos Se emplean para fijar la pena
de la tentat iva con arregl o al precepto del art. 44 : uno que fi­
ja la pena como si el delito se hubiese consumado , y luego la
disminuy e de la tercera parte a la mitad , y ot ro que establece
la pena par a la tentativa sobre la base de la pr evista para el
delito consumado en abstracto, cuyo máxim o y cuyo mínimo
disminuye en un tercio y en la mitad respectivamente, formán·
dose de tal suerte una nueva pena con máximo )' mínimo me­
nor es, dentro de los cuales fija la pena a la tent ativa en con­
<reto .

El primer procedimiento ofrece el inconven iente de no
prestarse a dar a conocer , fuera de ju icio. la pena de la 'tenta­
ti va de todo s y cada uno de los delito- previstos por el código ,
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ni los casos de excarcelación ni los de juri sdicción corr
nal . Par te además de una base doblement e falsa, como 'f~
de fijar la pri mera pena como si el delit o se hubiese conffl'
do , gradu ándola con arreglo a las circun stan cias de la t~'
va , no obstante la posibilidad que , de haber se consuma d
realidad , tal vez otras 10 habrían acompañad o, COmo po i'¡a ,o _. ct':"'v
ocurri r con el ensañamiento en el homicidio, la violencia per . "-1:('" \)\:

sonal en el robo, etc.

Ap art e de Jos inconvenien tes anotados, el procedimiento
impugna do o frece otro no menos impor tante, cua l es la de que
habiénd ose comp utado ya las circun stanc ias atenuantes o agra~

vanees, o lo que es 10 mismo, hab iéndose apreciado ya la per­
sonalidad del delincu ent e al fijar la pena base aplicable al de­
lito como si se hub iese consumado, y no pudi endo comput ár­
selas de nuevo al disminui rla del terci o a la mitad, dicha dis­
minución, en la propo rción expresada, queda librada por en­
ter o al cap richo del mag istrado. por au sencia completa de fun­
dam ent o o crite rio jurídico .

Esta err ónea interpretación es provocada por la forma
gramatical empleada por el legislador . indudablemente impro­
pia , pues ha debido decir que la tent ativa se repr ime con la pe­
na del delito consumado disminuida en un tercio el máximo y
en la mitad el mínim o.

El otro procedimiento, en cambio, resp onde al sistema
adoptado por el código de tener establecida de antemano pa­
ra cad a delito una pena elástica con un máximo y un m"nimo,
facilit ando as! el conocimiento de la pena de la tentativa de
cualquier delito fuera del juicio, con sólo disminuir aquélla en
un tercio el máximo y en la mitad el mínimo , con lo que se
forma una pena también elástica , proporcionalmente menor y
con su máx imo y su mín imo, dentro de cuyos términos se gra­
dúa la pena correspondiente a la tent ativa en tela de juicio.
consult and o la per sonal idad del delincuente, y por lo tant o sin
incurrirse en los inconvenientes propi os del otro procedimiento .

Prácticamente, y suponie ndo que se tra tase de un robo
simple. cuya pena es de 1 mes a 6 año s, Jos result ados ser ían
Jos siguientes :
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Según el primer procedimiento, se fijaría la pena p . ~ .~

5 años, la que luego se disminuira (ya al capricho) de lo .rr ~
terci os (del tercio dice impropiamente la ley ) a la mil ~~ 6
sea de 3 años 4 meses a 2 años 6 ·meses . v\ ~ 3

Según el segundo. se graduar ía la pena de' la tent a · v~

con ~r~eglo a las ~ircunstanci~s . atenuan te~ o agra vastes, ent <So... '-f01"I:.( '"U\(t':'''''''

un rmrumo de 15 dias y un maxrm o de 4 anos, que representan.
respectivamente, la mitad del mínimo y dos tercios del máximo
de Ja pena de robo simple .

E n apoyo del segundo sistema puede citarse el mismo ar to
44, que establ ece como penas para la. tentativa, reclusión -íe
años qu ince a veinte y pri sión de diez a quince. para los casos
de delito s con pena s de reclusió!1 y pr isión perpetua s, respec­
tivamente .

Con ello qued a evidenciado. que tanto en el art , 44 como
en el 46, en el que se repite esas mismas penalidades, la pro­
porción del tercio a la mitad ha sido adoptada a los erectos
de formar una pena con su máx imo y su mínimo. dentro de
cuyos limites fija el juez la pen a a la tentativa. con arreglo a
la especial peligr osidad del sujeto .

Vanos fueron mis esfuerzo s an te el senado y la cáma ra de
diputado s para corregir el defect o de redacción. y vanos han
sido los mi smos ante la últim a par a obtener la incln..ión de esa
enmienda en la "Fe de erratas" . Véase el Apéndice B .
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CAPIT ULO XII

Del del incuente

29. CI..if ica c ión. - 30. Pe ligros id ad .

29 . - Apa rte de lo dicho en general sobre la clasificación
de los delincuentes en el t. I, nO? 5 letra b) , en particular, con
arreglo al sistema del código, debe tenerse presente lo expre ­
sado en el cap . 11, en el que se hace una clasificación más com­
pleta que la esbozada sumariamente en el t. Il p . 146, Y la
que, por lo tanto , está destinada a reernplazar ,

30 - En el t. l . p. 245, dije que aunque son empleados
como equivalent es los vocablos peligrosidad y tem íbi íidod , hay
entre ellos una relación de causa a efecto, siendo aquella sub­
jetiva y ésta objet iva, y que por ello debe hablar se de peligro­
sidad social, si se quiere aunar ambos conceptos.

y es esta la verdad , puesto que la peligrosidad del sujeto
es tal en cuanto la sociedad tiene motivos para temerla, o sea,
en cuanto pueda ella af ectar los bienes jurfdicos cuya tutela
le incumbe.

Dije también, re firiéndome al concepto de la peligrosidad ,
que consistía en la "actividad psíquica del sujeto condicionada
por factore s individ uales y sociales", a 10 que habría que agre­
gar : "ocasionada a cometer o a repetir el delito" .

Feuerbach entendía 1a peligrosidad como la cualidad de
la persona que hace presumir fundada mente que violará la ley ;
para Cigna consiste en una potencia antropológica contenida
en el delito, como probable causa de nuevos crrnenes ; para
Rocco es la potencia, aptit ud, idoneidad o capacidad personal pa­
ra ser causa de actos nocivos o peligrosos ; par a Grispigni, fi-

DIlUCIIO P U.t.L JV-5
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nalmente, consiste en la capacidad personal de ser co f r \
habilidad autor de un delito . Según se vé. estos concep ;,: ~
substancialmente idénticos. O

Es pues peligroso un su jeto, en tanto en cuanto, por ' a: n ~
de sus condiciones actuales, puede pensarse en la proba bi .da 'V

de que infrinja la ley penal . ~ -;~I.'o-rH:"\l\(~'"

Ahora bien, esa apt itud particular puede ser congénita o
adquirida, permanente o transitoria y genérica o especifica, y
será tant o más grave , cuan to responda preferente mente a fac­
tores indiv iduales y Se manifieste por actos de tendencia de­

- lictuasa .

En cuant o a los criterios de apre ciación de la peligrosi ­
dad del delincuente, cabe tener presente en pr imer térm ino la
índole o naturaleza del hecho sintomático actual, o sea el deli­
to revelador, Juego la calidad de los motivos determ inantes, la
personalidad orgánica y psíquica del delincuente , )" finalmen­
te, su conducta anterior, pública y privada, y su comporta ­
miento posterior . _

E! código, como ya se hizo ver en el t. 1, p . 247, aún
cuand o ha mante nido el fundamento moral de la responsabili­
dad, no ha descuidado el punto concer niente al estado peligro­
so del delincuente , y a sí, tanto en los artículos 14, 17, 26 . 34

inc . 1' . 36 Y 37, como en el 41, el 44, el 51 y el 52, lo tiene
muy en cuenta .

En los artculos 14, 17, 51 Y 52 establece ya una catego­
ria de delincuentes en estado peligroso : los reincidentes y los
reiterantes múltiples. Espec ialmente los artículos 51 y á2 que
se refieren a los habituales , a cuyo respecto adopta el sistema
(i ndudab lemente insuficiente en el art . 51) de ordenar cum­
plan. la condena en cárceles especiales, con el agregado, respec­
to de los considerados incorr egíbIes del art. 52, de establecer
la pena de duración indeterminada .

El 34 establece otra categoría : la de los enajenados y de­
fectuosos mentale s y la de los alcoholista-, a quienes, una VeZ
absueltos, aplica medidas de seguridad por tiempo indeterrni­
nado, consistentes en su reclusión en manicomios o estableci­
mientos adecuados .
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Los art s : 36 y ' 37 establecen' una tercera categoría : 1
los menor es moral mente pervertidos, a quienes los jueces
den mantener en establecimientos de corrección hasta la
de veintiún años . :

Finalmente' el 26 · íaculta~ al juez .a · ai)rei:iar librement. "I"_, ,,,,,,..,.., /
peligr osidad del ~~enté en ~a condena cond iciona l, ~1 ' 4 1 igua .....<&~J'O~H . ...\l\(*"..."

ment e en la elección y medida de la pena y el 44 en la tentat i­
va del delito imposible. facultándolo para disminuir la pena
desde la mitad al mínimo legal y aún para llegar hasta la abo
solución, según el grado de peligrosidad revelada por el de-
lincuente .

Si se exceptúa a los vagos y mendigos, se advierte que el
código establece las demás categor.as de delincuentes en es­
tado peligroso a que se hace referencia más adelante . y salvo
la insuficiencia de la medida del art . 51 recordado y el err or
de adoptar en el art . 53, para la prescr ipción de la reinciden­
cia.. el tiempo fijado a la presc ripción de la pena , ya insuficien­
te pa ra ella, en lo demás el código en nada desmerece compa­
rado con los actuales 'de" la misma tendencia intermedia .

T ambién la peligrosidad del delincuente y los criterios pa­
ra apr eciarla obedecen en el código al concepto y a las normas
record ada s. Radica ella en la personalidad moral del delin­
cuente, o sea en su actividad psiquica propensa a repetir el de­
lito, y se la apr ecia con arreglo a la natura leza del hecho, a la
índole de los motivos determina ntes, a las condiciones per sona­
les del agente, o su conducta ant er ior, y ~ su comportamiento
posterior en su caso {arts . 26, 36, 37 Y 41) .

Por lo demás, ha resuelto negativamente el problema del
estado peligro so sin delito .

Mientr as la peligrosidad del agente no constituye. como
en el proyecto italiano, el fundamento de la responsabilidad
criminal y sólo sirve de criterio de apreciaci ón para individua­
tizar la medida penal, la dificultad pa ra determinar el estado
peligroso no ofr ece tan serios inconvenientes, y se limita al es­
tablecimiento de las categor ías de delincuentes en ta l estado
sobre cuyo punt o no hay un perfec to acuerdo .

Sin embargo , y dejando de lado pareceres aislados o pe­
queña s dife rencias, en general se ha convenido que ellas pue-
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den ser determinadas , siempre sobre la base del delit
síntoma revelador, con arregl o a los siguientes concept~

éidentes; locos y defectuosos ment ales; indiv iduos pr~e

por su vida desarreglada, como los bebedo res, Jos vag~i!~~,O$
mendigos. los menores pervertidos. Más o meno) las d a j~ca '"
cienes de Liszr, Careen, Gar raud, Finkey, Pr ins, Delaquis:<& a.. ¡-I:( . ...\l\(~'"
Un ión internacional de derecho penal .

y si la cuestión de la peligrosidad como fund ament o de la
responsabilidad ha sido hasta hoy acogida única mente por el
proyecto italiano , limitán dose los .demás códigos y proyectos
modernos a adopta rla tan sólo como criterio de elección y de
medida del trata miento, la relacionada con el estado peligros o
potencial o sin delito a que se alud e en el t. 1 p . 20, está aún
sobre el tapete y no ha pasado los limite s del libro, de los con­
gresos en materia pena l y de la cát edra y la polémica, si ~e ex­
cept úa 'a ley egipcia de 1909 .

Sobr e este punt o ha marcado la nota conservadora la es­
cuela f ranc esa, que háse res istid o tena zment e a incorp ora r a la
mat eria criminal el estado peligroso potencial, por considera r­
lo ajen o a dicha disciplina jurídica, y en consideración ' tam ­
biéh a la gran dificultad que ofrecería el establecimiento del
concepto de dicho estad o, dificil de fijar en la ley y peligroso
de confiarl o libremente a la magistratura, al menos sin una es­
pecial cult ura jurídica, biológica, psiquiát rica, etc . Se plantean
adem ás las cuestiones relativas a las garantías individuales y a
ia jurisdicción, por lo que se advierte que el asunto provoca
un semillero de inconvenientes de previa solución .

Frente al grupo francés, que únicam ent e se aviene a tra­
tar el asun to a base de un hecho delictuo so que ofrezca un mo­
tivo concreto y ca lificado de ap reciación de la peligro sidad del

- sujeto, la doctrina italiana, seguida de cerca por distinguidos
criminalistas alemane s y belgas, se incl ina a introducir en el

camp o penal. paralelamente a la peligrosidad activa (me re­
fiero a la calificada por actos delictu osos ) . la peligrosidad po­
tencial determinada por anoma lías ps'quicas o vicios de con­
ducta .

No creo que pueda dudarse en la solución de este grave e
interesantjsimn p roblema, pues no concibo cómo haya de ne-



- 69-

gar se la necesidad o conveniencia de conjurar el peligr
delito . puesto de manifiesto por mani festac ionea, sino i~

análogas al delito . La misión de la leyes prevenir, y ant~

finalidad importante, no creo imposible poner se de acuerd
bre las cuestione s previas a resolver, como las recordad as
criteri o a fijar para la determinación del estado peligroso y /'0 _ . ct':"'v
juri sdicción , ya que la relacionada con la.. garant ías individua- "-1:( ...\l\:

les put ee puesta por error .
Claro está , por 10 demás , que tanto la peligrosidad act iva

como la potencial t ienen que ser determinadas, a los efectos de
adoptar a su respecto medidas especiales, en vista de manifes ­
taciones sintomática s que acusen una probabilidad bastante se­
na, sin requerirse la certeza ni aceptarse la mera posibilidad .

Puede consultarse "El estad o peligroso" de L. j iménez
de Azúa , y " La Scuota Positiva" año XXX p . 107. Y verse el
lo II p . 146.





CAPITULO XlII

De la pa rt icipación

31. Dist inci6n , en el cód igo, e ntre a utores 'Y cóm plice s.. - 32. Pe" "" '.. '''-'':I~./
Iida d de la com plici dad en una te nta t iva . Alcan ce del art. 47.

31. -En las ps . 145 y siguientes del t. I( estudio la dis­
tinción, en el código, entre autores y cómplices, y llego a la
conclus ión. sobre la base del informe de la comisión de dipu­
tados, que para el código hay tr es categorías de partícipes: la
de los ejecutore s ; la de Jos aux ili~dores y los instigadores prin­
cipales (auxilio indispensable e instigación directa y determi ­
nante ) ; la de los auxiliadores e instigadores secunda rios.

La prim era es la de los auto res (n rts , 45,47 Y 48) Y la
tercera la de los cómplices (a rts , 46.4; Y48) : los de la segun­
da no son ni aut ore s ni cómplices {art . 45).

Pue s bien ; podr .a pensar se que: el sistema del código es
otro : autor es los ejecut ores , v cómplices los auxiliadores v los
instigadores, dividiéndose los· cómplices en principales ( Io~ del
art . 45) Y secundari os ( los del art . 46) .

Este sistema pare cería más lógico y orgánico, y en apa­
riencia más en armon 'a con la mente de 1<1 comisión. a la que
evidentemente repugna la denominación de autor dada a otro
partícipe que no sea el ejecutor , por lo que lógicamente Se po­
dría pensar que considera cómplice a todo cooperador "au­
xiliador o instigado r, principal o secundario .

No es así sin embargo, por cuya razón mantengo el con­
cepto desar rollado en el l. Il . p. 153.

Que no es así lo demuestran el hecho de que no se hable
de complicidad en el art . 45 Y sí en el 46 y los tér minos del
infonne de la comisión (p. 166 de la edición oficial) .
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Dice la comisión lo siguiente : " Se han suprimido l, ~ .fi ~
finiciones porque ellas son impropias de las leyes y se ~; .. :
jada ú~icarnente la indicación. del hecho y de la pena, ~~ f: ~
lo que Inter esa a la ley repre siva. El proyecto de 1906 e~'~ ~

part e considera aut ores a los que determinen a ot ro a co lJ.
el delito. sin fijar se que quien determ ina a otro para que reaJlo-rl:.(:>' \l\(~"'''''
ce el hecho, es un instigador y no un autor . Pero prescindien-
do de palabras, lo que pretende la comisión es fijar los con-
ceptos de una manera precisa, y en este sentido empieza por
estab lecer que tendr án la pena establecida para el delito los
que tomare n parte en la ejecución del hecho, los que prestaren
un auxilio o cooperación sin los cuales no habría podido co-
meterse y los que hubieren determ inado directamente a otro
para cometerlo" .

Para la comisión no hay pues más autores que los ejecu­
tores, y así los llama, repito, en los art s . 45,47 Y 48 .

¿ Considera acaso cómplices a los cooperadores principa­
les del ar t. 45, a los que equipar a en la penalidad a los ejecu­
tores o autores ? No . Llama cómplices únicamente a los coo­
perador es secundarios a que se refiere el a rt . 46. Y esto re­
sulta evidente cuando en dicho informe (p . 167), agrega :
"También hemos suprimido la definición de complicidad, fi­
jando en el arto 46 el significado de esa participación . Y la
participaci ón del art . 46 es la de los cooperadores secundarios,
con pena disminuida .

Se aclara aún más el punto siguiendo a la comisión en su
informe, en el que, luego de decir que "La comisión ha debido
tener en cuenta el viejo problema de la penalidad del cómplice,
oara usar un término consagrado ", y de examinar el sis­
tema de esa penalidad en Tejedor, el código derogado, la ley
4189, el proyecto intermedio y los proyectos de 1891 y 1906, y
de referirse a las opiniones de Rivarcla, Herrera y Moreno,
concluye diciendo : "La comisión, teniendo en cuenta los ante­
cedentes invocados y 105 pr incipios de la legislación compara­
da , ha considerado oportuno proyectar la penalidad para el
cómplice relacionándola con la de los autores e instigadores.
pero reduciendo aquella de un tercio a la mitad",
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Luego no cabe la menor duda que el código llama aut
ejecutor y cómplice tan sólo al cooperado r secundario .
todo caso más probable que la comisión habra consentí
tes que en llamarle cómplice , en llamar au tores a los coa
dores pr incipales, por aquello de : " presc indiendo ' <le p

hras.....: porqll.e los, e.~uipara en la penalidad y los ha previsto ¡: ~'-fO"'H'"\l\(*"'''''
una misma disposición (a rt . 45 ) . porque el siflllificado de fa
participación (' Il grad o de complicidad ha sido fijad o en el
art , 46 con pena disminuida (10 dice categór ica e inconfun di-
blemen te la comisión en el pasaje del informe recordado) , y
porque habiendo adoptado el concepto unitario de la compli-
cidad, 10 que con igual claridad resulta del mismo in forme, no
se expl icar ja satisfactoriamente la dua lidad pena l : la del de-
lito consumado pa ra unos (art. 45) , la de la tentativa para
otros (a rt. 46).

Y la diferencia entre una y otra inte rpr etación no carece
de impor tanc ia pr áctica. pues to que si se arribara a la conclu­
sión de que los coope rad ores pr incipales del art o 45 son consi­
derados legalmente cómpl ices, en el caso de la tentativa del
art. 47. últ ima pa rte, re sultarían beneficiados, COIllO los del
art . 46, con la reducción de la pena a que se hace refer encia
en el núm er o siguiente .

Per o dad o que según los antecedentes expuestos la única
complicidad es la del art. 46, la disposición' de la primera par ­
te del art . 47 se refiere exclu sivamente a ella? E strictamente sí;
mas como es posible que el auxiliador o el instigador principal
(el del art. 45) negase a encontrarse en la misma situación,
tratándose de una regla de equidad nada podrí a oponerse a su
aplicación también a ese caso.

32 . - El art . 47 requiere, además de las que quedan he­
chas en el núm er o precedente. una aclaración en cuanto a dos
puntos más, y son los sigu ientes : : ¿ Cuál es la penalidad del
cómplice (el del art . 46 naturalment e ) en el caso de una ten­
tativa? ; ¿cóm o debe entenderse la part e del art ículo que dice :
IISi el hech o no se consumase" ?

La penalidad del cómplice en una tentativa es la de la ten ­
tat iva dism inu 'd a de nuevo en un tercio el máx imo y en la mi­
tad el mín imo . Ejemplo práctico : si el del ito consumado tu-
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viese una pena de 2 a 6 años, la de la tentativa para 1
a rt o 45 sería de 1 a 4 años, y para el cómplice, o sea
ar t. 46, seria de 6 meses a 2 años y 8 meses . ~

El " Si el hecho no se consumase" de la última par~

a rt. 47, debe. por lo demá s, interpreta rse en el sentido de 9.J 'V

haya empezado a ejecuta rse el delito, es decir, que haya ten -'--'o _. \(t':'"

tiva , Es la interpreta ción lógica. pues de lo cont rario el ar- "-1:( ...\1

tit ulo no hablaría de pena y de tent at iva . Además ella se en-
cuent ra abonada por el siguien te pasaj e del in forme de la co-
misión de diputados : "Para los casos en que el hecho no se
consumare, habiendo verificado el cómplice de su part e todo
lo necesar io pa ra su realización, rige la últ ima parte del
art. 47" .

Apart e de esto, la comisión expresa que ha suprimido la
tentativa de complicidad , que ser.a la única que, de haberse
mantenido, aut ori zaría una inte rpr etación distinta de esa"par­
te del ar ñculo .



CAPITULO XI V

De la pena

33. Lu penas perpetuas y el arto 17. - 34.

Y accesoria s.

33. - Las penas de reclusión o prisión impuestas por el
código como perpetuas en determinados casos, únicamente re­
visten ese carácte r por excepción, dado que el ar t . 13 acuerda
la libertad condicional a los veinte años. E se caso de excep­
ción es el previs to por el art. 17, que prohibe acordar de nue­
vo la libertad condicional cuando la concedida ha sido revo­
cada, pr ohibición que tiene un alcance ilimitado. en el sentido
de que, una vez revocada la concedida, no podrá el penado ob­
tenerla de nuevo, ni respecto de esa pena ni con relación a la
Impuesta en virtu d de un nuevo delito .

y esto tiene su importancia con relación a los art s. 13, 14
Y 53, porque deja en el caso de ser facultativo el otorgamiento.
aunque la reincidencia se encuentre prescripta . puesto que el
art. 17 establece una proh ibición expresa y terminante .

E s este un argumento favorable a lo dicho en el t. n,
p . 116 sobre la pr escrip ción de la reincidencia no aplicable a
los casos de los art s . 51 y 52 .

34. - En el t. 11 p . 185, donde por error evidente de im­
presión han sido incluidas las penas de reclusión y pri sión en­
tre las accesorias, se hace una ligera refer encia a éstas últimas
y a las complementarias, señalándose tan sólo una de sus dife­
rencias saliente s . Conviene sin embargo hacer resaltar otras no
menos importantes, a fin de precisar el concepto dif erencial in­
tegral entre una y otra clase de penas, evitándose de tal suer­
te las confu siones en las que al resp ecto (considerándolas equi-
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!lo '"valentes } se ha incurrido con motivo de la aplicadó : dt; ~

art. 26 . ~ ~

La s pena s complementarias acompañan a la principa ! ' ~

jeto de asegu rar su eficacia, son inherentes a determin ad ,'!'\de ~
litas, consultan su calid ad. responden a un elemento d 1 'V

mismos, se hallan p revistas en modo var iable en la pa rte es ; 1o-rH:"\l\(~'"
cial para cada uno de ellos en particular, podría n suplir la
principal y requ ieren un pronunc iamiento exp reso ; las accr-
sorias son una consecuencia de la principal, son inherentes a
determ inadas penas, consultan su calidad y cantidad, respon-
den a W1a necesidad del régime n de las mismas, se ha llan pre -
vistas en modo fijo en la pa rte general , no podrían suplir la
pri ncipal y no requieren pro nunciami ento expr eso .

Complementaria es p. e. la inhabilitación especial en la
culpa profe sional (a r ts. 84,94, etc . }. )' accesoria la absoluta
en las pena s de cárcel por más de tr es años. (art 12) .

Adviérte se claramente, que mientras en los delitos por cul­
pa pr ofesional la inhab ilitación especial puede suplir la pena
de multa y aún la de prisión , a la vez que podría no imponerse,
como ocurre en los caso s previstos por los art s. 189, 196, 203,
254, 255, 262 Y 281, trat ándose de la pena de cárcel de cierta
dur ación , son de una man ifiesta incompatibilidad con el régi­
men de la misma el ejercicio de los derecho! politices y la ad­
ministración de los bienes, a la vez que ni la inhabilitación ni
la interdicción podrían suplir una pena de cárcel de seme­
jant e gravedad.



CAPITULO XV

De la condena condicional

35. - De las múltiples cuestiones que planteó l:r aplica­
ción del nuevo código. las más recayeron sobre 10 q U(O

importaba una verdadera noveda d en el régimen penal patr io :
la condena condicional .

De ellas únicamente tre s revis ten importancia, y en pn­
Oler tér mino la que versa sobre 10 que debe entenderse por el
máximo de dos años en el art. 26, hallándose divididas las opi­
niones; unas en el sentido de la 'pena previ sta para el delito )'
otr as en el de la impuesta al TCO en la sentenc ia . Ot ro tanto en
cuanto al máximo de tres años del segundo apartado.

La s razones que se aduce para sostener que el térmi no
máximo de dos años, fija do por el a rt o 26 a las penas de cár­
cel para que la condena condiciona l proced a, es el que en con­
creta fije la sentencia condenato ria y no el fijado por el legis­
lador en abs tra cto al delito, son, por una parte, Que el artíc ulo
menciona la pena de dos años de reclusión, máx imo que no
tiene en la pa rte especial, y que en el último apartado se refie­
re a la pen a ap licable al reo, y por otra, que la comisión de di­
put ados ha expres ado en su inf orme que la condena condicio­
nal pr ocede en el delito de disparo de arma de fuego, cuya pe­
na tiene un máxim o de tre s años ,

Cabe hacer notar, ant e todo , que son más y más decisivos
los términos empleados por el legislador en sent ido opuesto,
según se hace ver más adelante, )' luego, en lo referente a la
mención qu e se hace en el artículo de la pena de reclusión, que
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la cámara de diputa dos sancionó el art. 26 COI1 tres añ
-imbos apa rtados , y no con dos, como erróneame nte figur
edición oficial. En efecto, en la sesión del 22 de agosto d~?
el doctor Rodolfo Moreno hijo, presid ente de la comisió, '; es..
pectiva, hizo votar una "fe de erratas" , en la que apareC\ .t
prime r términ o la siguiente : "en el a rt . 26, poner la pala~Áro~l:p' \l\(~""
tres en lugar de la palabra dos" (p . 133 del diario de sesiones) .
E s por eso que el ar t . 26 figura con tres años en el "Apéndice"
publicad o por el senado , y por eso que éste reform é el primer
apartado, poniendo dos en vez de tres, enmienda que fué acep-
tada por la cámara de diput ados .

Si pues el art. 26 fué sancionado en diputados con tres
años, la pena de reclusión estaba bien, dado que en los arts. 93
)" 107 figura con un máximo de tres años.

En cuanto a la cita del info rme de la comisión, es de ha­
cer notar que más parece venir en apoyo de la tesis contrar ia,
puesto que si se hace mérito de la levedad de la pena , es como
una consecuencia de la levedad del delito, al decirse en él: "Si
el deli to es el de disparo de ar ma (va le decir , leve) , la pena es
de poca importancia" . Aparte de lo dicho en la "fe de erratas",
y de que en otra par te del mismo in forme ( p . 159 de la edición
oficial del código) , se dice lo siguiente : .1. . . seg ún que la pena
correspondiente al suje to. permita, dado ,,1 hecho come tido, la
condena .condicional. . . " "Cuando se tr ata de adultos, se dice
más adelan te, la comisión de un delito castigado con menos de
dos años o con multa .. . da lugar ... a la suspensión de la ejec u­
ción de la pena . . . condicionalmente" . Se ve clar o, una vez
más, que los dos año s es el .máximo de la pena fijada al delito ,
no la impuesta al delincu ente . Se ve igualmente claro, que la
reclusión figura indebidamente, tal como la relegación en el se­
gund o apa rtado del a rt . 52, pue s jamás figuró en ninguno de
tos pr oyectos ni en las enmiendas . Puede cita rse en el mismo
sentido el att . :n, que por dos veces se refiere a la pena corres­
pondiente al delito . Por ot ra parte el art . 26 habla en el pri­
mer apartado de pena correspondiente al delito no de la im­
puesta al delincuente, y en el segundo de pena aplicable ( la co­
rr espondiente al delito ) , no de la aplicada o impuesta al reo, y
esto convence una vez más que la pena de dos años a que se re-



fiere el artícul o es la que establece el código al delito
la que fija el juez al delincuente .

E sta interpretación, no tan sólo es confor me a la let
la ley, sino que se halta corro borada por la intención del 1 'g
Iador mani festada al modificar en ese sentido la redacción
proyecto pri~itivo ( 1906), que parecía referirse a la pena im:.'~~J'o~I:P' \l\(~"''V
puesta al delincuente .

Ar moniza además COIl el sistema integral de individuali­
zación adoptado por el legislador , )" que consiste en fijar la pe­
na correspondiente al delito en abstracto según su calidad y
gravedad , estableciendo un máxim o )' un mnimo, y en dejar al
juez en libertad de individualizarla en concreto, dentro de esos
límites, con arreglo a la personald ad del delincuente .

No es cierto, entonces, que esta interp retación sea contra­
ria a la corriente de individualización de la pena que anima el
movimiento de legislación contemporánea ; únicamente se ha­
br ío. mantenido el criterio orgánico de individualización adopta­
do, análogamente a lo que han hecho las leyes francesa y por­
tugu esa, que relacionan la condena condicional con determina­
da clase de penas, lo que equivale a relacionarla con determina­
da clase de delitos .

La circunstancia de que queden excluido pequeños robos y
defra udaciones, como igualmente el disparo de crrna de fuego
y algunos casos de concurso material en el segundo aparta do
del art . 26, no es razón suficiente para apartarse de una inter­
pretación impuesta por el sentido gramatical de la ley I sus an­
tccedentes y el sistema orgánico de individuali zación adoptado.

Es esta la solución dada a este punto por 1::1. cámara de lo
criminal de la capital federal, por mayoría , en las causas de V.
Farin n por disparo de arma y D . V . Santo)" A . Baiardi por
defr aud ación , La minoría , la cámara federal y los jueces del
crimen han resuelto que la cantidad de pena establecida en el
art . 26 es la que fijen los tribunales al sentenciar , y en ese sen­
tido ha sancionado la cámara de diputados el 27 de septiembre
( véase el Apéndice letra B) una enmienda (1) .

No hay dud a alguna que si prospera la enmienda prcpues-

(1) La cámar-a de lo cr im inal de 1:1 cnmta t retIf'ral , ha renccto­
nado ú lti mame n te en el sen ttde de aco rda r l a condena cond iciona l
en con sid er aci ón a la pe na "impues ta " (por may or1a ).
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tao como es de esperar , se habr á lograd o incorporar al ;n i ~

un cr iteri o de individualización de la pena absolutamen~~(s ~
jet ivo, amplia,odo considerablemente los poderes del j~ . g
bastant e ampliados con las penas paralela s y con la fofT't\.~\i ~
cultativa en que se hallan redact ados los arts . 10, 12, 13".1 'V

21,26,29,34 inc . 1' ,36,37,39,40,41 Y 44. aparte de que " 0''''"''':'­
beneficios de la condena condicional alcanzaría a casos que hoy
quedan privados de ella .

Los t ribunale s no tendr ían en realidad más limites impues­
tos a sus poderes que el mínimo de la pena prevista para el de­
lito, desaparec iendo el del máx imo . Pero si el proyecto de
aclaración es plausib le, es indudable que justifica la interpre­
tación dada en sentido opuesto, por las múltiples y serias ra­
zones expuestas , dado que para hacerle decir lo contrario de Jo
que dice se propone el cambio de redacción .

36: - El código acuerda el beneficio de la condena condi­
cional en los casos de delitos con penas de cárcel o de multa , y
dado que. teniendo el c ód'go adoptadas cuatr o penas y refirién·
dese en el ar t. 26 a sólo tres de ellas, la cuarta lógicamente
queda excluida .

Se ha dicho sin embargo que la pena de inhabilitación es
más leve que la de multa y no habría razón por lo tanto para
excluirla del beneficio de la condena condicional ; pero aún su­
poniendo que así fuese, a los jueces no les es permitido suplir,
ni los olvidos ni las inadvertencia del legislador . La hipótesis
es sin embargo contraría a la realidad , ·pues la pena de inhabi­
litación aparece en el código en genera l como más grave que la
de multa . Basta comparar los delitos penados con multa con
los penados con inhabi litación , pa ra convencerse de ello ; apar ­
te de que el máximo de la inhabili tación (50 año!' la especial y
22 la absoluta en los artculos 207, 235 Y 274) es mucho ma­
yor que el de la multa (5000 en el art , 290) , y de que su ma­
yor gravedad resulta del orden en que se hayan dispuesto en los
ar ts . 6 a 22, 24 Y 62, de todo lo que se infiere que el orden es­
tab!ecido en el art. 5, al que se refiere el 57. procedería de un
error .

Es cierto que la pena de mult a es subst ituida por la de pr i­
sión en caso de no ser satisfecha ; pero otro tant o ocurriría con
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~a de in~abititación si el cumplimiento de esta pena tocas ; n .
mconveruentes como los de la voluntad o de la posibilidad
nómica del penado con que toca la pena pecuniaria, y n
pendiese, como depende, en 'absoluto de la autoridad.

Se arguye, por otra parte, que siendo la pena de in v
tación una pena accesoria debe correr la suerte de lo principa , ('07"~X:A fJ\.c.é'.'1'

y en ello no habría dificultad si efectivamente dicha pena revis-
nese siempre ese carácter, puesto que es ese el principio yeso
Jo que resolvió el congreso al eliminar el inciso 2':' del art . 34.
del proyecto de 1906, hoy 28, que excluía de la condena con-
dicional las penas accesorias.

No es así sin embargo, porque la pena de inhabilitación fi­
gura como accesoria únicamente en el art. 12, acompañando a
las penas de reclusión y prisión por más de tres años, mínimo
que sobrepasa el máximo de dos años fijado en el arto 26.

En los demás casos figura, o como única y por lo tanto
principal (arts , 259. 260. 273 Y 274) , o como complementaria
de las de reclusión, prisión o multa. Y siendo distinto el con­
cepto de pena accesoria del de pena complementaria, y no pu­
diendo por lo mismo considerárselas equivalentes, al dejar se es­
tablecido que es a las penas accesorias que alcanzan los benefi­
cios de la condena condicional, no cabe. considerar comprendi­
das a las complementarias .

La distinción entre ambas penas es clásica y clara, pues
mientras las accesorias son inherentes a determinadas penas,
consultan su calidad y cantidad, responden a las necesidades
derivadas de su cumplimiento, se hallan impuestas de una ma­
nera fija y uniforme en la parte general para todos los casos
y no requieren un pronunciamiento expreso , las complementa­
rias son inherentes a los delitos, consultan su calidad, respon­
den a un elemento de la infracción, se hallan impuestas en for­
ma variable en la parte especial a cada delito en particular y
requieren un pronunciamiento expreso .

Hay aún más, y es que, no hallándose prevista en el art o
65 la prescripción de la pena de inhabilitación , tampoco le se­
ria aplicable el arto 27 ,

Por otra parte el informe de la comisión de diputados se
expresa también en el mismo sentido cuando, bajo el rubro de

D.nCHO PIMAL IV-6
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HA . ~ ~
CC~S.~rtOs d~ las penas pr ivativas de la libertad" (p . ~r ~

la edici ón oficial ) , dice entre ot ras cosas, que lila inhabi ¡l a ~

como accesoria '", las "?". de en( ie~ro" se explica por\~ g
cho de estar el sujeto pri vado de su hbertad" . . " y agt'e~ "
"La inhab ilitación es una pena , que puede ser única para 'V

tos delitos, o sea principal, o accesoria para otro s con Tdac;'~ ro.,- _. \l\(t':'"

a las prnas princ ipales que los castigan", o sea las de "encierro H'"

grav e" que ha mencionado antes y menciona después, es decir ,
las de reclusión o pri sión por más de tre s años a que se refiere
el ar t . 12, ún ico caso de pena de inhabilitació n accesoria pre-
visto por el códig o, al que evidentemente no alcanzan los bene-
ficios hasta dos años como máximo acordados por el art. 26 .

E s cierto que en el inf orme que pre senté al congre so peni­
tenciario de mayo de 1914 sobre el proyecto de 1906, impugné

el inc , ~ del entonces art . 34 que excluía de los beneficios de
la condena condicional las incapacidades accesorios por las ra ­
zones que alli dí ( p . 302 de la pub licación de diputados) , como
así mismo que el senador Angel Roja s, miembro de la primera
comi sión del senado, recogió esa observación (p. 525 de la pu­
blicación oficial) y la hizo prosperar ; pero téngase pres ente
que siempre se hizo referencia a incapacidades accesorias, úni­
co concepto en que la inhabilitación podría correr la suerte de
la pena principal. En el concepto de pena complementaria o de
princip al nada tiene que hacer con otra pena, pues su imposi­

ción en tal carácter consulta el delito.
Es también cierto que quedarían, con esta interp retación,

sin dicho s beneficios algunos autores de delitos relat ivamente
leves ; adviértase sin embarg o que no hay ley que no deje lugar
a esas imperfecciones, como así mismo que la interpretación
contrar ia, además del inconve nient e de suplir el silencio de la
ley, conducida a producir situaciones realmente inconcebibles,
como sería , ent re otros casos, el del prevar icato del juez , rep ri­
mido con multa e inhabilitaci ón absolut a perpetua, en el que el
juez ni pagarla la multa ni dejaría de seguir administrando ju s­
ticia , no obstante habérs elo declarado indigno de admin istrarla
por toda su .vida .

De lo dicho se desprende en definitiva : que al juez no le
es permitido desempeñar el papel de pode r colegislador, inclu-
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yendo. a titulo de interpretación, una pena no incluida por J. e- .~

gislador en la enumeración de las previ stas para el caso. ~

pena accesoria y pena complementaria son dos cosas intr : I Q
y extrí'nsicamente inconfundibles ; que la única inhabi1i ~

que podría considerarse incluida, por ser inherente a la
principal. ser ía la que reviste el carácter de accesoria ; que ~J'

código no prevé otro caso de inhabilitación accesoria que el del
art. 12; que este caso no es de condena condicional, por tratar­
se de pena de encierro con mínimo más elevado que el máximo
fijad o en la condena condicional ; que los posibles inconvenien-
tes provenient es de una interpretación con base casuística, que-
dan compen sados, sino superados, con los de la contraria. y, fi-
nalmente, que esto demuestra cómo el método casu .stico y cir-
cunstancial debe ser substituido en la interpretación de la ley
por el método lógico, orgánico e integral, que es el que mejor
consulta la unidad y armenia estructural de la misma .

Esta es tamb ién la jurisprudencia establecida , aunque por
mayoría , por el tribunal de que form o parte , según puede verse
en las causa s de J . D. Femández por homicidio y L . Salas por
lesiones .

37. - En materia de retroactividad, en lo que de más be­
nigno contiene sobre el derogado el nuevo código penal , éste no
ha hecho otra reserva que la del art . 3, Y ha dispuesto en cam­
bio, con amplio criterio r obedeciendo a la exigencia perento­
ria de la razón superior del interés público que motivara la re­
forma , que ella se haga efectiva de pleno derecho y a despecho
de la misma cosa juzgada .

Por su parte el código de procedimientos, sirviendo los fi­
nes del código derogad<1que consagraba el mismo principio, por
otra parte universalmente acogido en la legislación comparada,
responde del mismo modo. autorizando el recur so de revisión
sin limitación alguna . tanto para los casos en que corr esponde
suprimir la pena impuesta como para los en que procede su dis­
minución (art. 511 inc . 4':1).

Es pues indudable que el caso de la aplicación del art . 26
a los condenados bajo la vigencia del código derogado queda
comprendido en el recurso de revisión, toda vez que la suspen­
sión del resto de la pena que habia empezado a cumplirse. im-
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plica en realidad una disminución de la misma en cuan
que faltaba cumplir . ;

Ni podría verse un motivo para una solución contr - a.
la {alta de determinación expre sa de la condena condll;"l'\

como caso de revisión, tratándose de la interpretación \ '1' 'V

precepto legal que se ha limitad o a una enunciación gené "" ao _. \(t':'"
sin especificaciones casuísticas . "-1:( ...\l

Pero aún en la hipótesis de que el art . 551 contuv iese una
determinación taxativa, no habr .a dificultad alguna en conside­
rar incluída la condena condicional; ya sea porqu e tal imprevi­
sión se explicaría en la época de la sanción del código de pro­
cedimientos , en la que era desconocida en el derecho patr io la
instituci ón de la condena condicional, ya porque corre spondien­
do a la ley penal fijar el alcalce de sus disposiciones, el silencio
de la ley procesal sobre un punto en aquella comprend ido ca­
recer ía de valor , ya porque en cualquier caso corre spondería re­
solver el punt o con arr eglo a los procedimientos establecidos pa­
ra los casos análogos expresamente previstos , dado que en ma­
ter ia procesal se halla autorizada la interpretación analógica fa­
vorable al reo (arts . 12 Y 13) .

De suerte, pues, que la cuestión se reduce, no a saber si la
condena condicional se 'encuentra o no incluida en el recurso
de revisión, el que en lo referente responde a la necesidad de
hacer efectiva la retroactividad benigna autorizada por la nue­
va ley en toda su integridad, sino a resolver si la misma se
aplica o no, según ésta, a los condenados que hallan empezado
a cumplir la pena impuesta"

y no incluyo el caso del condenado bajo e1 régimen del
código derogado que no hubiese empezado a cumplirla , como
el excarcelado o el condenado a multa tún no pagada , porque
en ' verdad no alcanzo a comprender en virtud de qué razón de
derecho o de justicia podr a negársele el beneficio ele la suspen­
sión condicional de la pena , ante el precept o claro del art. 2 y
la razón no menos clara del fundamento de dicha institución,
que no es otro que la conveniencia de evitar un encierro 'inútil
y acaso perjudicial.

Lo único, pues, que cabe dilucidar, es si refiriéndose la ley.
a la suspensión de la pena aún no empezada a cumplir, cabe
suspender la que haya ya empezado a cumplirse "
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En mi opinión el punto se resuelve en el último se?u 0,

por las siguientes razones . Primero, porque rigiendo la 1?;
nal los delitos aún no juzgados, sus disposiciones se halla~~

turalmente. redactadas en ese concepto, sin perjuicio, sin :
bargc. de aplicárselas en lo benigno a los ya juzgados, po ti

p rocedimiento de adaptación de la letra al espiritu ; segun <1',.. '-fO _. \(t':"'v
porque no excluy éndose la pri sión preventiva en los casos de "-1:( ...\1

condena condicional y siendo ella compu table a los efe ctos del
cumpl imient o de la pena, se ve claro que la cond ena condicional
no implica necesariamente que el reo no haya sido encerrado :
tercero. porque si hay conveniencia en qu e el condenado no ingre-
50e a la cárcel, la hay en que no continúe en ella indebidamente ;
cuarto, en fin, porque no hab ría ni justicia ni equ idad en librar de
la cárcel al que hubiese sido sentenciado el 29 de abril , fecha
de la vigencia del nuevo códig o, y en obligar en camb io a per-
manecer en ella ha sta agotar su condena al que hub iese ingre-
sado el 28, ex istiendo, como existen, para ambo s las mismas
ra zones de conveniencia social y per sonal .

Por último ; si la razón de la penalidad estriba en necesi­
da des de defensa social , cua ndo la inutilida d de una medida
dete rmi nada es por la sociedad legalmente reconocida , no debe
encon tra rse inconveniente alguno en hacerla cesar .

Pued e verse la jurisprudencia del t ribunal de que formo
part e en la s causas de V . Far iña citada, J. Fernández Trillo,
L . Bonini y R . Soraire,

En cuant o a la aplicación del ar t . 26 a las faltas, puede
verse el n':' 4.





CAPIT ULO XVI

Libertad condicional

38. L. libertad cond icion~l de loa a Ms. 13 a 17. e. subs ta nc ia lm,}"lt-.."";~~":-
l. m iama que le gi sl ab an los u ts. 73 y 74 dal c6div o dal"Ogado. 1.,0-. _ \(~.......
39. Errore. d.r a rt. 13. - 40. Error" cometi do en al a rt o 15. _ rt:(:>.\l
41. Alcance dal a rt. 17.

38. - Entre las confusiones a que dió lugar la interpr eta­
ción del nuevo código. figuró en pr imer término la que no po­
cos hicieran de la conden a condicional con la libertad condicio­
nal, y la de algun os respecto de esta últ ima , nue entendiero n ~er

cosa distinta de la que legislaban los art s . 73y 74 del código
derogado .

E sto ocurrió con un juez del crim en de la capital federal,
que. por haber incurr ido en el mismo erro r, se avocó el cono­
cimient o de un pedido de libertad condicional, no obstante la jo­
risprudencia sentad a por la cámara en el fallo inserto en el 1. TI
p . 264, en el que se deja establecida la competencia del tribu­
nal . En ese fallo, oor otra pa rte. v en el de la Corte snprem<t
que lo confirmó ( p ~ 266), s~ deió ~stahl ecido que dichos artícu­
los legislaban la entonces llamada reducción, gracia n exonera ­
ción de la pena . hoy llama-la libert ad condicional. <in ot ra di ­
ferencia que la de exigirse en (-f.tl continúe el liberado obser­
vando buena conducta oor el resto del tiempo corr espondiente
a la pena no cumplida , ypor le tanto que la de ser hoy esa li ·
bertad revocable . ..

Fu é pues menester volver sobre el asunto, .... así lo hizo el
tribunal , revocando el auto del ref erido magistr ado. por tos ~ i ·

guientes fundamento s :

" Q ue en los ar tículos 73 y 74 del código penal derogad o
no se legislaba la grac ia. como errón eamente se sostiene en la
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resolución apelada, pues en ellos se acordaba al penado ~ .
vez cumplidas las condiciones de tiempo y prueba s de re g¡
requeridas, el derecho a ser liberado , y es de toda eviden .~

t~n sólo que entre derecho .y gracia hay una inconciliable 'd~

Itdad de concepto, pues gracia, sinónimo de indulto, es fa 'l v
sino que el favor es manifiestamente incompatible COn la fu ;;" ./·"07"~': fJ\.c,~'I-
ción de discernir justicia". "(A

"Estos conceptos fueron afirmados y ampliamente demos­
trados por el tribunal en los faltos dictados en los procesos se­
guidos a José Bernardo Román, con fecha 14 de mayo de 1914.
y Manuel Diaz , en fecha 16 de julio del mismo año, uno de los
cuales fué confirmado por la Corte suprema al resolver que 10
que en dichos art 'culos se legislaba era la libertad condicional.
de incumbencia judicial, y no la facultad de gracia o indulto
acordada por la Constitución al presidente de la Nación" .

"Por consiguiente, tanto esos preceptos legales como los ar­
tículos 13 al 17 del código ahora vigente, legislan una misma
cosa: la libertad condicional, con las únicas diferencias, por Una
parte, que el nuevo código ha agregado a las condiciones pre­
vias para concederla, otras posteriores para mantenerla, y por
otra que ha hecho la declaración expresa de que su conocimien­
to corresponde al poder judicial, punto que, bajo la vigencia del
código derogado, hab'a sido ya resuelto por el tribunal y fa
Corte suprema en los fallos recordados".

"Sobre estas cuestiones no cabe, por consiguiente, discu­
slón alguna, y 10 único que ha podido ser puesto en tela de jui­
cio es si es a la cámara o al juez de la causa a quien correspon­
de el conocimiento de las solicitudes de libertad condicional,
por no hallarse previsto expresamente el punto en la ley de
procedimiento" .

I'EI señor juez a quo aduce. entre otras razones, para 505­

tener su competencia, que la comisión del senado aconsejaba
ia modificación del artículo 13 en el sentido de que los jueces
recabasen informes sobre la conducta del penado antes de con­
ceder la libertad solicitada, argumento que nada prueba. pues­
to que la denominación de jueces es común a los funcionarios
que administran justicia, tanto en primera como en segunda
'nstaneía" .
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"Más. visos de seriedad habr ía revestido el argume f · ~
se lo hubie se fundado en el art ículo 29 del nuevo códig ,t:q ~

dispone que el ju ez adop tará las medidas conducente-s a la .§i 6
tividad de la indemnización civil antes de conceder la li ; . ~

cond icional , pues el vocablo se halla empleado en él en ~i ng- , "
se relaciona la disposición con med~das de incumbencia del jue"'<1'~J"o~I:(">' \l\(~'"

de la causa , como son las concerm entes él la efectividad de la
indemnización civil, y tendr ía como base un precepto legal, mu-
cho más demostrativo que un simple informe de comisión . Pe-
ro aun en la hipótesis de que lo hubiese invocado el señor juez
a quo, como fundamento de la tesis que sostiene en el auto ape-
lado, y que el artculo se refiriese con toda claridad al juez de
primera instancia, el argume-nto tampoco habría legrado la de-
mostrac ión que en él se ha intentado, puesto que el congreso
carece de facultad para legislar en materia de juri sdicción y
procedimiento, en razón de haber -ido ella reservada por la
const ituci ón a las legislaturas locales (art. 67, inciso 11) , y por
lo tanto, al disponer que la libertad condicional seria acordada
por los jueces de primera instanc ia, habria se extr alimitado y
producido un acto inconst itucional .. viciado por lo mismo (le- in-
sanable nulidad. Y si es cierto que el congreso reviste al mismo
tiempo el carácter de legislatura local, y en tal sentido ha podi-
do legislar el punto con relación a la capital y territorios nacio-
nales, no lo es menos que no ha sancionado, ni podido sancio-
nar , el códig-o penal sino como congreso nacional , como igual-
mente que , cuando por excepción ha entendido hacerlo en aquel
carácter, se ha cuidado de ponerlo claramente de manifiesto,
como en el artículo 114, en el que ha hecho expre sa salvedad
de que la disposición rige únicamente para la capital ;i los te-
rritorios recordados . Por 10 tanto , no habiendo hecho igual
salvedad en el artículo 29, lógicamente debe interpr etar se que
no lo ha legislado en tal excepcional caráct er y ha entendido.
por 10 mismo, hacer una enunc iación genérica, sin determina -
ción parti cular de instancia, comp etencia o juri sdicción, como
también ha hecho en el art . 34 al hablar de tribunal, sin enten-
der referirse al de apelación " .

HE s indudable, en consecuencia, - agrega - que no es en
la ley de fondo, sino en las orgánicas y procesales que hay que
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buscar la solución, porque es únicamente en ellas que ca .e.. .~

solver si el conocimiento de un asunto corr esponde a u , :~ ~

determinado o a una determ inada instancia, y es lo que, ~\ha- ~

liándo se prev isto expresamente en pa rticular , hay que re\olvet :;
con el auxilio de consideracio nes básicas y de cará cter gen ~ 'V

der ivadas de la estruc tura y fun cionam iento del poder judicia 4- 01"I:.P.\l\(t':'"

"La ju sticia ordi naria de la capit al federal comprende .
fundam entalmente, en su mecanismo un doble juego de resor tes
con los jueces de pr imera y de segunda instancia, y en su ejer­
cicio un tr iple orden de funciones, a saber : las inherentes al
ju icio y que se relacionan directamente con la invest igación, la
discusión, la decisión y el cumplimiento de la sentencia ; las de
rectificación o enmienda posterior a la sentencia pasada en au­
toridad de cosa juzgada, y las de superintendencia" .

"Los jueces de ambas instancias participan por igual, en
el orden respectivo, de las primeras de dichas facultades, no
aconteciendo otro tanto con las restantes, reservadas por las
leyes orgánica y de procedimiento a la cámara en única instan­
cia, según puede verse, en cuanto a las segundas, en las dispo­
siciones referentes al recurso de revisión" .

"Lo dicho demuestra de modo incontestable, que los po­
deres de tos jueces de pr imera instancia son limitados con u ­
lad ón a los de segunda, en el sentido de que se hallan circuns­
criptos al juicio y el cumplimiento del fallo, y como la libertad
condicional no forma parte del juicio, ni siquiera importa el
cumplimiento de la sentencia, sino que implica una rectificación
de 141 misma sobre la base de la demostración de que la pena
impuesta ha resultado excesiva' con relación a las probabilida­
des de refor ma del penado, es manifiesta su analogía con el re­
curso de revisión y claro, por lo mismo, que su conocimiento
excede los poderes de los jueces de primera instancia, y no pue­
de sino corre sponder a la cámara, cuyas facultades son más
amplias, hallándose entre ellas comprendida s las del segundo
orden de facultades mencionadas, o sea las relativas a la en­
mienda o rectificación de las sentencias pasadas en autor idad
de cosa juzgada, que es precisamente de lo que en el caso se
trata" ,
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upar otra parte, es evidente que no importando la libé~ ~
condicional un juicio , ni formando parte del juicio fen I ~ ~

faltan los motivos de investigación, las partes, la discu ~

tos recur sos, que ex plican la razón de ser de la doble in :;

"E sta solu.ción 'tiene, ad~más, en su apoyo la legislac ' -6'.1 ...""

comparada nacional y extranjera , sea que se at ribuya el cono- -J'01"I:.('''U\(t':

cimiento del asu nto a los tribun ales superiores, a las autorida-
des adm inistrativas o a comisiones mixtas, y no comporta , co-
mo erróneamente se sostiene en el auto en examen, una menor
garant ta. pues la mayor gara ntía de. acie rto y justicia r.s propia
de los tribunales de apelación" . ""-.

La Suprema Cort e de la provincia de Buenos Aires. cuva
constitución le -atribuye en Su art . 157 inc . 7~ el conocimie;to
de tos pedidos de reducción de la pena de cárcel. incurriendo
a su vez en el mismo error . se declaró incompetente nara esos
mismos pedidos hechos baje la vigencia del nuevo ~Ód;~fl . 10
que no impidió que el juez del crimen de Mercedes, doctor Ma­
rio Hm énea. sostuviera lo contrari o Con muy buenas razones,
como puede verse en el fallo tr an scr ipto a. continuación :

'fQue antes de entr ar a resolver el pedido de libertad con­
dicional presentado por Sabino Romano corresponde previa­
mente decid ir si el in fr ascripto tiene jurisdicci ó-r pera aco rdar ­

la ya que el articulo 157 de h con stituci ón de la ~rovinci a en su
inciso 7~ dispone expre samente que la Suprema Corte conoce
privativamente en los casos de r-duc clón {ir p-m autorizada
por el código penal" .

"Que a los efectos de resolver la competencia del iuzg-ado
toda la cuestión estriba en establecer si la libertad condicional
es o no una reducción de pena , que e!' el término empleado por
la citada disposición de la constitu ción, siendo absolutamente
superfluo ocuparse de la mente del código penal y de las co­
misiones del congreso .que informaron sobre la reforma, en
cuant o a la autoridad competente par a acordar 1: libertad con­
diciona' . porque la ley nacional o de fondo no puede rcglamen­
tar los t rámite s jud iciales ni determi nar la jur isdicción de las
autoridades provinciales encargada s de aplicarl a, de acuerdo con
~J precepto del art o 67, inc , 11 de la constitución nacional".
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"Q ue a juicio del infrascrip to y sin necesidad de r ~~ \
la discusión de si la libert ad condicional es o no la mis t::< ~

que el derecho acordado por tos arts . 73 y 74 del anti~"' 1 ~
digo penal. llamado impropiame nte de gracia (cuestión <d~ a ~
cáma ra crim inal de la capital federal ha resuelto afirma i,..,. - ......
mente en fallo publicado en 6 de mayo ppdo. siguiendo los a<SoJo-rH : "\l\(~

reriores que cita ), la libertad condicional es, sin duda alguna.
una reducción de pena. porqu e ten iendo ésta por objeto la pri-
vación de la libertad del condenad o durante un tiempo dado o
a perpetu idad. ante s de la expiración del términ o de la conde-
na o después de cierto tiempo, en el último caso, se concede la
libertad )' para ello es. sin disputa alguna, una reducción de :a
pena impuesta por más que esté sujeto a la observancia de cier-
tas condiciones y sea revocable cuand o se faJte a ella . Si el
juez acuerda la libertad condicional y el procesado, como es ló-
gico suponer , observa las condiciones impuestas, resultará evi-
dente que el juez acordó una reducción de pena que sólo po-
dr.a acorda r la Suprema Corte en virt ud de la disposición cons-
titucional citada . No hay tampoco por qué hacer distingos, í un.

dado en que la reducción de la pena que surge de la libertid
condicional, es revocable. porque el precepto constitucional no
establece que la Corte Suprema conocerá priva tivamente de los
casos de reducción definitiva de pena sino simplemente de re-
ducción autorizada por el código penal y al amparo de un dis-
tingo sutil el juez vendría a usurpar una atribución pr ivativa
de la corte previendo de atemano una revocatoria que será la
excepción y no la regla".

"Algunos creen que este concepto constitucional introdu­
cido por la convención constituyente de IBB9 sólo se refiere y
puede referirse a los art s . 73 y 74 del código derogado, pero
esto no surge de 10 5 términos empleados que son distintos a los
del código (que no habla de reduc ción sino de gracia) . y apar­
te de que tampoco concreta o limita el ejercicio de tal atribu­
ción resultante del derecho de gr acia legislado por un c ódigo
que ya en el año de la convención se había resuelto ref ormar ,
semejante interp retac ión har ía depender 1.1 vigencia de un pre­
cepto fund amen tal de la ley que regía en la época en que se
sancionó la constitu ción siendo inadmisible que ella se dictara
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con un propósito tan limitado. cuando es sabido que las c;J.'4.. .~
fundamen tales son o deben ser por definición los instituto . ~

nos sujetos a cambios, siendo por eso que ellos exigen 1113 ~

formal idades que las leyes comunes vara su reforma (art ~

de la constitución nacional y seco VIII de la constitución d"'~l~'~F/
provincia )" .

" Por otra par te los convencionales del 89 Con la aludida
disposición no sólo quisieron rectificar una interpretación erró­
nea de la Corte provincial que habia establecido que corr espon­
día al P . E . ejercita r la facultad derivada de los ar ts . 13 y
14 del código penal, sino también seguir el ejemplo dc la Re­
pública O riental, en la cual el otorgamiento de la libertad con­
dicional revocable corresponde a la Alta Corte o en su defecto
al Superir T ribunal de jus t icia en sala plena" .

"S~ se admite que la libertad condicional no importa una
reducci ón de pena aunque sea efectivamente una disminución
o que no es la reducción a que se refiere la constitución porque
ésta se sancionó cuando reg.a otra clase de redu cción {arts. 7a
y 74 del código anterior), se habrá suprimido una de la... atr i­
buciones privat ivas de la Corte , acordándola a otras autorida­
des por una ley que no puede reglamentar las funciones de los
tribunales de provincia . E s de notar que la cámara criminal de
la capital federa l, aun en ausencia de un precepto constitucio­
nal o de una ley de procedimiento que le acuerde tal atribu­
ción, la ha juzgado de su exclusiva incumbencia. lo que refuer­
za, aun más, si cabe, los anter iores considerandos, pues la pro'
)lincia ha resuelto expresamente toda dificultad en UIl precepto
fundamenta l claro y terminante, cuya violación daría margen a
una nulidad absoluta 'j manifiesta" .

Este fallo motivó, por parte del autor de esta obra, la car­
ta cuyos pár rafo s pertinentes también se tran scriben y dicen
lo sifUiente:

" Si para la constitución corre sponde a la Suprema Cor­
te conocer de los pedidos sobre reducción de pena y ésta se
otorgaba hasta ahora con esa denominación y bajo la condi­
ción de buena conduc ta precedente , no veo cómo se puede pen­
sar que su competencia concluye, porque hoy se da a esa me-
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dida un nombre distinto y se exija que esa condición p
por algún tiempo después de acordada" .

"Pa ra mí es evidente que un juez no deja rá de en
en un juicio de divorcio, p . e .. sólo porque Se le llame
ción de matr imonio, ni el divorcio dejará de ser tal, porqu ......
revocabl e se lo convierta en irrevocab le, pues ni las pa labr <t lo-rH:"\l\(~

cambian la esencia de las cosas, ni la institución varía por la
alte raci ón de una de sus modalidade s" .

"No porque en el código derogad o se la denominara gra­
da o exonerac ión de pena . se la sometiese a la condición de
ouena condu cta solamente anterior y se impusise a la ju st icia
el deber de 'acorda rla , deja la institución de ser la misma, nada
más que porqu e en el nue vo se la den omine de otro modo, se
de a la ju st icia la (acuitad de acordarla y se requiera que el
liberado continúe cumpliendo la condición de buena conducta .
En uno y en otro código se trata de la misma cosa , a saber : de
una rectificación del pronóstico jud icial sobre la probab le re­
forma del penado, a base de un cr iter io individualizador de la
pena, ql1~ es lo que no se ve, por cree rse, erróneamente, que la
individualización de la pena es un invento o descubrimiento
contemporáneo" .

39 - En el art . 13 hay dos er rores de redacción . Conais­
ten en la palab ra "temporal", que se halla mal colocada o está
demá s, y en decir "menos de tres años" en vez de "t res años o
menos" . De dejarse dicho vocablo, habría que tra slad árselo a
contin uación de "p risión"; sería sin embargo preferible supri­
mirlo .

Obten ida la enm ienda de "tres años o menos" en vez de
"me nos de tres años" (v er Apéndice B) , queda subsistente la
necesidad de la supresión de la palab ra " temporal".

40. - En el art . 15 se ha incurrido en un grav e error que
Impo rta la supre sión de los ines . 2~, 3':' Y 5':' del art . 13, y la
desnaturalizaci ón, por lo tanto, de la libertad condicional .

Dispone el art . 15 que la libertad condicional se revoca en
razón de la violación de dos de las cinco condiciones impuestas
en el ar t . 13, las de los incs . 1':' y 4':' (obligación de residencia
v de no reincidencia ) , y en ese caso ordena !10 computar como
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~ ~
parte de la pena el tiempo que el liberado estuvo en Ji .e.. d. .~

Há se. establecid~, pues, una doble sanción : encier ro. y ~fgil:! ~
del t le~~ . en libertad . ¿Ocu rre otro .tanto con la v~oIacl ~~ 5
las obligac iones restantes, las de los mcs . 2':', 3? Y a?, pre m ~

mente las más importantes (observancia de las reglas de ~ ,"'
pección im,puestas, pr incipalmente la obligación de abst en~r~I'''J:'o-/[n \l\('~'"
de bebidas alcohólicas ; adopción, dentro del plazo fijado, de
oficio, arte, indu st ria o profesión ; someterse al patr onato in-
dicado por la just icia ) ? A estar a la letra de la ley, la viola-
ción de esas obligaciones . carecer ía de sanción, pues aunque el
art.culc autoriza al tr ibunal a no computa r como part e de la
pena el tiempo que el liberado ha estado en libertad , no auto-
riza ni ordena el encier ro, lo que' sería su lógica consecuencia,

dado que, según se dispone al prin cipio, la revocación de la liber-
tad otorgad a sólo procede a causa de la violación de la obliga-
ción de residencia o de la comisión de un nuevo delito, y que se
agrega al fin : " has ta que el condenado cumpla lo dispuesto en
dichos incisos" (105 incs . 2", 3? y 5~) , lo que clara mente indica
que el libera do continúa en liberta d .

La cáma ra de que formo parte ha salvado sin embargo el
inconveniente , dando al art ículo una interpretación razonable,
pues de lo contrario habría que admitir que están demás 1-1S

obligaciones impuestas en tos. incs . 2~, 3? y 5?, Jo que sería ab­
surd o . Según esa interp retación, en esos casos el tribunal que­
da facultado a revocar o no la libertad condicional, y en el pr i­
mer caso a comput ar o no como par te de la pena el tiempo q'Je

el liberado estuv o en libertad ,

41. _ Por el alcance del art. 17 puede verse el n? 33 .





CAPITU LO XVII

Del indulte .

42. El P. E. pUM. indul ta ,.. a un p"oce••do, aegú n ~ ..t.bl.c. '-~" ----;000-/

Corte Sup,..ma en un fa llo reci e nt e po r .im ple m a yor ia .

42. - El sonado indult o del menor José l OOiiez, descono­
cido por la cámara de lo criminal de la capital federal en el fa­
llo inserto en la. p . 259 del t. II en razón de habérselo acorda­
do hallándose abierto el proceso, motivó un recurso para ante
la Corte suprema, la que lo revocó por una mayoría de t res
contra dos, mayor ía accidenta l que en realidad no constituye
una mayor .a efectiva Con relación a los miembros de ese alto
tribunal considerada s sus resoluciones en, conjunto, puesto que
los dos de la minoría que estuvieron por la confirmación del
fallo de la cámara, tienen en St1 apoyo la unanimidad de los
cuatro jueces de la Corte, doctores Fran cisco Delgado, Fran­
cisco de las Carreras, Salvador Maria del Car ril y José Ba­
rros Pazo s, que confirmaron el fallo del juez federal doctor
José Mar ía Zuviria , en el sentido del fallo de la cámar a, fallo
Que, inse rto en el t. VI p . 227 de su juri sprudencia, í u é cita­
do por este tr ibunal y cita la recordada minoría .

Cabe hacer resaltar además q.,ue la mayor ía en el caso de
Ibáñez se afirma en el argumento' del antecedente norteameri­
cano, contestado de antemano por la cámara, y en el absolutis­
mo monárqui co, en el que la justicia se administraba por dele­
gación del soberano, sistema definitivamente abandonado en el

régimen republ icano moderno, en el que el poder de juzgar , co­
mo todo otro poder, emana del pueblo, único soberano.

Se transcribe a cont inuación el fallo de la mayor .a y el de
la minoría :

O Il JlIl CIIIO P . HAL IV-7
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"Autos y Vistos : La petición del minist erio públic
que se rectifique el error relativo al cumpl imiento del r
del prnoio informe establecido por el iuc . 6~ del art . 8
constituci ón que motivó la resolución reclamada de fecha "2 ott
corriente mes" . -

y considcrando :

"ll!' Que esa resoluci ón en que Se desconoce la eficacia le­
gal del indulto acordad o a José Ibáñez por no haberse llenado
la formalidad cons titucional de requer ir prev iamente informe
al tribunal corr espond iente se ha fundad o : a) en que la sen­
tencia recurrida de la cámara de apelaciones en 10 criminal y
correccional de la capital , invocaba esa omisión y la hacía
constar expresamente cuand o decía : «Siendo de notar , por ot ra
part e. que el indulto se ha pr oducido sin que exista el prev io
informe que exige como requisito esencial la constitución na­
cional» (Is , 102) ; b) en que en los auto s remitidos a" esta
Corte no existía constancia alguna que desvirtuara esa afirma­
ción : e) en que ni el procesado en su escrito de apelación o cn
el memorial que pudo presentar ant e esta Corte y nu presentó,
ni el ministerio público, habían hecho observación alguna al
respecto ; d) en que el . recur so extraord inar io del arto 22,
inc . 2':', código de procedimientos en lo criminal, o sea el art. 14
de la ley nc:' 48, permite por excepción tra er a esta Corte nacio­
nal las sentencia s de los tribunales superiores de provincia , '1

los que son equiparados los de la capital, para rever las cues­
tiones de derecho federal taxativamente expre sadas en los tres
incisos de ese articulo, excluy éndose tos puntos de hecho y de
derecho común, como 10 ha establecido en repetidos fallos !a
jurisprudencia nacional aplicando los arts. 15 y 16 de la citada
ley n':' 48 concordante con la juri sprudencia norte americana al
aplicar la sección 25 de la ley judicial de 24 de septiembre de
1789. de donde fué tomado dicho recurso; e) en que consigna­
do por la sentencia apelada ese hecho decisivo del caso, no pro­
ceda examinar la cuestión federal relativa al indulto antes de
Ja sentencia ejecutoriada . porqu e carecía entonces de objet o
práctico y no corr esponde a los tr ibunales de justicia, pronun­
dar decisiones abstractas y puramente doctrinar ias" .
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"2 l? Que la s constancias éel expe diente administrativ
dido al pode r ejecutivo a solicitud del procurador cen er o ;".;

fecha 7 del cor riente, revelan que d info rme rué requerí
tr ibun al en estos térm inos : «pid iéndole quiera servirse dl :-P .

OCT s~ e~~ida el informe ordeo.ado por el art o 86, inc, 6° de ~~ ...""
consn tuc íón», a 10 que el pr esident e de la cáJnara proveyo .~~fO.,. _ . \l\(t':

cinforme el señor juez de la causa. }. éste se expidió abundan- H'"

do en Jos detalles del proceso . Recabado informe de secretan a,
ésta hizo consta r que el expediente se encontraba a resolución
del tr ibun al por apelac ión de I báñ ee y del seño r agcn t~ fiscal,

y pendiente por el momen to del traslado conferido al def ensor,
pon iéndose tér mino a esa s actuaciones con la prov idencia de
fecha 22 de septiembre de 1921, <con 10 in fo rmado por el se-
ño r sec re ta rio del tr ibu na l, devuélvase al ministerio de j usticia
l': inst rucción pú blica »" .

"3':' Q ue de lo actuado en el expediente adm inist rati vo de
ref er encia y qu e a la cámara a q llo no le era dad o ignora r, pue ­
de injerirse, co mo lo hace el procu rado r gene ra l a fs. 113, que
la aseveración de aqu élla respec to a la inex isten cia del in for me

requerido por el a rt . 86 , inc . 6'.' de la const itución sólo impor ­
ta una apreciación de los anteced entes relacionados y descono­
cido s de esta Cort e, y en tal concepto, como cuestión de dere­
cho federal , encuad ra en el recurso ext raordinario interpues­

to , y autoriza la re ctificación de la reso luc ión de fecha 2 del
corrien te y..un pr onunciamiento de esta Co rte suprema sobre
esa apreciaci ón y cua lqu iera ot ra de ca rácte r co nstitucional

que ha ya sido controvertida en el proc eso" .

f< 4° Que la sentencia que se examina desconoc e la valid ez

del indu lto de José Ibáñez por do s consideraciones : porqu e le s
ante cedentes administrat ivos no significan el cumplimiento del

requi sito impuesto por el art . 86 , inc. 61'1 de la constitución ; y
porque al concedérsele el indulto no se hab ía aún pronunciado
sen tencia firme de condena ción en última instancia" .

Ij5" Q ue segú n la dispo sición constitucional citada , el pre­

sidente de la nac'ón <puede indu ltar o conmutar las penas por
delit os sujetos a la ju risdi cción federal , pr evio in forme del tr i­

bunal correspondie nte except o en los ca sos de acu sación por
la cámara de di put ados», )' con ello se ha querido prevenir, ..e-
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gún tant as veces se ha observado, los inconvenientes q
den derivar de la aplicación estrict a de las leyes penales,
que no es posible prever todas las modalidades de los
part iculares, a 10 que se agrega que la inf racción o el ~
pueden cometer -se hallándose el culpable en circun stancia
lo hagan exc usa b.le ~nte la ~oTal y la ju sticia abso luta , a"'''' i

0
1"I:.( ' " \1\(*""'''

que no an te los termmo s estnctos de la ley" .

" 6n Que ante la generalidad de los términos empleados en
el texto constituc ional tran scripto, que origina apreciaciones
di ferentes entr e los trata distas y tr ibunales más ilustrados,
proced e no aparta rse de la reg la de inter pretación, según la
cua l cuan do un pode r es confer ido expresamente en térm inos
generales , no puede ser restringido a Casos particulares, a me­
nos que esa inter pretación resulte del texto expresamente o por
implicación necesaria (Story en 1 Fh eat, 304)" .

"7~ Que el requisito del info rme previo del tribunal corre s­
pond iente, o como decía la const itución de 1826 (art . 99) «pre­
vio infor me del t ribunal o juez de la causas, llenado en el caso
en la form a de que instruye el expediente admin istr ativo últi­
mamen te acompañ ado, ha constituido sin duda un medio en­
ciente para que el poder ejecut ivo conociera el carácter y cir­
eunstancias generales del delito, y se encontrara habilitad o pa- :
fa ejercitar esa facultad constitucional, respondiendo a los ele­
vados propósitos que la informan" .

"A~ Que la constitución no especifica sobre qué punto s ha
de recaer el informe, como lo hacen diversas constituciones
provinciales, dejando as! librado a la discreción del tribunal si
ha de limitar se a hacer mención de las circunstancias de la cau­
sa, como es de práctica y ha ocurrido e l~ el caso, o bien, si ha
<le emitir opinión sobre la convenienci a o inconveniencia del
indult o solicitado" .

"9~ Que la cláusula aludid a, o sea la que estatUye el info r­
me del tribunal, previo al indulto , supone neces-aria y corre la­
tivamente la existencia <le una causa y la de un juez o t ribunal
que conoce de ella y que está habilitado para inform ar al res­
pecto, lo que importa que el poder ejecutiv o no puede indultar
un delito no sometido a juicio . es decir, con ant erioridad a 'a
formación del proceso" .
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"10. Que establecido que par a la procedencia del eje
de la facultad de indultar, la constitución requiere que XI~

una causa abierta contra el de1i nc~ente . ella no exige qq~\.
cha causa haya alcanzado necesariamen te hasta determl ~(

1'mite del pr ocedimiento. o sea al de sentenc'a ejecutor! d} ,
pues esto no es ind ispensable para que sen posible d('tcrmin :'"~ f01"I:.(. .. U\(t':......

las circunsta ncias del hecho de1ictuoso y del procesado sobre
los qu e ha de recaer el informe".

"Ll . Qu e al ref erir se la constitución ti. «las penas por de­
litos suje tos a la. jurisdicción federal», - expresión que co­
mo lo ha hecho constar la juri sprudencia excluye los de juri s·
d icción provincial - , no hace dist lnc' éu alguna entre lae pe­

nas que estab lezca la ley y las que apliquen tos tr ibunales en
sus fallo s. siendo de notar que los constituyentes del 53 torna­
ron sin duda en consideración el texto de la cláusula 1!', sec­
ción 2· . art . ~ de la constit ución amer icana v la definición de
Marshall : «el perd ón es un acto de gracia procedente del poder
de ejecutar las leyes que libra al individuo a quien es concedi­
rlo del castigo que la ley inflije por un crimen que ha cometi­
do.. (7 Pe t . 150). cuando en su nroyecto habían admitido 1;]

misma excepción de los casos de acusac ión por 1;] cámar a -Ie
diputados. )' trad ucido el texto americano d ar "offen, against
the United Sta tess en la expresión «por delitos cometidos con­
tra la con federaci ón», que Iu é reemplazada por la fórmula ac­
tual en la sesión de 29 de abril de 1853. complementa ndo la
cláusu la americana con la exigencia del «previo informe del
tr ibunal co rrespo ndientes tomada de las constitucion es de 1819.
a rt . 89, y 1826, art . 99" .

" 12 . Qu e de la combinación del tex to de la constitución
amer icana. ilustrado por la doctrin a de sus tratadistas. con el
de las que habían regido an teriormente en la nación. surgie­
ron las cláusulas del inc , 6? art. R6, de la de 1853. que al .;u­
primir algunas rest ricciones contenidas en las anteriores, como
la aplicación exclusiva del perdó n a la pena capital y cuan-lo
media ran «graves y pode rosos motivos». se limitó a tomar de
éstas la exigencia del «info rme previo del trib unal corr espon­
dientes , sin seña lar un estado determinado del pr oceso. y en
conformidad con las leyes de l. época colonial (ley 27, titu-
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lo 3~, libro tercero Recopilación de Indi as ) , que acorda 'Ci. ~
las au toridades ejecutiv as la facultad de oe rdonar cu qb j,
delito y «libra r los despachos necesa rios para que las ju ijbi Q
de todos nuest ros reinos y seño rios no procedan contra lo ~ ~
pados a la averiguación ., cast igo, así de oficio como a
mento ?e.part~, en c.llanto a lo criminal , reservando su d~ rec01'....~ 101"1:.(. .. \1\(*""'''

en .lo CIVil, danos c. interese; de .las partes para que le pidan y
sigan como les convengas" .

'~ 1 3 . Que de lo que precede debe deducir se que el ejercí­
cio de la facultad de indultar es procedente, dentro de los pro­
pósitos enunciados en el considerando 5'\ cuando existe pro­
ceso, ya sea ante s o después de pronunciada sentenc ia firme .Ie
condenación, puesto que en 10 más está comprendido lo me­
nos , con tal que proceda el informe del tribunal y no se trate
de deli tos exceptuados" .

1114 . . Que determinados los requisitos y oportunidad en
que puede ser ejercida la facultad de indultar del art. 86,
inc . 6", derivado s naturalmente de los fines que se tuvieron en
vista a l adopta rla y del tex to mismo de nuestr a constitución
- de conformi dad COIl la citada reg la de interpretación de
Story - y de las disposiciones corr elativas vigentes en el pais,
antes y después de su emancipación, es innecesa rio reproducir
los fallos americanos ampliator ios de esa facu lta d y de las op i­
niones de los pr ocur adores generale s de la nación a que ha ce
referencia el dictamen de fa . 107 . Scr 'a. oor lo demás, incon­
ducent e histori ar las evoluciones de esa in·stitución a tra vés de
diversas épocas y naciones o las controve rs ias de que ha sido
obj eto entre los publici stas. concr etándon os a apreciarl a tal co­
mo la ha admit ido nue stra cart a fund amental " ,

"1 5 . Qu e no puede decir se que los indul tos v conmutado­
nes de penas atr ibuidos al pod er ejecu tivo. así como las amnis­
tías gene rales cor respo ndientes al honorable congreso, se-n
contrarias a la separa ción de los poderes creados por la cons­
titución, o a la independencia del pode r judicial, en ra zón de
que, ni el cong reso ni el presidente <m sus respectivos casos,
reven y modi fican sentencias ejerciendo fun ciones judic iales
con sujec ión a las leyes vigentes, puesto que subo rdi nan sus
-c tos a motivos de otro orden•. previstos y autorizados por la
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~IiSI~l~ cons~itución (a rts . 67, inc , 17 ; 86 inc . 6':' y 9'¡ y 95
trtución nacional ; Fallos t. 102, p , 43 ; t. 120, p . 19) " . '"
. " Por estos fundamentos, rectificando la resolución ~ f
ja s 109, se revoca la sentencia apelada de fs . 100, declae
que el indult o del procesado j os é Ibáñez no es violatorio d~~~~~
constit ución nacional. y en su consecuencia, devuélvase I~ ca....~ fO.,. _ . \1\(*""'''

sa al trib unal de procedencia a los fines indicados en el art. 16 H'"

de la ley de jurisdicción y competencia o':' 48 . Devuélva sg al
poder ejecutivo el expediente aclministr ativo solicitado ad rt
[ecínm videndí. - A . Bermejo. - Nicanor G . del Solar. _
J . Figueroa Alearta .

DISlDE XCL\

"Y Vistos : Por los fundamentos aducidos por la mayoría
del tribuna l en 10 relativo al requisito del informe previn eXi­
gido por el a rt . 86, inc , 6~ de la constitución , se rectifica la
resolución de fs . 109" .

Y considerando :
"E n cuanto a la facultad del poder ejecutivo para conce­

der el indult o ante s de haberse p ronunciado sentencia firme que
imponga pena" .

"E n el antiguo derecho no se hacia distinción entre la gr;¡­
cia' o indul to y la amnist a, teniendo el príncipe el derecho de
eximir de la aplicación de la ley en los casos parti culares, sin
quitarle a aquella su fuerza y su alcance general ; el derecho <le
perdonar no tenía más límite que la voluntad del jefe del es­
tado v se ejercla sin dependencia de formalidad alguna y en
cualqui er momento después de cometida la inrracción" .

"No es ese, sin embargo, el concepto del derecho de gra­
cia en los tiempos modernos, después que los gobiernos se re­
vistieron de formas const itucionales, quedando consagrado ,.}
principio de la división de los poderes" .

HEn el derecho moderno. la gracia no Se confunde con la

amnistía . Es la mera remisión o renuncia de h ejecución de
ia pen a impuesta por la justicia en un caso part icular ; no hor -a
el delito y por consiguiente no destruye la acción ni produce la
abolición de los pr ocesos . Es un supremo recurso destinado a
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remediar los err ores inevitables de los juece& v a mitig f a ~
sanciones que en casos especiales resulten despr~vi stas d~ :; q ~
dad 'o despr oporcionadas con la naturaleza de la falta . ~:I §
d~menlo y finalidad ~e esta instituci ón determina los ju s .. 1í' :;
rrntes de la prerrogati va , en cuanto a la oport unidad de ~~r-

cerla . No estando destinada a hacer desaparecer el car ácter (1":':'0 _. ct':"'v
lictuoso del hecho ni a borrar la sanción, sino solamente a dis- "-1:( ...\l\:

pensar total o o arcialmente de la ejecución de ésta, su accíón
sólo debe manifesta rse después que existe un pron unciamiento
irrevocable de la justicia".

"La amnist 'a , en cambio, es una medida política y de ca­
rácter general que no t iene en vista un delincuente ni un hecho
dete rminado . Comprende tedas los delitos de una misma es­
pecie Que puedan haber-se cometido en un momento dad o o
hast a cierta época . Su objeto es el res tablecimiento de la paz
y de la concordia entre los ciudadanos de un mismo E stado y.
a tal fin, echa un velo sobre los actos a que se refiere, despo­
jándolos de su ca rácte r punible y Quitand o toda base legal a
las acciones cr-i minales, a los procesados y a las sentencias. Pa­
ra la amnistía no existe, ,por 10 tanto, limitación en cuan to ;11
tiempo de su ejercicio . y ello es una consecuencia de Ia natura­
leza v de los fines de la misma facult ad" .

;'Exa minando Es tr ada este punt o, decía : «Hay que ob­
ser var Que el indult o .v la conmutación sólo ti enen por objeto
perd onar la pena en un caso particular y sólo proceden des­
pu és que se ha pronunciado la sentencia, porque si no hay pe­
na no hay materia de perdón . J...1 facult ad que compete al con­
zreso. por el cont ra rio, no está restringida ; puede amni stiar
ant es. en el momento .\~ en cualqui er estado del juicio y des­
pués de pr onun ciada la pena . teniendo ese acto un car ácter
eeneral como hemos visto ya». (Nociones de Derecho P úbli­
co v Adm inistrativo, D . 59) . Publicación de los doctor es Ayer-
za ~ Lej an a" . .

"En el mismo sent ido se ha n expresado T ejedor (Dcre­
cho Crimina l, p . 115, nota P ) ; Montes de Ora (Introdu cción
General al Es tudio del Derecho, L Ll, !" 309); Oberr¡o (Cur­
...0 de Derecho Penal, p . 322 ); González (Manual de la consti-
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lución .a rgentina, núms . 456 Y 551) Y todos 10 ; tratadista
ciona les que se han ocupad o de esta mater ia".

"La doctr ina suscintamente expuesta '!'lar Estrad a. ~ I
dominante en el derecho público de E urona v de Ami'rica '('11',"4.--::2""'-,IIY I

las únicas excepciones de Inglaterra y d~ Es tados Unido-, .~ ~'
excepc iones explicabl es, po rque en la constitución inglesa se ha~J:'o-/[n \l\('~
conser vad o por espír itu de tr adición el der echo de perdonar en
su amplio concept o medioeval, es decir , en su doble carácter
de gracia y de amnistía (ley 27 de En rique VIII. <"1'. 24) : y
porque la constitución de los Estados Unidos ha adoptado '1-
teralmente la institución inglesa , confiriendo al pr esidente un
poder de perdonar de la misma naturaleza y extensión dd ' que
han ejercido los reyes de In glaterra {art . 11, sección 2~ , cláu-
sula H; Ma rs Marsha ll, Ch . J ., en Unite s States versus W'I-
son, 7 Peters 150) " .

" E n las constituciones de tos otros paises el indulto v la
amnistía son considerados separadamente ;" en genera l. su ejer­
cicio es atribuído a podere s públicos distin tos . :\fuchas de en \5

consignan ex presamente que la gracia sólo podrá acorda rse
después de pronu nciada la sentencia ( Prusi a. B élgica . GrecIa.
Noruega, Lux emburgo, T urq uía , México, Ecuador y la cons­
tituci ón imperial del Brasil ) . Ot ras menos exolícitas , se hallan
completamentadas en igual sent ido por las leyes reglamenta rias
(Italia y España). Pero en toda s par tes, aún cuando las cene­
t itucio nes o leyes no lo determinen de una maner a expresa. -e
entiende sin discrepancia que el indulto no puede preceder a la
decisión judicial definit iva . ( E smeins , Droit Constltuti onnel.
p . 524 ; Gar raud , Droit Crimine1, '!l . 283 ; Han s, Dro il Pem.l
Belge, 1. JI, n~ 931; Contuzzi , Trattato di Dirtuo Constituzi o­
nale, p . 453 ; P essina, Diritto Pen ale, 1. JI . p . 391; Pim enta
Bueno. Dirito Público Brazile iro ; Lastarria. Element os de DC'­
recho P úblico Constitucional , D. 358 ; Hun eus. Ob ras. 1. 1':',
p . 244 ; Ji ménez de Arechaga , El Poder Legislativo. t. 11,

página 293) " .
"Los constituyente s argentinos, al at ribuir a l poder ejecu­

tivo la facultad de «indultar \' conmuta r las penas Dar delito!'
sujeto.. a: la ju risdic ción fed~ral . previo informe d~l tr ibunal
correspondiente.., adopt aron sin ninguna duda la doctr ina do-
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mmante en la época en que actu ar on, sobre la naturalez ar?'r" ~

lidad y ex tensión del derecho de gracia . No dijeron i~~u ~
o perdona r delitos, lo que podría haber dejado marge~i §
sostener que la pr errogativa era ilimitada en cuant o a la . \ :;

tun idad de su ejerci cio ; dijer on indultar las pella s, con 1~ "
subraya ron su intención de que la grac ia, cuando fuere ac ......~o.,.I:.P. \l\(*"...

dada , debla segu ir al ju zgamient o, ya que no hay pena sin sen-
tencia firme que la imponga . Hic ieron más : al separar el in-
du lto de la am nist ía y al atri buir cada una de esas funciones a
un depar tam ento disti nto del gob iern o, demostraron bien clara -
mente que la faculta d que confer ían al poder ejecuti vo no era
la prerrogativa de perdonar y de amnistiar que eje rcieron los
monarcas en el viejo régimen absolutis ta que hacia desapa -
recer hasta el último vestigio de la infracción, sino 1a facultad
de gracia con el alcance y con el significado que se le daba en
~1 derecho púb lico conte mporáne o" .

" Si no hubiera sido este su propósito, habrían incurr ido
en manifiesta incongruencia al separar las dos pr errogativas.
pues si el poder ejec utivo podía conceder am nistías part ícula­
res , que ta l cosa sign ifica indultar sin sentencia definitiva , abo­
liendc de hecho los p rocesos pendien tes y las acciones penales,
la at ribución conferida al congreso por el art , 67, inc . 17 in
fine de la constitu ción , resultaría inútil, desd e que otro poder

público, con funci ones perman ent es y más exp editivo por ra­
zón de su composición, tendria el derecho de conceder esas mis­
mas am nistias bajo la forma de indultos anticipados ; y, lo que
es má s cu rioso aún , es nue tendr 'a el noder de decretar amnis­
t ías par ticu lar es en cont~adicción con ia cláu sula constit ucional
record ada que exige que tales favo res sean acord ado s con ca­
rácter general" .

" La facultad de abolir proceso s y de extinguir acciones
penal es, es de la esencia del poder de conceder amnistías , y este
poder ha sido dado al cong reso como una consecuencia necesa­
r ia del pri ncipio de la divisi ón de los podere s del gobierno, pues
implic and o su ejer cicio la de scal ificación de los heChos delic­
tuosos comprendidos en ella, e importand o este efecto una dero­
gación parcial de la ley represiva, no podía confiar se sino al
:>oder público encargado de sancionar o de derogar las leyes .
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Sin esa descalificación que sólo puede opera rse por la 53

legislativa no es concebible que exista el poder de dete
anu lar las causas pendi entes o de exting uir las acciones
les . E l .poder ejecut ivo tiene el derecho de indul tar penas
ro no tiene el de impedir la imposición de ellas. ni el de su ro\:
mir la ac~ión de la ju~tida, ~:sde que ~o está investido de "''1110 1"1:.( . .. \1\(*"'"''

potestad de borrar la I11fraCClOl1, es decir, de quitar 3. lo.. he­
chos delictuosos la calificación que les ha dado la ley . En II
ejercicio de 1a facultad de indult ar , su misión comienza cuan-
(lo hay una pena definitivamente impuesta que pueda ser 01'1.-

teria de perdón ; esto es, cuando la just icia ha llenado su fu-i-
ción de juzgar . E s recién en ese momento que el poder ejccu-
tivo se asocia en cierto modo al poder judicial para completar
su obra en el sentido de la equidad . La intervención del poder
ejecut ivo ante s de la sentencia, resulta incompat ible con la ac-
ción independ iente y a la vez arm ónica de los poderes del Es-
tado ; .y es muy difícil admitir que tos mismos constituyentes
que decla raba n que : cEn ningún caso el pr esidente de la na-
ció¡t puede eje rcer funciones jud iciales, ar rogarse el conoci-
miento de las causas pendiente s o restablecer In!' fenecidas»,
haya n entendido acorda rle el medio de suprimir las acciones
judi ciales y de anular los procesos en trami tación, por medio
de un indulto prematuro que importa un sobreseimiento" .

" Hab iendo la constitución at ribuído sólo al congreso la
facult ad de conceder amnistías, no puede considerarse acepta­
ble una interpretación que da por resultado reconocer al poder
ejecutivo .el poder de acordar indultos con los efectos de aqué­
llas, desde que es axiomático en el derecho político que lo que
le está vedado hacer dir ectament e a un poder público, tampo­
co puede realizarlo válidamente por medios indirecto!'. :-\0 cree­
mos posible que al sancionarse el art . 86, inc . 6':'de la constitu­
ción se haya buscado insp iración en la constitución norteamer i­
cana , cuyo ar t. Il, sección 2~ , cláusula 1~ confiere poder al pre­
sidente par a conceder perd ones por delitos contra los Estado s
Unidos ; y considerarnos, por lo tanto, inaplicable la jur ispru­
dencia constitucional de esa repú blica al caso sub lite" .

"Los constitu yentes de los dos países han part ido de prin ­
cipios muy distintos, casi diríamos antagónicos, al establecer
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los respectivos podere s de pe rdonar y de indultar . Los ~ .'("
E stad os Un idos han tr asportado textualmente a su con~h t ~
ción el poder de perdonar ,tal como 10 tenían los reyes ~~\ §
glat err a, con todos sus atri buto s y todos sus efectos, ca :;
ha dicho reit erada mente la Suprema Cort e de aquella naci n
especia lmente en el caso ant e; citado de Unite s St ates ver.OS''''~ /O _ ct':"'v
'''ilson. En la constituci ón america na no existe Una 'facultad 7"1:( . ...\l\:

especial de oto rga r amnistías que haya sido conferida al con-
e reso fede ral. No existe sino el poder de oerdonar delitos con
10 5 ca ractere s tradiciona les de su origen y' que ha sido confin-
do exclusivamente al poder ejecutivo . E se poder incluye el de
amnist ía , de tal manera que el p erd ón presidenc ial borr a el de-
lito y todas sus consecuencias legales. según decisiones repe-i-
das ele su más alt a ent idad jud icial (Uni tes States versus Klein
13, \Vallace 128 ; Knote versus Unites States. 95, U . S. 149" .

"Dentro de un régimen cons titucional en que la gracia y la
amnistia se encuentr an confundidas en una sola facultad baj o
el nombre de perd ón. y en que éste se ejer ce sólo por el pre si­
dente, todo perdó n', lleva necesariamente los carac te res y los
efectos peculiares de la arnnista : es decir, es el mismo pode r
de perdonar de las viejas monarquías y, por cons iguiente, es
muy natural que sea ilimitad o y pueda ejercer se antes, du ran­
te o despué s de cualqui er pr ocedimient o jud icial, como se - s­
table ce en el fall o citado por el señor procurador genera l (Ex
part e Gart land, 4 Wallace 333)" .

" Esta conclu sión, estric tamente lógica con arreglo a las
normas excepcionales de la const itución norteamericana, calca­
da s en la concepción medioeval del der echo de perdonar, no :0
es con a rreglo a la constitución arge ntina . Mientras aquélla ha
concentrado en una sola facultad y en un solo poder público !a
suma del poder de concede r grac ia y conceder am nistía, esta
últ ima constitución las ha independizado y las ha repartido en
diferentes depar tamentos del gobiern o ; y la facu ltad de indul­
tar atribuida al president e no incluye, como la de perdonar, lie
la constitu ción ame ricana , la prerrogativa de amni stiar. Con
este solo antecedente basta para demostrar la tesis de que la
Institución del ind ulto de la cons tituc ión argentina no ha sido
inspirada por la del perdón de la ley fundamental de los Esta-
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dos Unidos. Basta también para establecer la inaplicabi
al caso de las doctrinas de la Suprema Corte de aquella
acerca de los caracteres y efectos del poder de perdona
presidente , desde que ese poder comprende atribuciones q .
constitución argentina ha confiado a la legislatura naciona '.

" Razones análogas pu eden invocarse para desvirtua r :"' ('07"~X:A fJ\.c,~~
argumento de que la cláusula constitucional de que se trata,
revela la influencia de la legislación de Indias que facultaba a
los virreyes del Perú y de Nueva España para indultar delitos
y otros excesos)' para impedir que las justicias procedieran
contra los culpados. (Ley XXVII, tit . IIJ, lihr . III, Rec. -le
Ind.} , pues esa facultad, como la del rey que lá delegaba, res-
pondía al concepto dominante en el antiguo derecho público
de las monarquías, según el cual todos Jos poderes se concen-
traban en las manos del pr .ncipe . El indulto era una de tantas
formas de dispensa de la ley y toda gracia producía las conse-
cuencias de una amnistía particular . Er a el sistema de las fa-
mosas cartas de abolición de procesos que el mismo Luis XVIII
fustigaba en cartas patentes de 10 de agosto de 1814, diciendo
que das cartas de abolición antes de la sentencia, contra la cual
no han cesado de reclamar en otros tiempos los magistrados
más distinguidos, son contrarias a los principios, traban el cur-
so de la justicia y perjudican la acción de los tribunales, no su-
cediendo lo mismo con la abolición después de la condena, so-
bre todo cuando se trata de hechos que sólo han sido conside-
rados punibles por razón de las circunstancias, etc.e" .

"La doctrina sustentada en esta disidencia es la misma
que habia aceptado la Corte Suprema al confirmar por sus iun­
damentos y sin reserva alguna la sentencia que se registra en
el tomo VI , p . 227 de la colección de sus fallos; y es también
la que informa el dictamen de la comisión especial de legisla­
ción penal y carcelaria de la cámara de diputados de ·la nación
de 16 de julio de 1917, sobre el proyecto de código penal. A!
referirse a la extinción de las acciones y de penas, dice la co­
misión' «El indulto hace desaparecer la 'Pena, pero no el deli­
to ; y la conmutación, generalmente confundida con el perdón,
sólo indica un indulto relativo, pues equivale al reemplazo de
la pena impuesta, por otra inferior, La conmutación )' el in-
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dulto no se pueden decretar sino después de la conde
acusado por sentencia ejecutoriada. Esta regla ha sido
da en alguno s casos, pero no por eso es menos injperati
acusado se pone a la orden del juez y no sale de esa ju
ción hasta que termina el proceso. Sólo cuando media e v
na, SI;' entrega el reo a la autoridad administrativa, la cual v. 07"~X:A fJ\.c,~'I­
tiene a sus órdenes para hacer cumplir la sentencia» . La co-
misión especial invocaba las razones consignadas precedente-
mente para demostrar que el indulto no debía ser incluido en-
tre las causa s extintivas de la acusación penal y sí' como causa
extintiva de la pena . El congreso de la nación hizo suya e-a
doctrina al sancionar los art s . 59 y 68 del ,código penal vi-
gente" •

"A mérito de las precedentes consideraciones, se revoca la
sentencia apelada en cuanto expresa que no ha mediado el in­
forme previo del tribunal correspondiente exigido por el ar­
tculo 86, inc . 6? de la constitución; y se la confirma en la par­
te en que declara que la facultad de indultar conferida por di­
cha cláusula no puede ejercitarse sin existir sentencia condena­
toria pasada en autoridad de cosa juzgada. - D. E . Palacio.­
Ramón Méndez" .



CAPITULO XVIlI

De la interrupción. de la pr escripción %
v

43. Loa .c~. d.1 p,.oeed im~lt~to no int er r um pen la pr escr ipc i6n" -v -e.... ~~
44. La '.nterrumpe 'a p~I 'lon del culpable. Ca s"o a".1090. _ 45. ~ ...""

::~~.~:~. dC.o,:~ ~c~:,,;"~e:I~~:.ti~ :7: ~:.:;~:~¡:c;6 7~ t;;ru~6~ i~n.~~fO~H' '' lJ\(~

43. - El código derogado admitía la interr upción de la

prescripción por la comis ión de un OU (" 'O delito y por los actos
directos de pro cedimiento contra el culpable {ar ts . 92 v 93) .
El proyecte de 1891 mantuvo el sistema. v a:::-reg-ó como 'condi­
ción para que la presc ripción se operase, la buena conducta
del delincuente durante el término fijado al efecto . El prayec·
to de 1906 sup rim ió los actos del procedimiento COIllO medios
interruptivos de la prescr ipción, mantu vo la condición de ~ ;\

buena conducta estab lecida en el proyecto de 1891, y como 'a
comisión de un nuevo delito impor taba violar dicha' condición
( la de la buena conducta) , consider ó innecesario especificarla
como medio iruerr uptivc de la prescr .pción . En este proyecto,
pues, la única manera dc interru mpir la prescripción consistía
en cometer un nuevo delito, o simplemente en observa r mala
conducta, dura nte el término fijado a la prescripción : los actos
del procedimiento dejaban de constituir medios iuterruptivos ,

La cámara de diput ados aceptó el si..temn del proyecto J~

1906 en cuanto a la supresión de los actos del procedimiento,
sancionando con ella el proyecto de ] 917. Y el senado ratificó
esta decisión, adoptando el temperamento propuesto por su se­
gunda comisión, por el cual se rechazaba el restablecimiento -le
ese medio interruptivo propuesto por su pri mera comisión
(ps , 260 Y 2á9 de la edición oficial ) .

E ste a~teceden t e ha sido ratificado por la cámara de di­
putad os al sancionar la " Fe de er ratas" actualmente a la CO:1·



1
. \){.J tr8 1./C,..

- 12 - ;;.;1; '1<,)

!lo ~

sideracién del senado ( ver Apéndice B ), substituyen J. .~
meses por dos años en el inc . 2? del art . 62 Y suprimi I-·'d ~
inc . 7? cuy o contenido pas a al in c . 60:> con el térm ino a~ ~
año, con el propósito de evitar la imprescriptibilidad d V\ ~

~~~:~i:::S~a imposibilidad de dictar sentencia en término "~~~'o-rt:<:"\l\(~"'''''

Lo rat ifica así mismo al proyectar la enmienda del arto 67,
el que se modifica especificándose como medio de interrupción
de la pre scrip ción la comisión de un nuevo delit o, sin hacer se
referencia a los actos del pro cedimiento .

E s evidente, en consecuencia, que en el sistema del código
Jos actos del proced imiento, ni aún los directo s contra la per ­
sona del delincuente , C0l11 0 los traslados, las citaciones, las ór­
dene s de capt ura , etc . , no interrump en la pre scripción . Así
lo ha resuelto el tr ibun al de que form o parte en el juicio de
F . V. Rodriguez contra F . Da Rosa .

Dejando de lad o lo referente a la comisión de un nuevo
delito , punt o que tr ato más adelante, no exi stiría, pues, ot ra
manera de interrumpir la pre scr ipción que cayendo el delin­
cue nte en man os de la justici a .

44. - Digo que cayendo el culpable en manos de la ju sti­
cia se inte rrumpiría la pre scripción , porque la comisión de di­
putados es expl.c ita al respecto cuando dice en su informe :0
siguiente : "La <condición para que ésta se prod uzca (la pres­
cripción), es que pase el tiempo sin que el delincuent e tenga
nada que hacer con la jus ticia . Si (OC en mOllo s de ésta , viene
el juicio" (p. 179 de la edición oficial) .

La verdad es que el sometimiento del culpable a la acción
direct a de la jus ticia, es el ún ico medio lógico, natura l, prop io
(p or excelencia le llama Crive llar i con relación a la pena, t. I V
p . 607) de interrumpir la prescripc ión así de la acción como
de la pena ( lo pre ven los código s español, italiano y sueco ). N,)
pued e interpreta rse la prisión del culpable como un acto de pro­
cedimiento en su sent ido estricto, como que constituye la ef ec­
tividad del fin al cua l tienden dichos actos : tan absurdo seria
sostener que el encarcelamiento del penado prófugo no inte ­
rrumpe la prescripción de la pena, como que la pri s i~n del p rv

cesado no interrumpe la presc ripción de la acción . Impo rtaría
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ello confundir el fin con los medi os (J.a aaptura misma ca ~

actos tend iente s a su efectividad ) . ~

P ar éceme indu dable, po r otra part e, que tanto vale ~

met imient o directo fo rzado del culpabl e a la. auto ridad ., ~

resultado de una ord en de captu ra, como su somet imiento !l; 'V

luntario comparecien do ante ella en vir tud de un a citación qu v:.,~,~ _. \(~...

ha pod ido ser substi tuida por una orden de prisión . rt:< .. \l

E l siste ma adopt ado importa en real idad un máqui m at rás ,
como digo en el 1. 11 p . 256, ocaso impresionados los legisla­
dores, que ningu na ra zón han dado, por la crítica de H errera.
:1 la que se re miten en 10 ref erente a la eliminación de la con­
dición de buena conducta de los proyectos de 1891 y 1906. Es
lo cie rto . sin emba rgo, que mantienen ese medio de inte rrup­
ción los cód igos de E spañ a, Alemania, 1talia , H ung ria , Hola n­
da, T icino, Zur ich, Vaud . Suec ia y Portugal y las leyes fran ­
cesa s, y qu e en ciertos casos es poco menos que imposible se
dicte sent encia dentro del tér mino de la prescripción, según
puede verse en los ar ts . 93, 96,97, l OS, 129, 153, 160 Y 161, etc.,
en los qu e hay máximos de seis, cuatro y tr es meses de pri sión
v quini ent os pesos de multa . Es te incon veniente ha sido salva­
do en la " Fe de erratas" sancionada por la cámara . de diputa ­
dos, reem pla zand o en el ar t. 62 los dos meses de l inc . 2" InT
dos años y sup rimiendo en el mismo el inc , 7~. cuyo contenido
pasa al 6~ con elté rmino de un año .

Con el obj eto de salva r estos inconv enientes pr opu se ~1

diputado doctor Rod olfo Moreno h . Y propondr é oport una­
men te a la comisión del senad o la sigu ient e enmienda a incluir­
se en la " Fe de erratas" sancionada nor la cámara de diputado s :
','La. pr escripci ón se interrumpe por la detención o la pri sión
del reo , o por todo acto de presentación riel mismo a la aut ori ­
dad que importe acep tar su juri sdicción O part icipar en el ju i­
cio" , Agregándol e la comisión de un lluevo delito, inclu ida en
la " Fe de erra tas " y pre vista en el art , 27, se habría ad opt a-lo
un sistema racional , cubriendo esos clar os y apar tando dud as

y con tradiccion es de jur ispru dencia .

45. - En cuanto a la interrupción por la sentencia (en el
sistema de inter ru pción proce sal ) tre s cuestiones se planteatJ :
a ) si la interrupción se produ ce po r la sentencia recurrible o

Oau,CHO PUAL IV - 8
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por la sentencia firme ; b) si la nulidad de la sentencia a
efecto interruptivo : e) si lo tiene una sentencia dictada
beldía del procesado.

a) . Los códigos de Italia y Fr iburgo que prevén p
samente el caso de interrupción por la sentencia no exigen q 'V

ésta se encuentre firme, y Crivellari ( t. 1V p . 593) entieri/.. 01"1:.( '" \l\(t':'"

que se trata de la sentencia recurrible, o sea de la fecha de la
sentencia de primera instancia, pues si la sentencia fuese irre -
cu rrible y por lo tant o firme, no se tratar ía ya de una interru p-
ción de la prescripción de la acción, puesto que ésta habría
terminado, para dar lugar a que empiece la de la pena . Y el
argumento, no obstante el que en contra podría sacarse de la
circunsta ncia de que la prescripción de la pena cor re desde la sen-
tencia firme. es fundado en razón, pues la interru pción impli-
ca la idea de la posibilidad de que la prescripción de la acción
pueda revivir, lo que únicamente es posible tr at ándose de una
sentencia que aún no ha pasado en autoridad de cosa juzgada ,
porque si estuviese firme, sólo podrla hablar se de fenecimiento .
no de interrupción de la prescripción . Ver Dalloz, R. presc.
núm s. 120 Y 129 .

Apar te de esto, si la pre scripción de la pena corr e desde la
sentencia firme, es porque la de la acción corre hasta ese mo­
mento, de 10 que se infiere que la sentencia de pr imera instan­
cia sólo interru mpe esta prescripción , la que por lo tanto co­
rr e de nuevo a partir de esa fecha . Ver Dallcz, R., presc . ,
ne 122.

b) . Crivellari y la casación italiana sostienen que la nuli­
dad de la sentencia no le quita su efecto interrup tivo (C rivella­
ri t. IV ps , 594 y 624) . Lo mismo el proyecto italiano . En
contra Garra ud (Précis de Droir Crimine1, p . 601), y la ju ris­
prud encia fra ncesa (DaUoz, R ., presc ., núms . 133 "', y S.
n' 136) .

e) . El código de Friburgo no distingue, y el de Italia -e
refiere expresamente a la sentencia en rebeldía, equiparándcla
a la dada en juicio contradictorio , 10 que es lógico, dado que
si la lev au tor iza a dictar sentencia en rebelda del procesado,
es pa ra~ que surta sus e"rectos .
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48. - De la interr upción por la comisión de un nuevo .ti,. -or-
lito no puede decirse lo mismo que de la de los actos del p ~ ~
dir.ni~nto, en .atención a que si es ~~i.dente que éstos luer.o ~V g
pr ímíd os deliberadamente, la cormsion de un nuevo delito . ~

mo acto inter rup tivo ha quedado subsistente en el art. 27 A.; 'V

ra la conde na condicional , a él se refiere la comisión de dipu "'-+~.f~ ' . (~...
tados cuan do en su informe dice : "La comisión ha tenido en rf.( .. \1'1:

cuenta que si el autor del hecho hub iera cometido otro delito la
prescripción se inter rumpirla y no lo podría amparar" . y va
incluíd o en la " Fe de erratas" recordada . Lo que ba ocurr ido
es que, como hago notar en el n~ 43, al suprimir la comisión de
diputados la condición de buena conducta de los proyectos de:
1891 y 1906, no advrti ó que en el últ imo Se habia eliminado
la especificación de la comisión de Un nuevo delito por consi­
derársela comprendida en la condición de buena conducta .

A pesar de estos daros antecedent es. no creo que pueda
considerárselo subsist ente.. por tra tarse de un acto interru pti­
va a cuyo respecto no cabe decir , como se ha dicho de la de­
tendón del culpable , que es una manera natural y propia de
interr umpir la prescripción, siendo, como es, un acto extraño
al proceso o la condena por un hecho distinto .

47. - En lo que respecta a la suspensión de la. prescrip­
ción, conviene agregar aqu í a 10 dicho en el 1. 11 n':' 194, q:le
además del código alemán la prevén los códigos de Vaud . San
Marino y H olanda, y hacer resaltar sus difer encias con la in­

ter rupci ón .

He aqui esas diferencias:

Interrupción

.a) T iene su origen en un at to de la autori dad o en uno

del culpable.
b) Es posible en cualquier deliro.
e} Es común a la acción )" a la pena .

d ) Es instantánea .
e) Borra o destruye tu prescripción cor rida, la que tiene

que empezar de nuevo .
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Suspensión

..... .a ) . Tie ne su origen en mot ivos legale s .

-b) Es sólo posible en determinados delitos, coma ~ 'V

bigamia , si med iase la nulidad del primer matrim onio, o el ... &0 1"1:.(' " \l\(t':'"

adulterio .

e) Es propia de la acción .

d ) E s continu a . .

e) Únicamente det iene temporalmente el curso de la pres­
cripción, la que, una -vez que la suspensión cesa, continúa sobre
la base de la que había corri do .

Es fuera de duda, finalmente, que el código ha debido con­
tener una disposición exp resa sobre la suspensión de la pres­
cripción para los casos de las cuestiones prej udiciales prev is­
tos 'por el art, 17 del código de procedimientos para Ja capita l
y territori os federales, o sea la relativa al delito de adulterio a
que se refiere el ar t. 74 del código penal que subordina el ejer ­
cicio de la acción penal a la pr evia .declara ción del divor cio
por esa causa, y la de la nulidad del anteri or matrimonio en
el delito de bigamia , previs ta por el art . 1104 del código civil,
10 mismo que para los de desafuero legislados por los art icu­
los 45, 51 Y 52 de la constituci ón .

Tanto como en los casos de adulterio y bigamia. es pr oce­
dent e la suspensión de la prescripci ón en el deiíto de quiebra,
puesto que la acción pr ocede recién cuando "la quiebra ha sido
declarad a en lo comercial (arts. 176 y 177 Y p . 232 del t. 111) .

Exi ste sin embargo una diferencia en los tr es casos cita­
dos, y es que mientras en el de bigamia la suspensión se pro ­
ducir ía al deducirse el juicio civil de nulidad del anterior ma­
tr imonio. en los de adulterio .Y quiebr a empezar .a en el me­
ment o en que , según disposición de la ley, inicia . Su cur so la
pre scripc ión de la acción (art . 6:1)"

Y la razón es clara . pues mientras en aquel caso la acción
civil es únicamente posible y es consecutiva al eje rcicio de 'a
acción penal, en los último s, tant o el divorcio como la declara­
toria de qu iebra son constantes y previos al ejercic io de 1]:­
cha acción .
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Es natural , por lo demás, que la suspcnsión no de .a '("
l ar más del tiempo necesario para que esos juicios c ivile~ f~ ~
vios p~edan ser ini~iados y terminad os, a cuyo efecto la ~\ g
debe fijarlo prudencialmente . Cabe hacer sin embargo un ~ ~

cepci ón respecto del de nulidad de mat rimonio en el delito d
bigamia , ~o~~ue s~ e.s lo regul~r . que sean las mismas las pa-s;.~~J"O~H''''\l\(~'''''
tes en el JUI CIO criminal y el civil, puede eso no ocurrir, como
~i el acusador en el primero fuese sólo el Ministerio Púhlicu o
conjuntamente con el cónguye de buena fe del segundo matri-
monio, en cuya hipótesis el juicio civil podría eternizarse por
falta de interés en terminarlo por part e del bígamo ." el cón-
yuge del primer matrimon io.

Podría pensar se en un cuar to caso de suspensión en el

concurs o material de delitos, dado que los art s . 55, 56 v 58
mandan imponer al delincuente una pena única . Pero corno,
dado nuestro- sistema federal de gobierno, la acumulación de
los pr ocesos antes del fallo no es posible ( véase el arto 40 del
código de proced imientos para la capital y terr itor ios federales
y los de las provincia s), aunqu e en realidad se trat a de UI1

obstáculo jurídico, nada impide, sin embargo. <JUl' esos juicio­
sigan su curso y se fallen separadamente, sin perj uicio, corno
lo dispone el art. 58, de que las distintas penas impuestas o a
imponerse se unifiquen en una sola terminado el últ imo 'le
aquellos, que es lo único que el código requiere ,

Puede verse el Apéndice B al fin.
En todos estos casos existen impedimentos jurídicos, y no

es razonable que la prescripción corra a pe:-ar del obstáculo
impuesto por la ley.

En Francia la suspensión Se reconoce aún tratándose de
obstáculos de hecho ( DaJloz, R .• presc , núms . 1:>3 . . . • y

S. n° 148 . . . ) .
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CAPITULO XIX

Delitos contra el honor

48. En el delito de calumnia 81 " ' " im us nocendi" va implíc ito e
falsedad subjetiva. Otras consideraciones. Jurispl"udenc ia , ~

~~ri~;l"'ue~e~;::~o de injuria se requiere el "animus injuri a nd i /"07"~X:A fJ\.C'~

48. - En el fallo de la cámara de 10 crimino) de la capital
federal de que formo parte, que en seguida va tran scripto, se
afirma la doctrina de que el onimlts noccnd í queda comprendi­
do en la falsedad subjetiva, a que se hace referencia en ti
n? 37 del t. III . Ese, y algunos otros punto s de vista . quedan
definidos en ese fallo y en los de E. Segovia y A. Fcrnándc z
(éste ya citado en dicho número).

"Que en los ejemplares de Libre Palabra acompañados
por el querellante doctor Juan P. Ramos, como base de su
querella por calumnia contra el director de dicho diario Raúl
R . Franchi, quien asume la responsabilidad de las publicacio­
nes materia de la acusación, se hacen contra aquel imputacio ­
nes claras de encubrimiento y participación en el homicidio -íc
Miguel Antolin" .

"Que siendo el querellado quien afirma la existencia de
los actos de encubrimiento y participación expre sados. ha de­
bido probar la verdad de los mismos, y. no habiéndolo hecho.
corresponde tener la imputación por falsa, con 10 que queda es­
tablecida la condición objetiva del delito acusado".

"Que el querellado alega no concurrir lo condición subje­
tiva del mismo, o sea, según él, el propó sito de dañar u ofen ­
der, 10 que no es requerido. puesto que 10 que constituye en el
delito de calumnia la condición moral , es la falsedad subjetiva
o conciencia de la falsedad de la imputación; ya sea porque la
ley nada más exije, ya porqu e el animns nocendi \'3 implictto
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en la falsedad consciente. según lo tiene reiteradame
suelt o el t ribunal" .

"Que establecida la falsedad materi al de la imputac ~,~
fa lsedad ideológica se presume, a menos que se demuest('\.
contrario, o que por lo menos se of rezca a la consi deracio~.f

la ju sticia hechos o circunstancias que verosímilmente hayá~
podido o debido inducir en error al imputan te" ,

"Q ue estab lecida la: falsedad material de la imputaci ón. la
tienen hechos o circu nstancias de esa índole, puesto que ni el
haberse dicho en el in forme de un comisa r io, que un mornen­
to an tes del cr imen y en lugar próxi mo al que se encontraba
la víct ima se hallaba el querellante en compañia de uno de los
sospechado s. ni la amistad de ambos y el haber lo visitado en
la pr isión , únicos hechos probados, podan auto rizar a nad ie a
pensar en la partici pación del docto r Ramos en un crimen se­
mejan te, y mucho menos a estam par en un dia rio, en luga r pre­
ferente , con anuncios de públ ica ala rma y reiterad amente, en
la vía de una bien definida campaña periodística, imputac iones
tan g-ra ves, presentadas como el producto del conocimiento per ­
fecto de la verdad de los acontecimient os".

"Que con ta les antecedent es tamp oco es posible admitir
que el quer ellado haya sido movido por el deseo de servi r 1\)5
inte reses sociales, puesto que lo que éstos reclaman es la ver­
dad v la discreci ón , el respeto y la mesur a en quienes toman a
su cargo la misión de velar por ellos sobre la base de la pu­
blicidad" .

"Que a esta falta ele motivos excu santes se agrega la cir ­
cunstancia de que el quere llado ha intentado producir la ,pru,;,:­
ha a que se refieren los puntos ter cero, cua r to y quinto y el
otro si del escr ito de ís . 107 y la de que haya producido la de.
Is . 120, actitud que por ciert o no condice con los fundament os
de la defen sa en lo referente a los propósitos impe rsonale s de
las publ icaciones acusadas" .

"Que tamp oco puede pro sperar, por falt a de prueba; aúu
en la hipót esis de que fuese susceptible de pr osperar con ella,
la defensa subsidiariamente alegada y cuyo fu ndamento seria
el suuuesto sobreseimiento defini tivo decretado a favor de los
!indi~dos como ejecutores del homi cidio" .
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"Que pata graduar la pena debe -tencrse en cuenta la
nitud de la campaña periodís tica hecha contra el querel
tanto , por. el tiempo que ha durado y la pública alarma q e:
ha-provocado. cuan to por el"medio de difus ión empleado ?'

s~~ dir igida co~tra un vocal del consejo nacional de ed '~ ...""
clan en tal car ácter (a rt. 41 ) " . ~~fO"'H'''\l\(*"

" Po r ello y 10 dispuesto por los arts. 2 y 109 del cúdiJ::o pv­
nal y 144' del de procedimientos, se revoca la sentencia apelada
de fs . 149, y se condena a Raúl R . F ranchi como autor del
delito de calumnia a sufrir la pena de dos años )' medio de pti-
sión y al pago de las costas" .

49. - En los núms . 39 y 40 del t. 111 se ha dejado esta­
blecido que el dolo en el delito de injur ia consiste en el cn í­

mus injurioudi, en la inten ción de ofender. ultra ja r, despreciar ,
desacreditar , etc . • como motive principal de la acción. y a ma­
yor claridad transcribo a continuación la par te pert inente de
mi voto en un fallo por el cual la cámara de lo criminal de "la
cap ital federa l, rechazó una querella"por injuri a del Inspector
de J us ticia . C. Muratgia, cuya presentación rehusó el presi­
dente de un club en el que se realizaba una a...amblen, doctor
Manu el Quintana hijo :

" Pa ra resolver este punto hav que considerar que el f1U~·

rellado (presidente del club donde tena lugar la asamblea) se
encont ró avocado a una presentac ión que ni siquiera sospechó.
pues to que ni era necesa ria ni tenía por qué saber que el 1113­
pecto r de Ju sticia que asistiria a la asamblea era su anti guo
contrinca nte en un j uicio civil. en el cual fué {'\ el demandad-t.
Tom ado así de sorpresa . se vi ó obligado 1. rehusarla y a cxpli­
car su c~nducta, dando como motivo- el antecedente personal
recordado con el querellante, que resultó ser cierto, y la invo­
cación de una imputación de pública notoriedad hecha cont ra
el querell ado en pleno congreso" ,

"En todo esto no se acusa el prop ósito ofensivo, la inten­
ción manifies ta de despreciar o daña r al querellant e . No bus­
c6 la oportunidad; no estaba obligado a aceptar la presenta­
ción ni pudo evita rla ; tampoco pudo. dadas su especial situr ­
ción per sonal y las circunstancias de lugar y motivo, excusar se
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de explicar su actitud ; por otra parte las razones dada .." a
verdaderas" . ~

"Bien sé que la injuria no Se configura por 1a fal ~
la imputación ; mas esto no impide tomar en cuenta su ':'"'-.\
cidad, para examinar la concurrencia del animus injuri v
conjuntamente con otros elementos de juicio". ('07"~X:A fJ\.c.é'.'1"

"Con toda claridad se advierte que lo que el querellado se
propuso, no fué molestar , menospreciar o desacreditar al que­
rellante, sino poner su persona a salvo de una relación que no
le convenía . La finalidad central de su actitud tenía pues por
norte un propósito de resguardo personal, )' la personalidad y
s¡"tuación del querellante ven'an a ser un mero accidente" .

" Y para que se considere presente la condición de orden
psicológico en la injuria, es menester que el inculpado Se haya
propuesto como fin directo y principal ofender, deprimir , ul­
trajar, menospreciar o perjudicar . Si el fin fuere otro, si la
personalidad del agraviado resultare tocada por accidente, no
habrá injuria".

Igual solución ha dado el tribunal en la causa de L . H.
Herrera contra E. Mangudo, A . R . Nieva y G. ·Paats por in­
jurias, en la que el querellante, como socio de un club, fué du­
ramente tratado por varios socios en una presentación hecha
a la comisión pidiendo su separación .
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Matrimonio ilegal ~

50. El testigo falso es participe en el delito de matrimonio ¡lega
51. Cuando l. acc ión civil do nulidad del pr imer matrimonro t v

::.::;d:rb:~1 et~~~7:: ~~~~~a:~ acc ión do la justicia, no deb.&I.'07"~X:A fJ"'c.é'.'1"

50. - En un juicio seguido por bigamia contra F . M. O.,
se planteó la. cuestión de la responsabilidad del falso .testigo A.
M . López , la que fué resuelta por el juez (tribunale s de la ca­
pital federal) , negativamente en cuanto a la participación cn
dicho delito y en sentido afirmativo en cuanto al delito de Ial­
sedad.

La c ámara , que por no mediar recurso acusatorio no po­
día elevar la pena impuesta en primera instancia, hizo una sal­
vedad doctrinaria , declarando que a López incumbía la res­
ponsabitidad correspondiente al part ícipe en el delito de mat ri­
monio ilegal, con arreg lo ti las disposiciones generales referen­
les a la participación (1. lIT, p . 274) .

No podía ser de otra manera , puesto que la intervención
necesaria de los testigos en la celebración del matrimonio, es­
tablecida por los arts . 17 inc , 3? y 40 inc . 3? de la ley respec­
tiva , hada de aplicación ineludible la regla del art . 4 de la ley
4189 (arts . 45 Y 46 del código) , ya que en las que rigen (·1
delito de matrimonio ilegal nada hay que la derogue . Viada la
admite (1. IU p . 274), Y Garraud (1. V p . 178) Y Nypels (t.
11 p . 575) sostienen lo mismo, con relación al soltero o la sol­
tera que contrae matrimonio con una casada o un casado, con­
testando dificultades propuestas con motivo de responsabilizar
los códigos francese s y belga, en el delito de bigamia, única­
mente al contra yente ya casado y al oficial público. Dicen que
la omisión del contrayente no casado, como responsable, no
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importa derogar la disposición de carácter
responsabilidad de todo copart ícipe . :.

51. - "El reo, en su declaración, expresó c1arament 3Btu'!k2l'~-N!'
contra jo segundo mat rimonio en el deseo de provo car un '5.
pa raeión con su primera esposa, a causa de las profunda<''''' '''~,' ~:s. .F",/",'v
vergencias de car ácter suscitadas duran te la vida matr imonia ,O'rf.(" \1'1:

las que se agravaron cuando comprobó que de cua tro abor tas
que tuvo dos fue ron pro vocado s, y tamb ién debido a que ella
hacia aprec iaciones desfavo rables para él ant e ter ceras per-
sona s" .

" No obstante, en el juicio civil tra ído ad ef/ cctunt videndi.
promovido <con posterioridad al juicio criminal, ha fundado la
nulidad del prime r matrimonio en la circunstancia de habérse­
le hecho contraer enlace, aprovechándose del estado de incons­
ciencia producido por el abuso de la morfina , por cuyo motivo,
dándose cuenta de ello luego, no hizo vida marital" .

" Que una contra dicción tan manifiesta entre los 'motivos
dados en el ju icio criminal y los expresado.. en el juicio civil,
unida a la ci rcunstancia de que éste haya sido promovido con
posterioridad, no obstan te haber transcurrid o siete años entre
ambos matrimonios, y el hecho de tratar se de una persona an­
ter iormen te conden ada po r ot ro deli to , convenc en plenamente

que-el juic io civil sobre nulidad del primer matr imonio ha sido
promovido prima [acíe sin fundamento y con el exclu sivo pro­
pósito de obtener su libertad , para luego eludir la acción °de la
justicia, inmovilizando el ju icio civil y saliendo del país".

"Ante maniohra tan grosera, la justicia 110 puede dejar se
burl ar , porqu e ello importaría reconocerse incapaz de 'asega­
rar oel imperio del derecho, ante la ' invocación de disposiciones
legales, como las contenidas en 10 5 art s . 1104 del código civil
y 17"y 18 del de procedimientos, "que ciertamente no han 'sido
incorp ora das par a amparar la malicia Y la impunidad" .

"S i bien en pr incipio la acción civil, como prejudicial do

la crimin al, impide iniciarse o detiene el ocurso de la últ ima.
nada obsta, en recta justicia. a que, en casos excepcionales co­
mo el de que se trata , la acció"n ya instaurada continúe hasta
ponerse los auto s en estad o de fallo, con sus efectos consi­
guientes" •
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401.,0 contrario importarla abrir la puerta a la impu .
en esta clase de delito s, cosa que no está ni ha podido est
el espíritu de la ley ni en la intención del legislador " .

"El reo no podrá quejarse de lo injusta que pueda
tarle su detención si el matrimonio fuese declarado nulo, v
sea porque es una eventualidad a la que se haya expuesto to (.'07"~X:A fJ\.c,~'I­

reo absuelto, bien porque en su mano estuvo anular su primer
matrimonio ant es de contraer el segundo, que es 10 que debió
haber hecho y para lo cual dispuso de siete años".

Con estos fundamentos la cámara de lo criminal citada
desestimó la pretensión de un bígamo acusado criminalm ente,
de 'que se suspendiese esta causa)' se le pusiese en libertad , en
virtud de haber deducido en lo civil acción de nulidad del pri­
mer matrimonio (causa de R . Cialente Francione) .





CAPITULO XXI

-;
L

Del desacato O
~

52. La .inj ur ia debe ,ser tal, en el sentido de qUe se haga l. im ~ v

'~:fl::n:fo"n:~i:'n~:~ ~t do:e:~:"il:g:~ :0.~. c~n::~:~~e~~o~re se nc /~'OhCAevc.~~
52. - Así lo tiene resuelto la cámara de lo criminal de la

capital federal en las causas contra los doctores P . Astudillo
y N . Repetto, cuyos fallos se transcriben a continuación bajo
las letras a) y b), respectivamente.

Véase, además. el ns 272 del t. II I.

a) . "Se procesa al doctor P . Astudillo por el delito de
desacato al señor Juez de Instrucción B " haciéndosela CDOSI,, ·

tir ~n la imputación de ser un juez fácil, que el procesado hn­
ce al referido magistrado en la carta dirigida a la señorita C.
con motivo del proceso que por defraudación ésta le sigue co­
mo querellante ante el juzgado a cargo del doctor B" .

"E n la hipótesi s de que dicha imputación constituye se una
injuria inferida al doctor B., sería menester se la hubiese pro­
ferido en audiencia o fuera de ella, de palabra o por escr ito,
pero directamente o en forma tal que llegase a su conocimiento
y con ánimo de que esto acontecie se".

HEs esta la mente del legislador claramente manifestada
en la construcción literaria del art . 244 del código penal, así
como en el espíritu que informa la disposición de la ley, e in­
formaba la de los arts . 237 inc. l' del código derogado y 30
de la ley del 63 citada como fuente de aquella por Tejedor, del
Que fu é tomada a la letra".
. HE s también esta la doctrina de la legislación comparada ,

la de los proyect os de 1891 y 1906 que en esta parte a ella -e
refieren , la de tratadistas como Crivellari, 1. VI ps. 214 y 235 ;
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Chauveau y Helie, t. JI! p. 128 ; Nypels, t. I! p . 223,
za rd t. l l I p. 482, Y la consa grada por la ju risprud en ti
liana, fr ancesa, belga y española". ~~

"Y es indud able que el doctor P. Astudill o no ha he :f> J
Imput ación con án imo de. hacerla llegar a conocimien to 'V

"-6' ~...
doctor B, lo que claramente se infiere de la forma privada , ca I o~I:P.\l\(·

fidencial y casi íntima de la comunicación dirigida a una terc era
persona, así como de la opor tu nidad inciden tal aprovechad a
para formularla en una post-dat a" ,

b). "Las ap reciacio nes vert idas pOr el diputado nacion .rl
docto r N . Repeu o, que apa recen transcr iptas en el ejemplar
de La Vanguardia, revisten los caracteres materiales del delito
de desaca to previsto por el código en el ar t . 244, puesto que
son injuriosas para los magist rados a que se refieren , los CU.l ­

les. aunque no designados por sus nombres. se encuentran per­
fectamente individuali zad os en las causas cuyos fa llos han
motivado el ata que, y dado que éste se ha producido a cau sa
del ejercici o de sus fu nciones" .

" Median, sin embargo, algu nas circunstancias que tienden
a demostrar la ausencia del element o .intenci onal , sin cuya con­
currencia el acto carecería de una de las condic iones necesaria s
para que pueda constituir el delito de desacato, aunque pueda
const ituir el del ito pri vado de injurias".

"EI doctor Repet to hizo en efe cto aquell as apreciaciones
fuer a del tr ibunal , sin ser parte interesada en los procesos res­
pectivos, sin nombrar a los magi strados aludidos, con ocasión
de hablar en púhlico a sus cor religio nario s sobre tema s de ín­
dole impersonal, en su car ácter de miembr o del partido a que
pert enece, y tocando el punto incidental e indirectamente" .

"S e advierte, en consecuencia, que no íu é su propósito, ni
levant ar se dir ectament e contra' la aut orid ad , ni que sus apre­
elaciones llega sen al conocimiento de los magis tra dos alud idos,
no obstante la publi cidad del acto en que fueron hechas" .

" Y es indudable que, sin este requ isito de orden interno, 'f
a pesar de encont rarse reun idas las condici ones ext erna s. co­
mo ya se ha dicho. el acto no queda comprendido en la esfe ra
de acción de la ley penal " .
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"Es esta la interpretación que ha dado el tribunal a 1
posición en examen en un caso análogo (el del doctor P.
dillo) , con arreglo al espíritu que informa los demás
del mismo artculo, concordante con la doctrina más difu ~

en la legislación comparada y la jurisprudencia extranjer v
sustentada por tratadistas de reconocida autoridad. pu;a " (."0. .c.~'I-

r~X:A{)'

verse lo que disponen los códigos de España (art . 266). de
Italia (art. 258), de Francia (art. 222), de Bélgica (art. 276),
de Portugal {art . 181), del Cantón de Friburgo {art . : !:~2 ),

del Uruguay (art. 192) y del Paraguay (art. 160), y lo que
sobre el particular escriben Groizard (t. III p . 482). Crive­
lIari (t. VI ps . 214 y 2.%), Chauveau y H . (t. III núms .
967 y 968) y Nypels (t. II p. 223)" ,





CAPITU LO XX II

Cohecho y evasión

53. Comete co h echo y e" al ión el a gen te de l. policía q ue medi. t, , .
una ! alla orde n .. ha ce entregar un pre so y lo deja e n I ¡ bert~ ~I. . (.~--
mediante promesa remun er at or ia . ~H'fl\

53. - La cámara de lo criminal de la capital federal, juz­
pndo el caso del agente de policía R . 'Torino que, mediante
una promesa remuneratoria, Se puso de acuerdo can el igual
D. To rr es par a poner en libertad a un preso, lo que hicieron
haciéndoselo entregar Torre s mediante una falsa orden que le
entregó To rino, resolvió que ambos hablan eometido los aer­
10 S de cohecho y evasión, y además Torino el de falsedad. no
así Torr es que ignoraba fuese falsa la orden .

El fallo dice lo siguiente :
"Que los reos han cometido los delitos de cohecho e infi­

delidad en la custodia de presos, y además el agente Torino el
de falsificación de sellos oficiales debiendo aplicarse 10 5 ar ­
tículos 87, 250, 255 inc , 5' y 277 del código derogado. por ser,
en conju nto, más favorable. aparte de ser el que natura lmente
rige el caso" .

"En cuant o al cohecho, porque mediante una: promesa re­
munera toria han conseguido hacerse entregar el preso en su
calidad de agentes de la autoridad y a cuyo único título se les
hab'a confiado, explotando, por lo tanto, las funciones propias
del cargo, consistentes precisamente en la custodia de los presos
para libertarlo" .

HEn 10 que respecta a la infidelidad en la custodia de pre­
sos. porque consiguieron. mediante una falsa orden, que el pre­
so fuer a ,confiado a uno de ellos, en su calidad de agente de
policía, y estando bajo su custodia lo dejaron escapar" .





CAPITULO XXIII

Malversación de caudales públi cos ~
u "I.-~~--At'J.

54. E. d.po.~tuio judicial el nombrado por . 1 ofic ial d. juatie i a,
ob••f"VaC I6n por parta del j uez. La d iapoeic i6n d. l. con pro 4 ..,,""
por el du~ño¡' nombrado depos it ar io en un embu go, conlt it uy ·TI.' o-r _. \l\(~
m alvera. cl6n d. caudales públ ico . . I c« ..

54. - El tema del sumario precedente ha sido resuelto
por la cámar a de lo crim inal de la capital federa l en la causa
cont ra A . V. Silva y Atmeyda con los siguiente s fundamentos.
Puede verse además la p . 324 letra al del l. Ill .

"El reo obró en calidad de depositario judicial, porque fué
designado en tal carácter por el oficial de justicia encargado de
hac er efectivo el embargo, a falta de ind icación especial a tal
efecto hecha por el juez respectivo, el que en todo caso habria
ratificado esa designación, al proveer, como proveyó al pie del
acta respectiva, ordenando su agregación a los autos y man­
dando hacerla saber a las partes, las que ningún reparo opu­
sieron" .

"El delito es de malver sación, como se 10 ha calificado rn
la sentencia en examen, no obstante ser el reo dueño de lo em­
bargado, porque dicho delito más que nada tiene en cuenta el
perjuicio causado a la administra ción pública por los actos
fraudu lentos o abusivos de los funcionarios (o particulares
«,quip~rados ) , encargados de la administración. percepción o
custodia de los caudales públicos o semi-públicos por razón de
su destino o por hallar se, como en el caco, bajo el poder (aun ­
que sea virtualmente) y la garan tía del estado o la comuna, No
es pues requerida la condición de cosa ajena, como en el hur ­
to y el robo, siendo suficiente, como en el caso del art. 173
ine . 5':1, que el dueño se encuentre pr ivado legalmente de di..·
poner de ella" .
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" Nombrado el reo depositar io judicial, los bienes
taban ya en su poder en virtud de su derecho de domini
disponer de ellos burló la fe pública en él depositada , al
tiempo que hizo desaparecer la gar ant ía del crédito del e
gante, colocada bajo el amp aro de la aut or idad . Por Jo de
la prevalencia de aquel interés público de orden, regular ida
corrección administ ra tiva en la estruc tu ra de este delito, se
demuestra con sólo considerar que pertenece a los delitos COn ­

tra la administración pública, y con advert ir que el ar t . 260 re­
pr ime el sólo cambio de destino, aunque el móvil sea plausible
y resulte beneficioso a la administración. lo mismo que el caso
análogo previsto por el art . 264" .



CAPITULO XXIV

Falso testimonio ~
u "I.-~~--At'J.

55. El apoderado d.1 qu . ... J1ante, nama do • declar.,. como t • • t ia••

el ju icio, no C/omet. de lito d. f.1 10 tQti mo ni o. ~~I.'o-rl:.(:>' \l\(~"'''''

ri5. - Un interesante caso de falso testimonio ha resuelto
la cámara de lo criminal de la capital federal en 1.1 causa en
virtud de los hechos y por Jos fundam entos q~e se expres~ en
el fallo que a continuación se tra nscribe.

" Puede verse, además, el ns 334 del t. I II .
"Que la pri sión preventiva de Miguel Labanca, ha sido

dec retada a base de la imputación del delito de f also tesfim o ~

nio, el que habría cometido al declarar como testigo eu la can­
sa seguida por la firma social G . Mássei v C'a . contra Víctor
Suninus por defra udación" . .

"Que habiendo intervenido Labanca en dicha caU!'a. ·pri­
mero como denunciante en virtud de la representac1ón comer­
cial que de Jal expresada firma social tiene en esta plaza, y lue­
go como apoderado con mandato especial de la misma para
querellar a Suninus, procede fijar su situación con relación ;1

la del testigo".
"Que el concepto del testigo corre sponde, en la doctrina

y en el sentido corriente, al que declara en Causa ajena, y en
general ext raña a sus propios intereses, y es así como la ley ha
establecido la indagatoria para el imputado y la absolución de
posiciones para el querellante , la primera sin juramen to y la
segunda con él, pero sin responsabilidad alguna al perjuro, co­
mo formas de declaración distintas de la establecida para el
testigo" . .

" Que la situación de Labanca no es seguramente la l~e
sus repre sentados, si bien parece indudable que no es la del
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testigo. porqu e. si la causa no era propia, tampoco le er
ferente, dado que en ella se hallaban compr ometidos in
de sus mandantes, siendo esa la raz ón que tu vo el i
para manifestar, a fs , 627, que declaraba observando los
res impu estos por el mandato, y gua rdando, por consigu
estrictaraente el secreto profesional". f01"H .. \1\(*"......

"Que una situación semejante se apro xima más a la de
los querellantes que a la del testigo, y no hall ándose clar amen-
te pre vista, de tener que comprenderla por analogía en una de
citas, evident emente tendrá que ser en la pr imera, dado que en
la segunda se le crearía respon sabilidades penales, "oue sólo
pueden venir expresa y taxativament e de la ¡ey" . •

"Que esto es tan conforme a la sana razón, que el código
penal equipara al testigo, ún icamente al perito y al intérprete
(art . 291), equipa ración que lógicamente implica la exclusión
de los no incluidos" .

"Que esta solución, fundada en los principios morales y
jurídicos que rigen la materia , como que sera inconcebible una
justicia cuyos resortes fuesen la tortura de las conciencias y ti
sacrificio de la hidalgula y demás respetables sentimient os de
convivencia y solidaridad social, tiene su consagración categ ó­
rica en el código citado y el de pro cedimientos, al reprim ir ~ I

primer o, en el art. 247 inc . 1':", corno delito de prevarica to, la
revela ción que el procurador hiciere de los secretos confiados
por el poderdante a los efectos de la defe nsa, disposición con­
cordante con los arts 262 y 265, Y al disponer el segundo, en
el art . 275 inc . 4':', que no podrán ser admitidos como tcstiqos
los procuradores, tratándose de hechos o circun stancias reve­
ladas por sus clientes en ejercicio de su mandat o" .

"Que bastarían las precedente s consideracione s para dar
por sentado que Miguel Labanca no ha cometido el delito que
se te imputa , pue sto que no es un testigo en su sentido propio
y legal, y es bien sabido que el delito de falso testimonio es
por definición el delito del testig-o. Cabe agregu. sin embargo,
qa e a la falta de esta condición se unen la de la posibilidad del
perjuicio y la del dolo especial : lo primero , en razón de que,
prohibiendo la ley ser admitid o como testíqo, su declara ción
carece de eficacia, porque siendo nula (art. 275 y 696 del có-
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digo de procedimientos y juris prudencia francesa (Gar
Precis de Droit Criminel p . 672) , de ninguna manera ha
do infl uir en la solución del pleito ; 10 segundo, porque ro'
engañar a la justicia . Labanca' se habría propuesto, en Pt\"
térm ino y princi palmente . la de fensa de los intereses a su g ~ ,"'
t~ón confiados, y eludir , al mismo tiempo, posibles responsan #"-tJ:IQ-/I:("\ \l\('~'"

lidades penales" .
. "Que contra los fundam entos que: quedan expuestos, no

cabe hacer valer la consideración de que Labanca aceptó de­
d arar como test igo, en atención a que, además de haber hecho
la reserv a ya recordada, la entidad testigo y las responsabili­
darles penal es consiguientes son obra de la ley. y no pueden
ellas ser creadas, impuestas o aceptadas, ni en contra ni ante el
silencio de la ley" .

"Qu e en el caso esa situación se ha forjado cont ra la ley,
puesto que al hacérselo declarar como testigo sobre hechos
compr end idos en la denuncia pr imero y en el mandato después,
se lo ha compelido a optar entre engañar a la justicia o come­
ter el delito de preva ricato y acaso el de calumnia {arts . 247
mc . l! citado y 168 del de procedimientos) , violándose de hl
suerte la garantía de jus ticia que consagran la constitución en
el art . 18 Y el código de procedimie ntos, al afirmar aquélla la
inviolabilidad de la defensa en juicio y prohibir h obligación -le
declarar contra s; mismo, y al excluir el último el jurame nto y
las conminaciones punitorias en la denuncia y la indagatoria" .

" Que esta ga rant ía de justicia ha sido interpretada y apli­
cada siempr e con toda amplit ud, impidiéndose que el quere­
llante en las posiciones y el testigo en su declaración fuesen in­
terrogados sobre hechos que les afectaba n con ulterjoridadcs

penale s" .
En el mismo sentido el T ribunal Supremo de España (V ia­

da t. II p . 468) Y Chaveau y Helie n- 1780 .





CAPITULO XXV

Falsedad en documento

56. - La cámara de 10 criminal de que formo parte, re­
solvió rechazando una querella contra dos facultativos COI1 cu­
yos cert ificados se había logrado hacer internar en un manico­
mio al querellante, la siguiente interesante cuestión (causa con­
Ira J. M. Carrera s y C. V . Leiguarda) .

"Ent re las nuevas diligencias con que se ha "ampliado el
sumario, se impone en primer término como elemento de jui­
cio, el informe médico que corre agregado a fs . 195, el que, en­
tre otras conclusiones, contiene la que presenta al querellante
como una persona de ecarácter emotivo e irritable»" .

"E ste dato, afirmado por diez facultativos sobre la base
de un estud io de observación prolija y consciente, tiene en ti
presente caso singular importa ncia, porque es precisamente en
esa par ticularidad que los querellados fundan la conclusión
contenida en el cert ificado de fs . 1-1 " .

"Adviér tase, por otra parte , que el doctor A . V . . pro­
puesto como perito médico a fs. 36, declarando a fs. 68 v. afir­
ma que «ha notado en R . S . algunas rarezas, por lo que opina
que es algo neurasténico»" .

"En presencia de tales antecedentes, nada hay de impro­
vable que, pasando como pasaba el querellant e en la época en
que se di ó el certificado , por una situación de familia capaz de
conmover la salud psíquica más firme, hubiese producido ac­
tos en el orden de la vida privada, que no guarda sen relación
con los de su "actuación pública, y que, pasando desapercibidos
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para la generalidad de las personas, hubiesen sido obserllad .'("
y valorados en su relación de causa a efec to, por aque1l9rt ~
como los querellados, conocían el intenso drama que la ~ Q

dam ente labraba la vida íntima de R . S . v v ~

"Y esos actos han podido ser tales, que a ju icio de los - ,
mas bien han podido constit uir síntomas suficientes para jt ..,0 1"1:.(. .. \1\(*"......

gar que el quer ellante pasaba por un período de verdadera' per-
turbación psíquica, y en consecuencia autorizar y aconsejar su
reclusión para ser sometido a un tratamiento adecuado, ale-
jándolo al mismo tiempo del medio y la causa que la provo-
caba" .

"E l mism o desgraciado SUceso ocurrido al poco tiempo, y
del que instruyen las ref erencias de R . S . Y el testimonio de
fs . 179, contribuye a afirmar la posibilidad de que of reciese
por ese entonces en su vida privada, apar'e ncias de hallar se
bajo la acción de un proceso psíquico mórbido".

"Ahora bien : si no hay en autos prue ba que de manera
concluyente establezca que R . S . no presentaba en esa época
mani festaciones susceptibles de ser observadas por profesi-r­
males que tenian motivos especiales para reparar en ellas y
considerarlas en su significación causal, puesto que la muy
abundante y calificada ofr ecida por la querella proviene de de­
claraciones de per sonas no enteradas del drama familiar y que
regular mente trataron a R . S . en la vida pública, oficial o
social, no es posible concluir que sean falsas las que los quere­
nadas afirman les sirvieron de fundamento a su diagnóstico" .

" Y es forzoso reconocer, que para declarar falso el certi­
ficado de Cs. 14, aún del punto de vista meramente objetivo, el
tr ibunal tendrí a que encontr ar demostrado, que los s'ntomas o
manif estaciones físicas de la enfermedad no existian. o que las
que sirvieron a los querellados para formular su diagn óst ico.
de ninguna manera han podido au torizarlo" ,

"Y esto mismo plantearía al tribu nal una cuestión ' suma­
mente delicada, por tratarse de una ciencia a cuyas conclusio­
nes y a cuya verdad clínica no es posible acordar por ahora la
autoridad de lo indiscutible" .

"Es frecuent e el caso, aún fuera del escabroso campo de
la psiquiatria, de facultati vos igua lmente aut orizados, que so-
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bre las mismas observaciones y con los mismos síntomas
vista, ar riban, sin embargo, a conclusiones contrarias" .

"Sería en realidad excesivo prete nder establecer re
sabilidades penales en casos de interpr etación científica,
ahí que deba circunscribirse la interpretación de la falsedad 'V

casos como el presente , a la existencia o inexistencia de !?....<&~J'O~H . ...\l\(~'"
síntomas o manife staciones f ísicas. susceptibles de caer bajo la
acción de los sentidos". .

" Resuelto, pues, negativament e lo relat ivo al punto de vis­
la objetivo de la falsedad, holgaría ocuparse de ella de :-1I pun­
to de vista subje tivo y del perju icio" .

"E s cierto que el err or en que parecen incurrieron tos
querellados debió formal izarse en un certificado cuyo objeto
era obtener la reclusión del querellante en un establecimiento
de salud, sin haberlo sometido a una observación más cientifi­
ca y seria, y que la evidente ligereza con que se han conducid')
los querellado s no debiera quedar sin sanción , Pero ha de te­
nerse pre sente que el delito de falsedad no se comete por cul­
pa, y que el tribunal no está llamado a establecer responsabili­
dades de caráct er profesional" .

"De existir alguna sanción para semejantes transgresio­
nes a los debere s de la probidad profesional. es indudablemen­
te ot ra la autor idad llamada a hacerla efectiva" ,

"Es así como a pesar de que las constancias de autos pre­
sentan a R , S , como una person a física y moralmente normal,
y como, no obstante revestir el certificado de fs . 14 los carac­
teres de una complacencia, aunque acaso bien inspirada, cier­
ta.mente reprovab le, la jus ticia no encuentra materia juridica
que la auto riza a proceder contra los querellados" ,

Puede verse el ns 376 del t. III .

67. - Contra la mayoría del tr ibunal <le que formo part e,
la que ha resuelt o en var ios casos que la falsificaciún de che­
ques , sin dist inción alguna , queda comprendida en el art o 285
y equiparada por 10 tanto a la falsificación de la moneda, sos­
tuve que se imponía una distinción entre el cheque que se ee­
cuent ra en las condiciones de los demás títulos mencionados en
dicho artículo, en cuyo caso es de aplicación esta disposición
legal, y el que no lo está, en cuyo caso rige el art . 297.
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He aquí los funda mentos de ese voto :

"En el art . 285 se equipara a la falsificación de niD
de curso legal, cuya pena es de tres a quince años de r~I - 1
o p~isión, la de billetes de banco legalmente auto rizado r"",o t~~
los de deuda nacional, provincial o municipal y sus cup D~6 ......

bonos o libranzas de los tesoros nacional, provinciales o m~'{¡)~H'''' \l\(~
cipales, t ítulos, cédulas y acciones al portad or emitidos legal­
mente por los bancos o compañías autorizados para ello, y
cheques" . :

" Si se exceptúa los cheques, los restantes son todos tim ­
los de crédito público, o emitidos por bancos o compañías con
autor ización legal ; no figura entre ellos un solo título de cré­
dito particular . Y si se consulta la exposic ión de motivos
(p. del proyecto de 1891) y las leyes que el mismo cita como
fuent es del ar t 'culo (leyes 49 y 3912 Y códigos alemán, italiano ,
húngaro. holandés y oriental) , se llega siempre a la misma CO!l ­

clusión : los titules de crédito equiparados a la moneda de cur­
so legal, son los que tienen la ga rantía del efecto público o ie
13. au torizació n legal" .

"Es fuera de duda, entonces, que al incluirse. los cheques
en el senado, sin dar se explicación alguna, se ha entendido re­
fer irse a los que se encu entran en las condiciones de los dem ás
títulos enumerados en el art. 285, pues de habe rse entendido
referirse a toda clase de cheques, se habría efectuado una do­
ble par ificación, ya que es induda ble que en general no se en­
cuentran éstos en igualdad de condiciones, por ser el cheque
par ticular el cheque cor riente, y dado que, mientra s aquellos
tienen sólo el valor que representa la firma del particular que
los suscribe, éstos tienen además la garantía de la administra­
ción pública o la que representa la seriedad de lo que ha sido
au torizado por la ley ; mientr as aquellos tienen 1111 campo -Ie
acción limitado, éstos se cotizan y circulan de modo análogo a
la moneda ; mientras en el cheque particular, finalmente, ha de
conocerse al firmante para darle valor, esto no se requiere tra­
tán dose de un t. tulo público o legalmente au torizado" .

" Bien está la equiparación. de los títu los de referencia a la
moneda, puesto que tanto en ésta como en aquellos concurren a
la vez la func ión de intercambio y la garantía del efecto públi-
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ea; pero tratándose de los cheques, sólo es posible hall ..c.. '-;
primera, con la única excepción del cheque emitido por ~ . ~
ministración pública, nacional, provincial o municipal, ~

Jos bancos o compañías legalmente autorizados". :;
"Son estos pues los únicos títulos de crédito que se ~ ,

cuentran en las condiciones de los de carácter público o legal, "'1'./(;-/[("0, ~\(,~~
son por 10 tant o los únicos que cabe considerarse comprendi-
dos en la enunciación del art . 285, quedando los restantes en-
tre los títulos de crédito previstos en el 297. o sea los que no
revisten aQuellos caracteres" .

"Admitir 10 contrario importar la suponer que e¡ legisla­
dor ha alterado o desconocido el carácter fiduciario del cheque
común, equiparándolo al del efecto público por un procedi­
miento de superp osición o acumulación de parificaciones, o sea
equiparando primero el titulo con garantí a legal a la moneda
y luego el cheque al título con garan tía legal. y elevando a !a
categoría de acto de delincuencia part icularmente grave, con
pena de tre s a quince años de reclusión o prisión, la falsifica­
ción de simples cheques particulares ".

Puede verse el ns 356 del t. II 1.

58. - Otra cuest ión interesante ha resuelto el mismo m­
bunal , declarando que no hay delito de falsedad, ni otro acto
punible , en la falsificación de una orden jud icial de embargo
dirigida a un banco contra uno de sus empleados, con el único
objeto de presentarla al empleado priv adamente :1. fin de con­
seguir el cobro de una deuda no documentad a y cuya existen­

cia aparece como verosimil.
He aquí el fallo :
HEI procesado Diego Larnbrecht afirma que Héctor Li v)'

le debía uno de vario s préstamo s que le hiciera, )' como se ne­
gara a pagár selo sin la presenta ción del documento respectivo,
lo que le era imposible hacer por habérsele extrav iado, OP! Ó

por simular una orden jud icial de embargo, con el propósito
de obtener el pago de su crédico enseñándosela a su deudor
bajo la amenaza de presentarla al banco del que éste es emplea­
do, por cuyo medio esperaba reintegrarse en su préstamo" .

"La declaración tan espontánea )' de una gran fra nqueza
del procesado, pues no silenció ninguno de los propósitos y
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medios' reprobable s usado s en sus pré stamos ; tiene, re
de la deuda y de su propósito de no pr esentar el oficio al
visos de verdad . E n cuando a lo primero, porqu e Livy III !\
noce ni niega la deuda , porque recon oce otr os préstam os '
ber sido ejecutado por ellos y porque no se concibe que el 'V

cesado, dada su cond ición de prestamista, pers iguiera con la ." 101"1:.('" \l\(t':'"

tenacidad ) valiéndose hasta de medios vedados, par a cobrar una
suma tan "insignificante ; en cuanto a 10 segundo, porque la tal -
sificación de la firma es poco cuidada, porque la suma no es de
la competencia del puez de paz, porque no podía dejar de aper-
cibirse que presentando el oficio al banco éste contestaría al
juez y todo se descubriría. con lo que no consiguir a otra (0-

sa que C3eT en manos de la justicia, y porque . finalmente, s-e-
gún lo reconoce el mismo Livy, le enseñó la nota exigiéndole
el pago bajo amenaza de presentarla al banco. y como le pidie-
ra .plazo, volvió con ella, y fué él quien la puso en conocimien-
to del "banco. una vez en sus manos al confi árse la el reo para
que la examinara".

"Siendo así, es indudable · que no hay delito de falsedad,
por cuanto la falsificación de la nota en esas condiciones y con
el único prop ósito de intim idar a su cliente y no el de darte cur­
so"present ándola a quien iba dirigida, no const ituye más que
~n'a mentira escrita para Un uso privad o distinto al que la nota
por sí misma exigiría, con el fin de obtener el pago de una deu·
da que parece existir, por lo que tampoco apar ece como preva­
ble una tentativa de defraudación o de una extorsión" .
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Proyectos e insti tuciones compl ementarias del código ~
«
O
u .....~Ie'::_'1

No basta, induda blemente, tener un buen código pena e
necesario contar además con una buena administración de j :4, ~.......
ticia y con una policía que responda a su cometido, para lo qut\.·/o-rt:.< : .. \l\(·

no es suficiente el personal numeroso, sino que hay que tenerlo
ilust rado y sin tacha ; es también necesario tener leyes orgáni-
caos y procesales adecuadas .

No es mi propósito abrir ju icio sobre estos puntos ; me
propongo únicamente señalarlos como instrumentos de reali­
zación de la pol .tica criminal del código, para agregar que, dan­
do por sentado que se tenga eso tan bueno COIll O sea menester I

algo más es necesario para que esa política no se malogre en su
finalidad concreta .

Este algo más son por una par te los medios de los cuales
debe disponer la justicia para aqu ilata r en su justo valor Ia
personalidad del delincuente, y por otra los medios y el mate­
ria1 adecua do y necesario para hacer efectivo el cumplimiento
de la pena y obtene r los resultados preventivos que ella tiene
por objeto .

E ntre los prime ros figuran como un renglón important ist­
mo los antecedente s personale s del delincuente, y muy part i­
cularme nte en cuanto a la reincidencia y el concurso de deli­
tos . Es fuera de duda que nuestro sistema federa l importa ~a­

fa la unidad pen al un grave inconveniente , el que sólo se sal­
varía, no reformánd ose la constitución, por un acuerdo de¡ go­
biern o de la nación con los de provincia, sobre la base de un
registro nacional de reincidencia, con su respectiva sección de
estad ística cr iminal , y la del establecimiento de una jur icdic­
ción única para el caso de concur so de delitos, pues el arto58 no
salva sino en part e la dificultad.
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Figura entre los segundos los establecimientos en ca .
)' con capacidad suficientes, tanto para penados como p
ces, alcóholicos, vagos, etc . (art. 34 inc. 1~), permití
debida clasificación y separación por razón de sexo, eda '.)
dencia, etc . • 10 que depende exclusivamente de los podere
blicos, pues la nación está en condiciones de hacerlo , y es 07"~'CA fJ\.c,~~
guro las provincias no dejaran de acogerse a los beneficios "
que les brinda el art. 18. Y como complemento, la dirección
general de institutos penale s, el régimen de la pena, el perso-
nal apto y el patronato de liberados.

A ese fin tienden los distintos proyectos que van a continua­
ción, los que por cierto no son los únicos, pues se han presen­
rado con anterioridad otros, como se hace notar en el t. II
ns 188.

Establecimientos carcelarios

Proyecto del dipubdo G. del Barco. Septiembre 18 d. 1916

Artículo 1'? - El poder ejecutivo fundará establecimien­
tos penales en las regiones que considere más convenientes pa­
ra la aplicación de las penas de presid .o, penitenciaría y pri­
sión, actualmente autorizadas por el código penal, o las que
con cualquier otra denominación reemplazaren a éstas en las
últeriores reformas de la penalidad, y ampliará los establecí ­
mientos existentes en la capital federal , a fin de tener un re­
formatorio para menores varones en Marcos Paz y una cárcel
de mujeres penadas y encausadas, con un pabellón separado
para menores en la prisión nacional .

Art . 2':' - Los establecimientos a que se refiere el artícu­
lo anterior, serán:

a) Organizados como establecimientos fabriles, o sea,
con talleres en que los penados sean destinados espe­
cialmente a trabajos de obreros de fábrica u oficios
manuales.
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b) Org anizados como establecimientos rural es for
tes, de canteras u otros trabajos al aire libr; . ~(

Art. 3l!' - En taso de crea rse establecimientos de di s.t~t

natu ra leza , las penas se cump lirán en los de una u otra e ~~?

segú n los antecedentes, apti tudes y condiciones de salud de ~
penados, cualquiera que sea la den ominación de la pena ir "'~J'f. (~••:",

puesta . 01"1:(, ...\)\: •

Art. 4':' - La clasificación de 105 penados pa ra destina r­
seles a uno u otro esta blecimiento. S~ hará nor el inst ituto de
cr iminología que existe en la penitenciara nacional de la capi­
tal, que queda anexado a la dirección de prisiones qae se crea
por el a rtícu lo siguiente.

A rt. 5~ - Créase la dirección genera l de pris iones y el pa­
tr onat o de excarcelados , dependie nte del minister io de jus ticia,
cuyo pers onal y sus fun ciones serán reglament ados por el po~

de r eje cutivo. E l director general se equiparará , a los efectos
del sueldo y nombramiento, al pre sidente del consejo nacional
de educ ación.

Ar t. 6'?' - E n los insti tut os penales a que se refiere esta
ley, será n ad mit idos indistintamente los penados, por sentencia
de los tribunales de la nación o de las provincia" que quisieran
enviarlos a ellos, tengan o no establecimientos penales prop ios.
sin cargo alguno pa ra los gastos de la admini stra ción .

Art, 7~ - Anualmente se in cluirá en la ley de presupueste
la suma de dos millones de pesos moneda nacional para las
obra s autorizada s por esta ley, hasta que ellas sean terminadas.

11

Cárceles y régimen de la pena

Proyecto del d iputado G. del Barco , deapacnado por 1.. comi.¡ 6"
especial. Septiembre de 1917.

"Los establecimien tos penales, de cualquier naturaleza que
Sean , deberán ser or gan izados en forma tal que todos los dete­
n idos reciban en ellos los beneficios de la instrucción y cumplan
la obligación del tra bajo inhere nte a las penas esta tuidas por el
código de la mat er ia" .
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, "Los condenados a la pena de reclusión por los tr ib "'1 ~
na.clonales y por los del fuero ordinari o de la capita l f !"" F ~

a~1 como los que, por r~ z,on~s de la misma pena" y de a~~. g
con el art. 18 del código penal, fueran enviados por' as ~

provincias, cumplirán -su condena en el presidio naciona oS-

Ushuaia y en los establecimientos que para la exclusiva eje""';" ' - ~.~ »<

ción de tal pena se fundaren fuera de los centros urb anos".

"La pena de pri sión se cumplir á en la actual penitenciar ia
nacional de Buenos Aires o en los establecimientos que se cons­
truyan o habiliten con carácte r de reforma torios, dentro o fue­
ra de los cent ros urbanos . Cuando la pena no exceda de 30 dias
de prisión podrá. cumplir se en los departam entos de policía o en
los depósito! de cont raventores" .

"Los establecimientos pena les en que hayan de cumplirse,
por adu ltos, las penas de reclusión y prisión, deberá n respon­
der a la necesidad de que los condenados sean sometidos. al ré­
gimen celular durante las hora s no destinada 's al trabajo, a la
instr ucción y al recreo higiénico indispensable" .

" En los establecimientos penales de mujeres, las menores
de 18 afias serán riguro samente separadas del resto de la po­
blación penal . En Jos mismos establecimientos se destinará una
sección especial para las mujeres que tuvieren hijos en estado
de lactancia u •

"L os estab lecimientos penales destinados a menores varo­
nes tendr án, en cuanto sea posible, el carácter de colonias agrí­
colas . Los que exis ten actualmente, si no tuvieren ese caráct er
y no fuere posible dá rselo, se organi zarán como escuelas de ar­
tes y oficios" .

"La relegación se cumplirá con carácter obligatorio en una
colonia agrícola que deberá fund ar se en un paraje de los terr i­
tor ios del sur . Hasta tant o sea fundada esa colonia, los relega­
dos serán sometidos al régimen de la reclusión en el presidio de
Ushuaia" . -

"De ntro de los 60 días de la promulgación de la presente
ley. los direc tores de los estahlecimientos penales proyectarán
la reglamentación que a cada uno de ellos cor responda , debien­
do ser apr obada por el poder ejecutivo para que entre en vigor "
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"La reglamentación ordenada en el párrafo anteele
ber á suj etarse a los siguientes principios" :

"En cuanto al traba jo : que sea útil, concordante ca :.
exigencias de orden económico del medio social. compatible "(
las condici~nes personales de los penados, con la clase de ~I'<t ~'

que cumplieren : que asegur en la for mación de un peculio para './(;-/[("0, ~\(,~

Jos condenados y que la jornada diaria no exceda de nueve
hora s" _

" En cuant o a la instrucción ; que tenga carácter eminente­
mente pr áctico. utilitario y moral. El poder ejecuti-o estable­
cerá los planes corres pondientes".

HE o cua nto a la disciplina : que asegu re de la manera más

rigurosa el cump limiento est ricto de las dispos iciones regla­
mentaría s, mediante un sistema comb'ncdo de castigue y re­
compensas y tratando que éstas últimas import en motivos de
estí mulo para los penados de buena conducta l' "

" Dentro de cada establecimiento se harán las elasifi cac lo­

nes de penado s que consienta n la na tur aleza y condicione- de
aquéllo s . Los reglamentos que se dicten, en cumplimiento de
10 que antec ede. establecerán las bases a que hoya de ~ uj et a r~ ('

la reelamentaciéo ordenada" .

OlA los efectos de la segunda pa rte del ar tículo 18 cid c6
digo penal se considerará que las provincias no disponen de es­
tablecimiento s adecuados para la ejecución de la.. nen- is cuan­
do los que tuvieran no se encontraren en las condiciones re­
querid as pa ra la efectividad de los preceptos consignados en

esta ley" .
uEI poder ejecutivo nombrará una comisión que tengo". a

su cargo el patronato de liberados. tant o los que lo rueran ron­
dicional como definitiva mente " Esta comi..ión se cornnondrá ti,.
cinco personas J será honorar ia " Tendrá un secretario rentado

Que ella misma designará" .
"La comisión exoresada podrá desienar suhcomi!'io~:' c; ete

pat ronato constitujd a~ por tres per sonas, para cada una (le las

provincias y territori os nacionales" .
"Lo s di rectores de los establecimientos r-enales comunica­

"án a la comisión centr al de patronato o a las respectivas suh
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comisiones. según los casos, los nombres de los pena
salieren en libertad" .

"Cuando se tratase de penado s que recobren la·liber t
habe rse extinguido el tiempo de la condena, el aviso s v.

con dos meses de ant elación . Comunicar án también el no ,
de los penad os que hayan solic.tado acogerse a los beneficios ·...,L 01"1:.('>.\1\(*"......

la liber tad condicional el mismo día en que la petición fuer e
formu lada e inmediatam ente despu és de su otorgam iento" .

"La comisión de pat ronat o y las subcomisiones expresadas
tendr án como misión especial la de proporcionar t rabajo a los
liberad os, y en cuanto sea posible, los socorros indispensab les
para los primero s dias de la vida libre . La misma comisión y
subcomisiones efectua rán un estudio de las condiciones econó­
micas del régimen del trab ajo de los diversos oficios, pud iendo,
para ese fin, solicitar los informes necesarios del departamen­
l o nacional de tra bajo y demás oficinas de la adm inistra ción" .

"Lo! miembros de la comisión y de las subcomisiones del
pa tronato visitar án a los presos en los estab lecimientos penales,
cuyos directores quedan obligado s a proporcionarles los datos e
in formaciones que necesita ren para el mejo r desempeño de su
comet ido" .

"Dent ro del año de la pr omulgación de la presente ley, el
inst ituto de crimi nología procederá a levantar un censo de la
población car celaria de la nación" .

"Los resultados del censo a que se refiere el p árr a fo an­
terior , serv irán de base para la fo rmación de la estadística per­
manente ele la criminal idad del pa' s, que estar á a cargo del mis­
mo instituto de criminología" .

" Para los fines de la estadística ordenada, el gobierno de
la nación celebra rá con los "de provincia las convenciones que
fuera n necesari as para su efec tividad . El poder ejecutivo re­
glamentará las bases de la estad ística crimina l" .

"El instituto de crimi nología procederá a la formación del
registro nacional de reinc identes , a cuyo fin el gobierno de la
nación recabará de los de las provincias los datos esenciales, ce­
1ebrando, en caso necesario, convenciones con los mismos go­
biernos " .



- 153 -

"El instit uto de criminolog'a expedirá los informes
acerca de la reincidencia le solicitaren los jueces de cual
fuero y jurisdicción . Estos inf ormes deberán reau erirs
los ju eces a los efectos del juicio, de la condena c~ll(]idon

de la libertad bajo caución" . ~~.."""

"En cada establecimiento penal se formar á una escuela l.'o-rH:"\l\(~
des tinada a la prepa ración de todos los que aspiren a descm-
pefiar las funciones de celadores y guardianes de los misrnos .
Los programas de enseñanza de dichas escuelas, condiciones de
admisibilidad a las mismas }' su personal docente, serán los que
dete rmine el poder ejecutivo" .

"Tod os los guard ianes y celadores de las cárceles naciona­
les deberán seguir los cur sos de las escuelas a que se refiere el
párrafo anteri or, hasta que una vez terminados nquéllc-, ob­
tengan diploma de idoneidad" .

"Los nombramientos deberán recaer en personas que tu­
vieren esos títulos de competencia . Los que desempef iaseu ae­
tualmente esas funciones deberán obtenerles dentro de io- pla­
zas que señale el poder ejecutivo" ,

"A los efectos de la unidad del r égimen penal y del debido
cumplimiento del código respectivo y de la presente ley. el po­
der ejec utivo orga nizará una dirección general de establecr­
mientas penales . Esta repar tición tendrá funciones directiva:" ,
en cuanto se refiere a los establecimientos penales de la nación
y de fiscalización de los establecimientos del mismo carácter que
pertenezcan a las provincias" .

' IE I poder ejecutivo' organizará la dirección C01\ lo!' etc­
mentas y recursos existentes" .

"El poder ejecutivo, una vez conocidos los resultados del
censo, proyectará un plan de ampliaciones y construccione... o. r.­
celarías, de acuerdo con 10 establecido en el código penal y l.,
presente ley".
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E stablecimientos penales, régimen de 106
y P atronato de liber ados

Proyee to de l P . E., Ju lio 30 d. 1919

ESTABI..ECIMIEN'TQS PENALES

Artículo 1':' - El poder ejecut ivo fund ar á establecimien­
Los de reclusión penal en las regiones del país que se conside­
ren más apropiada s, del tipo y carácter que fueren necesar ios
y que mejo r respondan a los fines de regeneración moral de los
recluidos y a la naturaleza de la pena que cumplie ren .

En la capital y en cada uno de los territorios nacionales
deber á constru irse una cárc el par a encausados, detenidos y
contrave ntore s .

Art. 2':' - Los estab lecimientos penales, de cualquier na­
tu raleza que sean, deberán ser organizados en forma tal, que
todos los detenidos reciban, en ellos, los beneficios de la edu­
cación y del trabajo y cumplan las obligaciones inhere ntes a
las penas establec idas por el código de la materia, con ar reglo
a su edad , sexo capac idad y condiciones . A esos efectos esta­
rán dotados de las insta laciones, escuelas y tallere s necesarios .

Art . 30;0 - La clasificació n de los penados para des tinárse ­
les a los establecimientos que correspo ndan se hará por el Ins­
tituto de Criminologa ,

Art. 4'=' - E n los institutos penales a que se refiere esta
ley, serán admitidos indis tint amente los condenados por sen­
tencia de los tribunales de la nación o de las provincias que
Quisieran enviarlos a ellos, tengan o no estableci mientos pena­
tes propios y sin cargo alguno para los gasto s de las mismas .

COLONIAS Y GRA NJAS

Art. 5':" - El poder ej ecut ivo procederá a establecer colo­
nias ag ropecuarias, ° granjas y talle res del patr onato en los
puntos que estime más convenien tes, a fin de dar ocupación en
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ellas. como empleados o como obreros, a los ex penados y .~ .~

que se encontraren en libertad condicional. q( ; ~

Art. 6~ - El p~der ejecutivo queda autorizado para ~\ §
poner de las superficies necesar ias a la instalación de las 'e . :;
lonias .

.Art. 7~ - , El po~:r ejecutivo. podrá conceder a empresa~~~J'o~I:P' \l\(~"''V
particulares la instalación de gran jas o talleres modelados so-
bre el tipo de los oficiales pa ra elpatronato, y con fines idénticos.

Ar t. 8~ - Los ex penados o en libertad condiciona l, po­
d rán adq uirir, en la forma y condiciones que lo establezca el
poder ejecut ivo. pequeños lotes en los territorios nacionales.
en cuyo caso se les proporcionará Jo necesario para explotar­
los, construi r sus viviendas y formar su hoga r.

Art. 9? - E n cada uno de estos establecimiento s se harán
las instalaciones necesarias para poder impartir enseñanza de·
mental, de manual idad es, prá ctica de talleres, como asimism o
de agricultura, ganader ía y de la s industri as de sus deri vados .

Esta edu cación será gratuita tan to para los ex penados o
en libertad condicional como para sus hi jos .

Art. 10. - La remune rari ón de los ex recluido.. o en li ­
bertad condicional se fijar á en pr oporción al trabajo que ejecu­
ten y al resultado que se obtenga de la venta de los productos
del establecimient o .

Art. 11 . - Si los establecimientos fueran colonias pena­
les, las sumas que correspondan a cada recluido se deposi ta rán

a su nombre en la caja nacional de ahorro postal, y los com­
probantes del depósito quedarán bajo la custodia de la admi­
nistración, para entregarlos a los intere sados el día que rece­

bren su libertad .

!HRECCION GENERAL DE IXSTITUT OS PEXA LES

Art. 12. - El poder ejecutivo organizará , en la capital de
la república, una dirección general de institu tos penales, que
tendrá a su cargo la dirección técnica y de inspección de todos

los establecimientos de reclu sión .
Art. 13. - Tendrá a su cargo igualmente todo lo concer ­

niente a la instalación y organización de las colon ias o granjas

a que se refieren los articules 5? a 11 de esta ley .
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Publi car á una revista penite nciari a, destinada a ca
los estudios, resoluciones, medida s, trabajos de los pre so 'te
relativ os a las institu ciones pena les. ~

Ar t. 14. - La dirección gene ral esta ra formada 'p 'i ~u~--::;;lI;~lP j

director, un secreta rio (ambos letrado s), un médico especia (~ 'V

do en medicina legal y psiquiatría, inspecto res técnicos y ~ /o-rt:< : " \l\(~'"
personal admin istr ativ o indispensable .

ESCUELA S PA RA PENADOS

Ar t. 15. - En cada UI1 0 de los estab'ecimientos ca rcela­
rios se abrirá una escuela elemental , destinada a dar educación
a los recluidos, de conformidad a los planes y programa que
dictar á el poder ejecut ivo, teniendo en cuenta el carácter y na­
tural eza de los respectivos establecimiento s .

ESCUELAS DE P R E F ECTO S. CEL ADO R ES , G UAR DI AN E S

E I NSPE CTO R ES DE VIGILA NCIA

A rt. 16. - E n la pen itenciaría nacional se organizar á una
escueta especial pa ra la formaci ón del personal técnico idóneo
necesari o al buen servicio de los institutos penales .

Ese per sonal se compondrá: de inspecto res de vigilancia.
prefectos, celadore s y guardianes .

Art. 17. - El plan de estud ios de la escuela comprenderá :
Instru cción gene ral .
Instrucción prof esional .
In stru cción pr áctica .

Art . 18 . - Los nombr amientos de personal par a institu ­
tos penales, deberán recaer en per sonas egresadas de la escue­
la, con su respectivo títul o de competencia . Los que desempe­
ñasen actu almente esas funciones, deberán obtenerlos en la Ior­
rna, tiempo y condiciones que determine el poder ejecutivo.

P ATRONATO D E LIBERADOS

. Art . 19 . - El poder ejecutivo nombr ar á Una. comisión
que tenga a su car go el patr onat o de liberad os, tanto los que
fueran condicional como definitivamente . Esta comisión se de­
nominar á "Comisión nacional del pat ronat o de liberados" , se
compondrá de einco miembros y será honora ria . T endr á un
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cretar io rentado y el personal ad ministrativo que se caos .4j~ ~
Indispensa ble . r~l ~

Ar t ..20 . - La comisión expresada designa rá ·subcc ij . g
nes de patrona to en las pr ovincias y terr itorios nacionales . v ~

Art . 21 . - La comisión del patr onat o desempeñará s 'V

misión de acuerdo con las siguientes di"tecciolles : ~~~f01"I:.('" \l\(t':'"

a ) Protecci6n y asistencia moral y material a los reclui­
dos, durante su detención y después de su liberación.

b) Practicará con anticipación las gestiones necesarias
para proporcionar tra bajo a los presos cuando sal­
gan en liber tad, procurando, mient ras tanto , proveer ­
los de los medios de vida más indispensables, no de­
biendo entregarles diner o efectivo.

e) E fectuará un estudio de las condiciones económicas
y del rég imen del trabaj o en los diversos oficios .

d ) Visitará a los presos en los establecimientos pena­
les, sin esperar que soliciten su concurso , propende­
rá a su enmienda, in formá ndose de su estado. condi­
ción, etc . , debiendo proceder en todo como un buen
padre de fam ilia .

e) Se info rmará periódicamente de la conducta de los
liberados, tratando de obtener de los patrones, que en
caso de que abandonen el tr abaj o, den aviso inme­
diatamente .

f) Procurará establecer con el públ ico las relaciones nc­
cesarla s pa ra atraer hacia los excar celados la más
eficaz protecci ón social .

g) Se pondrá de acuerdo y concert ar á las medid as más
conducentes con las asociaciones part iculares análo­
ga s que hub iere, a fin de realizar una acción conjunta,
amplia )' eficiente en favor de los liberados en toda la
república .

Art . 22" - Todas las oficinas públicas deberán proporcio­
nar a las comi ~iones del patronat o los datos que les sean sclici­
tados para el mejor desempeñ o de sus funciones .
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IV

Rég imen de la pena de cárcel, Patronato d. liberadl~~~Il"'t'/

'y Dirección de institutos penales

Proyecto del dipu tado P. Cara coch• . S ep t iembre 29 de 1921

REGUtfEN DE LA PEN:ALI DAD

Articulo 1':' - A partir del año 1925, las penas de pri­
"aci ón de la libertad impuestas por el código de la mater ia
serán inva riablemente cumplidas en establecimientos donde el
trabajo metódico. higiénico y pr oductiv o para el estado y los
individuos consti tuya la base da la penalidad, respondiendo.
al mismo tiempo. a la seguridad y ref orma del delincuente .

Art . 2~ - De acuerdo con 10 establecido en el art ículo an­
ter ior . los condenados a reclusión o pr isión estar án sometidos
a una ocupación obligato ria dentro del establecimiento, ejecu ­
tando los trabajos cor respondi entes a su oficio, al que quieran
adoptar para después de su liberación, o el que más convenga
a su salud y porvenir.

Art. 3':' - Dent ro de cada establecimiento se hará la cla­
siíicaci ón de los penados de acuerdo con la naturaleza, sexo
y condiciones de aquéllos; y los reglamentos que se dicten para
determinar el régimen educativo y las normas del trabajo in­
terno , tendr án en cuenta aquella clasif icación y el propós ito
de regeneración del penad o.

Art. 4':' - Sin perjuicio de lo que dispone la ley penal,
los estab lecimientos carcela rios, de cualquier clase que sean, se
organizarán como colonias-gra njas y reformatorios-talleres fue­
ra de los centr os urbanos, adoptándose para los pr imeros el
sistema del open-doo r. en cuanto sea posible, percibiendo los
recluidos una utilidad racional por su tr abajo.

Art. 5° - Inmediatamente de promulga rse esta ley. las
provincias . dent ro de un término prude ncial, procederán a
instalar o constr uir establecimientos carcelario s que r espon­
dan a los fines enunciados.
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PATRONATO DE LmERADOS

Art , 6? - El patronato de liberados Se ejercerá po
oficinas o empleados que el gobierno nacional o de las
vincias deben instalar en cada una de las cárceles. En el o
nacional, el patron~to se ejercerá por una comisión de cin 6'( 1-.~

personas y será honoraria. '07"~X:A u,\c,

Art . 7? - La comisión podrá designar subcomisiones de
patronato por cada una de las provincias y terr itorios nacio-
nales .

Art . 8? - Los funcionarios encargados del patronato de­
berán practicar con anticipación las gestiones necesarias para
ofrecer trabajo a los penados cuando salgan en libertad.

DII$CCJON GENERAL DE INSTITUTOS PENALES

Art . 9? - A los efectos de cumplir con la presente ley,
el Poder ejecutivo de la nación organizará una Dirección ge ·
neral de institutos penales que tendrá a su cargo la dirección
técnica y la inspección de todos los establecimientos de re­
clusión.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Art. 10. - Destínase la suma de cinco millones de pesos,
los que figurarán por partes iguales en los presupuestos de la
nación de los años 1921 al 24: inclusive, para la adquisición de
terrenos por el Poder ejecutivo y la construcción de los edi­
ficios necesarios, a cuya efecto se declaran de utilidad pública,
con fines de exprop iación, los inmuebles convenientes.

Art. 11. - Una comisión de siete miembros de la juris­
dicción nacional y penalistas, designada por el Poder ejecu­
tivo, será la encargada 'de asesorar al mismo sobre el mejor
cumplimiento de esta ley y su reglamentación.
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v

Patronato de liberados, construcción de establecimie to 'V

penales, régimen de la pena de cárcel y dirección de r:s:'o-rH: " \l\(~'"
tablecimientos penales

PrOYKtoa del diputado R. Moreno. Ju lio 7 d. 1922

PATRONATO DE LIBERADOS

Artículo 1':' - El pat ronato de liberados estará a cargo
de una comisión compuesta de cinco miembros que será de­
signada por el poder ejecutivo . Se denominará "Comisión na­
cional de patronato de liberados" ; será honoraria j tendrá un
secretario rentado y el personal que le fije la ley de presu­
puesto ; y designará los empleados que le corresponden.

A rt . 2':' - La comisión nacional ejercerá el pa tronato no
sólo sobre los liberados condicionalmente, sino sobre los pena­
dos que hayan cumplido sus condenas.

A rt. 3':' - La comisión designar á subco misiones de parro­
~ato en cada una de las provincias y territorios nac ionales .
E sas subco misiones de cooperación serán también honorar ia s.

A rt , 4':' - Los directore s de los establecimientos penales
comunica rán a la comis ión nacional o a las subco misiones,

según los casos , los nombres de los penados que fueran pues­
tos en libert ad condicion al o definitiva .

Cua ndo se tr ate de penados que recobr en la liberta d por
haber se ex ti nguido el tiempo de la conde na, el aviso se dar á
con dos meses de ant icipación. Com unicará n tam bién el nom­
bre de los penado s que hay an solicita do acoge rse a los benefi ­
cios de la libert ad condicio na l el mismo d .a en que la petic ión
fuere form ulada e inmed iatamente desp ués de su otorgamiento.

Art. 5° - La comisión nacional y las subco mision es res­
pectivas. tend rán como misión :

a) P ropo rciona r tr abajo a los Iiberados :
b) P rocurar a Jos mismos los socorros ind ispensables

durante los primeros d ías de vida libre ;
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e) Facilitar tos medios necesarios para trasladar
los lugares en que se propongan tra bajar , cua
haya moti vos par a supo ner la efec tividad del
pós ito ; '\

d) Mante ner comunicació n con las familias de los ca "'''~ ..:'"
denados a los efectos de lo establecido en el inc. 2! ~fO"'H'" \l\(t':

del arto 11 del cód igo penal, y de la asistencia ne­
cesaria;

t) Estudiar las condiciones econó micas y el régimee
del trabajo en los diversos ofic ios y prot csiones en
que puedan emplearse los liberados -

f) Visita r a Jos penados , informar se de su situación,
propender a que una vez liberados obtengan traba .
jo rem unerativo;

g) Obtener info rmes sobre la conducta de los libera­
dos y proc urar que tos empleadores de los mismos
den aviso cuando aquéllos aband onen el t rabajo;

It ) Tomar todas las medidas que consideren necesa rias
pa ra obtener la corr ección moral y material de los
liber ad os.

Art. 6':' - Las of icinas públicas proporcionarán a la co­
misió n nacional y a las subcomisio ne., los da tos que les soli ­

citen para el mejor desempeño de sus funciones.

CQNS T R UCCION' DE ESTABLECn.IIE~TOS PENA LE S

Artículo H - Aut ori zase al pod er ejecutivo para ampl iar
el pre sidi o de Ushuaia, teniendo en cuenta las necesidades de
fa poblac ión carc elar ia del pais, el núm ero de condenados a
reclusión qu e deberán ser sometidos al régimen celula r y lo
establecido en el código penal respecto a la admi sión de corr­
denados por los tr ibunal es ordinarios de las pro vincias en los
estableci miento s nac ion ales .

Ar t. 2~ - Aut or izase al pode r ejecutivo para construir
en un punto de la provincia de Buen os Air es que designe. un
tab1ecim ient o destinado a los condenados a suírir la pena de
ori sián teni endo en cuenta lo establecido en el código penal

~ en I~ ley ca rcelaria.

OUICHO PI IfAL IV-U
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Art. 3':' - El poder ejecutivo proyectará además p ~ .~
meter al congreso, un plan completo de construcciones i-á ~

Iarias. É ~
Art .4':' - Aut or .aase al poder ejecutivo, para qu, ~

vez realizados los objetos de los art s. 1':" y 2':' de la pre el\
ley, proceda a vender en remat e público y e~ lotes el terrt Jllo o-rH :"\l\(~"'''''
que ocupa actual mente la peni tenciar ia nacional de la ciudad
de Buenos Aires. Los recur sos provenientes de esta enajena-
ción deberán servi r a los efectos de las instalaciones a verifi-
carse de acuerdo con lo establecido en el art. 3':'.

Ar t. 5':' - Los gast os que demanden las obras dispuestas
en los arts . 1" )' 2':' de la presente, será n autorizados en la ley
de .presupuesto .

REGrMEN DE LA PENALIDAD

PENA DE RECLUSIQN

Articulo 1':' - La pena de reclusión será perpetua o tem­
poral. La temporal no será inf erior a Un año ni superior a
veinticinco.

Art. 2':' - Los condenados a la pena de reclu sión por los
tribunales nacionales y por los del fuer o ordinario de la capi­
tal feder al, así como los que por razones de la misma pena
y de acuerdo con el arto 18 del código penal fueran enviado s
por las provincias, cumplirán su condena en los establecimien ­
tos destinad os exclusivamente a ese fin .

Los establecimientos de esa clase sólo se podrán fundar
fuera de los centros urbanos.

Art. 3':' - Los condenados a reclusión, estarán sometidos
al trabaj o obligatorio que se les imponga, dentro o fuera del
establecimi ento y llevarán el tr a je penal del mismo.

Las relaci ones con per sonas ajen as al establecimiento se
permitirán dentro de estrechos I'mires y teniendo siempre en
cuenta la condu cta del recluído.

La corr espondencia de los penados }' par a los mismos será
vigilada cuidadosament e.



PENA DE PRISIOX

Art. 5.~ - La pena de prisión es perpetua o tempera ~~~J'o~I:P' \l\(~"''V
La temporal durará de un mes a veinticinco años y se cum­
plirá con traba jo obligatorio en los establecimientos destina-
dos al efect o, dentr o o fuera de los centros urbanos.

Art . 6':' - Los condenados a prisión traba jarán dentro del
establ ecimiento, en la celda o en común, según lo dispongan
las autor idades respectivas. Podr án expresar a éstas su prefe­
rencia por labores determinadas y deberán tenerse en cuenta
para prescr ibir el traba jo las apt itudes respectivas.

Art. 7~ - Cuando la pena no excediera de treinta d'as de
pri sión, podrá cumplirse en los departamen tos de la policía
o en los depósitos de contravent ores.

DISPOSICIO:-:ES ESPECIALES PARA DE T E R:' IIS ADOS
CO~DEN'ADOS

Art . 8':' - En los establecimientos penales de mujeres,
las menores de diez y ocho años serán rigurosamente separa­
das del resto de la población penal. En los mismos estableci­
mientos Se destinará una sección especial para las mujeres que
tuvieren hijos en estado de lactancia.

Art . 9':' - Los establecimientos penales destinados a me­
nores varones, tendrán, en cuanto sea posible, el carácter de
colonias agrícolas . Los que existen actualmente, y no tuvie­
ren ese carácter y no fuere posible dárselo, se organizarán

romo escuelas de art es y oficios.

RELEGACION

Art. 10. _ La relegación se cumplirá en un paraje a~e­
cuado de los terr itorio s del sur que designar:\ el poder eje­
cutivo. El relegado estará sometido al régimen de la reclus ión
durante los diez primeros años de su encierro. Después de
ese término las autoridades del establecimiento, con aviso al
juez de la causa, podrán, si el condenado ha dado pruebas de
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corrección, permitirle dentro del distrito donde se en ~ t .~

que tr abaj e con part iculares, baj o la vigilancia de dich ·::k ~
r idad que percibirá el jorn al considerán dolo como pecu1':;\. 6

Cualesquiera infr acción cometida por el penado, ....6 ~
tr otr aerá a la situación ant er ior .

Durante el primer período de ensayo de traba jo l ibre:~ '11"1:.( . .. \1\(*""'''

penado deberá concurri r al esta blecimiento penal en las hora s
no destinada s a ese trabajo. Después de dos años de ensayo
podrá ser liberado de esa obligación.

La relegación cesará después de quince años si el rele­
gado ju stifi ca haber ohservado buena conduc ta. La cesación
sólo podrá ser pronunciada por el juez de la causa con los in­
formes del establec imiento penal.

DISPOSICIONES COMUN E S A LAS DIFERENTES PEN AS

Art, 11. - Los 'condenados a las penas de reclusión y pri­
sión será n somet idos al régimen celular durant e las horas no
destinadas al t raba jo, a la instru cción y al recreo higiénico in­
dispensable.

Al ingresa r el pena do al esta blecimiento en el cual ha de
cumplir su condena, )" después de adaptarlo al reglamento in­
tern o, será sometido a un período de observación durante el
cual las auto ridades deberán estudiar sus aptitudes, condicio­
nes, cará cter y demás modalidades. Durante ese período que
podr á durar hasta seis meses tr atánd ose de condenados a re­
clusión y hasta tr es meses tr atándose de condenados a pri­
sión, el sentenciado esta rá sujeto al régimen celular.

Art. 12. - Dent ro de cada establecimiento se harán las
clasif icaciones de penados que consientan la naturaleza y con­
diciones de aquéllos. Los reglamentos que se dicten en cum­
plimiento de la presen te ley estab lecerán las bases a que haya
de suj eta rse esa clasi ficación y las diferencias genera les de
régimen, sin perjui cio de las que deban adoptar las autorida­
des car celar ias con relación a los distin tos individuos.

Art. 13. - Dentr o de los sesenta d -as de la promulgación
de la presen te ley, los dir ectores de los estab lecimientos pena­
les proyectar án la reglamentación que ta cada uno de ellos
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corresponda, debiendo ser aprobada por el poder ejec ~ ° .~
para que entre en vigor. ~r ~

~rt . 14. - La reglamentación ordenada en el a ~ ~
ant erior: deberá sujetarse a I.os siguientes. ~r;ncipios : u'\ ~

a) En cuanto al trabajo ; que sea út il, concordante 'V

las exi~el1cias de orden económico del medio soci~//'o-rH: " \l\(~'"
compatible con las condiciones personales de los pe-

nados jo' con la clase de pena que cumplieren ; y ase-
guren la formación de un peculio para los conde-
nados. La dur ación de la jornada será determinada
por los reglamentos, no pudiendo exceder de diez
horas para los condenados a prisión;

b) En cuanto a la intrucción : que tenga carácter emi­
nentemente práctico. utilitario Ji moral. El poder eje­
cut ivo establecerá los planes correspondientes;

e ) En cuanto a la disciplina: que asegure de la ma­
nera más rigurosa, e! cumplimiento estricto de las
disposiciones reglamentarias. mediante un sistema
combinado de castigos y recompensas ). tratando de
que estas últimas importen motivos de estímulo para
los penados de buena conducta .

PENADOS PRO VI X CI AL E S

Art . 15. - A los efectos de la segunda parte del art. 18
del código penal se considerará que las provincias no dispo­
nen de establecimientos adecuados para la ejecución de las
penas, cuand o los que tuvieran no se encontraren en las con­
dicio nes requeridas para la efectividad de los preceptos con­
signados en esta ley.

Art. 16. - Los absueltos por tribunales provinciales por
las causale s expresadas en el inciso 1? del arto 34 del código
penal; serán enviados a los manicomios o establecimientos na­
cionales adecuados, cuando no existieren en la provincia res­
pectiva.

PROCESADOS

Art. 17. - Los procesados en ningún aso serán puestos
en los mismos establ;cimientos en que se encuentren los con-
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denados , no debiendo tampoco permanecer en los mism
vez que quede ejecuto ria da la senten cia condenato ria .

~
DIRECCIO N GE NE RAL DE ESTABLECIMIE NT OS PEN AL O

Art. 18 . - El nc der ejecutivo organizará una dlrec \: ..:'"
general de .cstableci~ient os penales con funciones diTectiva.f.>: /01"I:.(.... U\(t':

para las cárce les naciona les y de fiscalización en los estableci­
mientos provinciales.

Ar t. 19. - La di rección general vigilará el estricto cum­
plimiento de las penas que se impongan de acue rdo con el
cód igo penal y la aplicación uniform e del régimen de la pena­
lidad en toda la República, de acuerd o con lo establecido en
la presente ley.

Art. 20. - Las autor idades de , rovincia se entenderán
directamente con la direc ción gener al de establecimientos pe­
nales en todo lo referente a la remisión de los presos indica­
dos en los arts . 18 y 34, inciso l~ del código penal , como asi­
mismo en tod o to que se rela ciona con el cump limien to de la
presente ley.

La dirección general podr á dirigir~c a las autor idades pro­
vinciales recabando la ado pción de medidas que tengan ' por ob­
jet o el cumplimiento del régimen penal establecido.

Apar te de est os proyectos, el doct or R. Moreno pre sentó
en septiembre 17 de 1917 uno de "Repres ión de la vagancia
y la mendicidad" , y ot ro sobre " Registro de reincidencia ,
censo carcela r io y estadística cr iminal" , proyectos que ha re­
producido el 29 de septiembre de 1922, ju ntamente con los
nrrfba tran scrip tos, y ot ro sobre " Ad ministra ci ón y exp ulsión
de ex tra nje ros", análogo a uno presenta do por el diputado
Ma idana, el 12 de ju lio del mismo año.

El P . E . , por su parte, remitió el 11 de septiembre
'de 1917 un proye cto de " Refo rmatorio de alcohólicos" , aná­
)ogo a ot ro pr esentado por el diputado P. López Ana ut , y
que éste ha reproducido el 1 ~ de julio de 1922, y el 14 de
agosto de 1919 presentó ot ro de " Represión de la vaga ncia" .

Debo hace r menció n, finalmente. de dos proyectos pre­
sentados el 6 de julio de 1922 : uno por el diputado A. B. 0 1-
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medo, creando ~na cárcel regional en el norte de la repú ~ ~
y otr o p~: el dlpu~ado J. A. González de un plan gene I ~
con~lrucclon de cárceles regionales y fundación de c ~

agr ícolas de menores delincuentes. :;

Todo esto no pasa de proyectos, es verdad , pero d ,

mas espera r que algún día I~ poEtica haga un lugar para asu ·/'t'-f01"I:.('''U\(t':''''

tos, desde luego, no menos Importa nte!'>.

VI

Reforma ca rcelaria, Patronato de liberados. Identificación
judicial, registro de reincidentes y estadística criminal.

Ley tutelar de menores

P royect os del autor de nta obra por enc argo del gob ierno d. l.
provincia de Corriente• . Octubroe de 1919.

Buenos Aires, 11 de octubre de 1919.

S eñor ministro de qobiemo, Dr. J . H OIIOrlO Silgueira

Corrientes.
Señor ministro :

Vengo a poner en manos de S. S. el resultado del estudio
del estado y régimen carcelario de la provincia, que el gobier­
.10 tuvo a bien encomendarme por decreto del 11 de septierr;
bre del año en curso, con los cuatro proyectos de ley que,
como resultado del mismo, acompaño .

Creí, en un principio, en la necesidad de tra sladarme a
esa capital , para ver por mi mismo. Mas, como no habría
podido hacerlo por ahora , por los motivos que en la nota de
aceptación expus e a S. S,! di comienzo a mi cometido, pre­
parando ent re tanto el mate rial de información y de estudio,
y fué así como, además de la colección de leyes de la provin­
cia, el reglamento de la cárcel y de la comisaria de investiga­
dones y Ja memor ia de ese minister io correspondiente al ejer­
cicio de 1914, he podido disponer de los plano!'> de la peniten­
ciar ia y de la cárcel de mujeres, de cuadr os estadísticos y del
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informe pasado por el actual encargad o a S. S., todo
fué completado por los valiosos dates que S. S. me s
t r ó verbalmente durante su últ ima permanencia en esta

Con elemen tos tan completos, en realidad mi viaje e U
taba un mero fa ctor de demo ra , pu esto que carecien <10 'V

peniten ciari a de dire ctor . 10 que podría haberse corregido "oS' 01"1:.('"U\(t':'''

el orden de l r égimen . hab ría quedad o supedi'n do en su ob ­
servancia a 10 que al respecto resolviese la llueva dir ección.

Per o no es esto sólo lo que habría obstaculizado la adop­
ción de un régimen cualqu iera . sino que por la in formación
obtenida me persuado de que, en las condiciones actuales. tan­
to de la penitenciaría cuanto de la cárcel de mui eres. no es
posible implanta r en ella s un r ée imcn c'cntifico \' ef iciente.

Ya ant icipé a S. S" en nuestra última ('nt~evista, y S . S.
no tuv o necesidad de ser conven cid o de ello , Que la cues tión
carcel aria es un problema que se re suelve can dinero )" con e!
hombre.

No ha y régimen !,)Osib1e sin la s condiciones materiales
apropiadas. y ésta« no hacen ot ra cosa que servir de ja ula de
simplr sec ur ldad, cuand o el gob iern o no se encuen tra en 011. ­

nos del hombre que ha de pon er el alma y hacer palpita r la vida
en el seno de ese instrumento de reforma .

Lo único bueno allí es la hase material : ha" un oerímetro
no escaso, con su múro y la disposición panóptica de los pa ­
bellones ( lo mismo pudo ser radial , como la penitenciara na­
ciona l y la cárcel de Sie rra Chica en Buenos Aires. o de pabe­
llenes par alelos, como la P enitenciar -a de Montevideo . que res­

ponde a una nueva or ientación amuitectónica} : todo 10 demás

es de ficie nte ° falta .
H ay , pues, que poner eso en condiciones, y al efecto pro ­

yecto un plan com pleto y progresivo, oue seguramente no será

la obr a de un solo gob'emo, porC'!.ue las cond icioríes económi ­
cas de la provincia acas o no- permiti rán af rn ntar de inmediato
la realización total.

Habrá que empezar por lo más ur gente (reparación, re­
forma y ampliación de lo exi sten te ) ; pero hay qu e emprender
,-1 plan de sa tis facci ón de las necesidades futuras, con arreglo
a uno que , reali zado progresiva y metódicamente, importe do-
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la r a 'a provincia, en un porvenir próx imo, de una orga .("-4:'. ~
ción carcelari a sistemat izada y en consonancia con las ex ie ~
cias de orden social .v científi co. ~~ §

Ello es tanto más necesario, cuanto que su constitu í6 , :;
~bedecienclo ~ un propósito inconciliable con la tendencia, s~ ...""
¡ante .~ene r~hz~~la , de llegar .d(~l1dc deb e llegarse )' se negara .~~J'o~I:(">' \l\(~
la nacional izaci ón del cunmlimicnto de Ia-, nenas mavorcs ha
prohibido, en el art. l O, q~e sus comh:narlos' cumplan' sus' ~on-
denas en otras cár celes que las suyas.

En cuanto a la dirección, S. S. me habrá de permitir que
insista sobre la conveniencia, ya reconocida por S. S., de que
sea confiada a persona de especiales condiciones.

Fu eron los directores de cár celes en Estados Unidos los
que impusieron su indiscutible superioridad en materia de pro­
greso penitenciario. Y, para no citar más nombres, al poner a
la vista la atención que alli se presta a la elección del candidato
y la manera cómo éstos entienden que deben desemneñer la
delicada misión que se les confía , 111(" bastará recordar el caso
rea lmente anecdótico de Thoma s Mott Osbomc, personalidad
de alto relieve y singular energía, quien, designado por el go­
bierno de Nueva York para presidir la comisión de prisiones,
no aceptó el cargo, no obstan te su probada preparación y larga
expe riencia, sino después de haber experimentado una semana
la vida de recluso, internán dose en la pr isión de Auburn el
29 de septiembre de 1914, bajo el nombre de Tom Browu y

con el núm. 33 .333, en las condiciones reglamentarias estrictas
de los demás penados. sin excepción ni reserva alguna.

Po r lo demás. la separación entre condenados )' encausa­
(los está ordenada por la constitución, )' la colonia penal res­
ponde a la conveniencia de preparar aptit udes conccrdantes
con las necesidades peculiares de las industrias locales, y a
la f inalidad de comoletar, fuera de la penitenciaría , la obra
gradual y prog resiva iniciada adentro , de reforma )' prepara­
ción paralelas de readaptación social del penado. Huelga co­
mentar la necesidad de un reformatorio para menores.

No he considerado conveniente proyectar la dirección ge­
neral de cárceles, y he preferid o dejar ese punto librado a la
apreci ación del gobierno en su oportunidad.
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El actual reglamento no es malo; pero es menester J;'Ja .~

en la ley las bases, pr oveyendo al mismo tiempo a su rt vi ~

ción por per sonas entendidas. Lo que tiene de malo es !', \ Q

gerencia que acu erda a la polic'a y que pr oyecto suprim ;" ~

E l pa tronato de liberados es el complemento indis 'V

ble de todo régimen racional carce la rio ; es un erro r gravisi ~. t01"I:.( '"U\(t':'''

cree r que el penado puede sa lir de la cárcel a lucha r sin otro
auxilio que la ' aptitud adqui rida, y acaso de un escaso pecu-
lio . No hay que olvidarse que lleva una carta de recomenda -
ción que hará cerrarse las puertas ante él, y por lo tanto se
halla rá tal vez en peores condiciones que antes. Ha y que evi-
tarl e ese peligroso salto sobre el abismo, tendiéndole un puente
que sirva de solución de continuidad, entre la ref orma ini-
d ada y la readaptación en cuya 'procura sale del encierro.

y hay que desofi cializar el pat ronato, porque hasta el
pre sente la experi encia no aconse ja otra cosa mejor.

Pr oyecto legislativamente sólo la identi Iicación j udicial,
sin perj uicio de la policial de carácte r administrativo, porque
aquélla es la realmente indispensable. T anto aquélla como la
esta dística criminal, se completan con el registr o de reinci­

dente s, sobre la base de lo ya ex istente .
E l regist ro de reincidentes es tan indispensable como la

identificación judicia l, ; hasta hoy, no se concibe la posibilidad
de organizarlos sobre otra base que la del sistema dactil os­

cópico.
La reincidencia aumen ta dia a día , y es contra ella contra

1a que hay que armarse seriamente.
Pe ro no basta repr imir : mejor y más eficaz es prevenir .

y para eso, y también para lo otr o, es impre scindible la esta­

dística .
Pretender estudiar el grave y complicado problema del

delito sin el auxilio de la estadstica, importa lo mismo que Ii­
brar un duelo a obscuras, La provincia no puede dar la ley
penal , sólo puede juzgar y penar. Puede. en cambio, hacer
algo mejor : puede y debe pr even ir, estud iando el fenómeno del
delito en sus fuent es y removiend o sus causa s, E sta será su
obra, y ella es imposible sin el auxili o de la estadística.
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.Nada debo decir sobre un tema tan trillado, como es
palpitan te actua lidad : los menores. La reciente ley na
de. protecci ón a la in fancia abandonada y de pat ronato 6. :1
mtsma por el estado. impone la ley orgánica que proyecto .~l'\.--::;E~I!I

es ella el frut o de ninguna experiencia, porque todo está. ,.
hacerse e~t rc .nosotros: es, sin embargo, C1 fruto del C1>tud i/<t'<: /~H "' fl\('~~
de las legislaciones de Estados Unidos y los países europeos.
sobre las bases dada s, por la ex presada ley, par a la capital y
ter ritor ios federales.

Dejo así cumplida la honrosa misión que se me confiara,
sin distr aer la atención de S. S. con extensas disertaciones
sobre la importancia y alcance de tos puntos proyectados, por­
que constituyen lugares comunes y porque los fundamentos
del decreto son, en su sintética expresión, lo suficientemente
elocuente s.

Me es part icularmente grato, con este motivo, presentar
a S. S. las seguridades de mi más distinguida consideración.

PROYECTO DE LE V C..\RCEL.\ RIA

O R GA :-O:IZAClON

Articulo JI!' - El poder ejecutivo proyectará y ejecutará
la adqu isición de terrenos y las obras que sean necesarias,
con arreglo a los siguientes fines :

a) Reparación, reforma y ampliación de la penitenciaría.
hasta capacita rla para que pueda. albergar los penados mavo­
res de edad . que según el código penal deben ser sometidos al
régimen del ' trabajo, en forma, que 'Ofrezca las segur idades
externas e intern as necesarias ; nue resnonda a las exigencias
de una vida higiénica; que permita el mantenimiento de la
más severa disciplina , la separación en grupo!', según la cla­
sif icación que se haga de los penados, además de la celular in­
dividual duran te las horas no dedicadas al trabajo permanente
de tall eres. El establecimiento debe también ser dotado de una
sala de hospitalización y de primeros auxilios, como asimismo
de luz eléctr ica. y de todo cuanto conduzca a realizar la obra
de readaptación social que tiene por objeto la pena.
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b) Reparación y ampliación de la cárce l de mayor ;- ~

edad encausado s y condenados a penas no sujetas al r~ ~

del t:abaj o, tanto en J ~ capital como en Goya, en far . lflU g
permi ta separa r los pr tmercs de los segund os, y que r !j ~

las condici ones de seguridad, disciplina e higiene adecuada ~ 'V

r) Fundación y const rucción de un ref or mat orio par a ~'I.IO"'H'"\l\(*"'''
nores, una cá rcel etc mujeres)' una colon ia penal para adult os.
con a rreg lo. en gene ral, a las condiciones funda mentales a que
se hace ref erencia en el art o 1~ . tetra a ) , y en especial consul -
tando el dest ino y la índole de cada uno de estos estableci-
mientos.

Ar t. Z" - El reformatorio podrá responder al tipo colo­
nía-escuela ag ropecuaria o de artes y oficios, y serán admi ti­
dos en él, en secciones especiales , si fuese absolutamente ind is­
pensable , los menores de que dispongan los jueces en ejercicio
del pat ronato de menores por el estado .

A rt. 3':' - La colonia penal par a adultos será destinada a
la enseñanzb y prep aración 't écnica agropecuari a, y recibirá
los penados que por sus cond iciones fís icas y morales se re­
comienden para esa clase de vida y de actividad.

A rt . 4':' - La cárcel de mujeres podrá albergar conde­
nadas y encausadas, en absoluta separació n, y también menor es
en las mismas condiciones. Amba s cosas serán permitidas sólo
en casos de necesidad .

Ar t. 5':' - El poder ej ecut ivo presentar á al pode r legisla­
ü vo, a la brevedad posible, el pre supuesto de gastos que de­
manda la ejecución de la obra qu e se le recomienda, y, si no
fuese posible realizar todas al mismo tiempo, emprenderá la rea­
lizació~ de las de mayor urgen cia y dispondr á la de las res­
tant es en fo rma metódica y de manera a completarlas progre­
sivamente en el menor tiempo posible.

Art. 6'?' - El estudi o, proyecto . presupu esto, ordenación
e inspección de las obras, estará a cargo de la oficina técnica
respectiva, con la intervención de las per sonas, idóneas del pun ­
to de vista penal, que el poder ejecutivo designe.



-173 _

REGIMEN

. ~rt. 7?' - ~I reglamento general de cárceles que el
ejecutivo debe dictar, habrá de sujetarse a las siguientes

a) Mantenimiento de la más severa disciplina.
b) Clasificación de los penados y separación en grupo "'Ó' 1-.~

con arreglo a los puntos de vista siguientes : mujeres )' hom- ('07"~X:A fJ\.c,
bres; mayores y menores; reincidentes y primarios; delin-
cuentes intencionale s y delincuentes por culpa ; delincuentes
por móvil torpe y delincuente s por móvil confesable; tenden-
cia y temibilidad especificas.

e) Estudio y clasi ficación psiquiátricos de los penados por
un instituto criminológico anexo .

d) Educación moral e instrucción elemental obligatoria
para los que la necesiten.

e) Instrucción práctica industrial, de artes y oficios, con­
cordantes con las exigencias de orden económico locales, en
forma que, dado el tiempo de duración de la condena, per­
mita proveer al penado de un arte u oficio que lo habilite para
su reintegración social.

f) Trabajo útil remunerativo y compatible con la clase de
pena y las condiciones físicas )' morales del penado.

g) Formación del peculio del penado.
h) Cuidar celosamente que la instrucción )" el trabajo no

concurran a proporcionar al penado conocimientos o medios
que faciliten el delito , o a perfeccionar los ya adquirido s.

i) Adopción de medidas que importen motivos de esti­
mulo para perseverar y progresar en las pruebas de refor­

ma.
Art. 8? - Se ha de cuidar con igual atención y celo. de

mejorar la condición del penado , progresiva )" paralelamente
a las pruebas de reforma que vaya dando, hasta colocarlo,
dentro del establecimiento, en las condiciones más favorables

oosibles.
• Art. 9.? - Absolutamente todo ha de disponerse, coordi·
narse y realizarse de modo de obtener la reforma del conde­
nado, tanto f .sica como moralmente, y a persuadirlo que ella
constituye para él la llave que habrá de abrirle la puerta de

la cárcel para reintegrarlo al seno social.
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Art. 10. - En la penitenciaría funcionará una escuF.~ .~
pecial para la formaci ón del per sonal subalterno idóneai::f ~
nombramiento deberá recaer en los que hayan obtenido ~ ~ ~

rrespondiente título habilitante, \\ ~

Art . 11. - Las cárceles dependerán d irectamente de QJ - ......
niste rio de gobierno , con servicio de vigilancia y seguri ~ o-rH:"\l\(~

propios, y debiendo el per sonal subalterno ser nombrado y re-
movid o a propue sta del dir ector del estable cimient o.

Art. 12. - El consejo de educaci ón inspeccionar á la ins­
truc ción escolar y propondr á las ref ormas o modif icaciones de
cará cter técnico que fuere del caso, y el consejo de higiene hará
otro tanto en lo que se relaciona con las condiciones sanitarias
y el régimen higiénico observado en el establecimiento.

Art. 13. .- Los penados cuya conducta no fuere satisfac­
toria en la colonia, serán devueltos a la penitenciaría.

Tanto el pase del penado a la colonia como su regr eso a
la penit enciar ía, será resuelto por el ministro de gobierno, pre­
vio inf orme del direct or del establ ecimiento respectivo.

Art. 14. - El poder ejecutivo nombrará una comisión
encar gada de proyectar el reglamento general de cárceles,
bajo la presidencia del pre sidente del superi or tribunal , e inte­
grada con el juez del cr imen, el director de la penitenciaría, y
dos persona s más de notoria versaci ón en la materia , lo que se
efectuará sobre la base del reglamento vigente .

PROVECTO DE LEY DE CREACION DE PATRONAT O
DE PRESOS Y LIBERADOS

Artículo I.' - El patronato de preso s y liberados que por
esta ley se crea, se ejercerá por comisiones nombradas por
el P. E . en la siguiente forma: una central compuesta de doce
miembro s y con asiento en la capital, y las seccionalce com­
puestas de seis miembros y con asiento en toda ciudad o pue­
blo cabeza de departamento.

Art. 2~ - Los miembros de estas comisiones durarán en
sus cargos dos años y podrán ser reelegidos.

Art. 3~ - El cargo de miembro del patr onato será hono­
rífic o. y en la elección, que pod rá recaer en mujeres y hom­
bres. se tendrá en cuenta muy especialmente las condiciones de
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mayor eficacia para la función a desempeñarse, tanto en ;r .~

den a. la cultura , actividad y consagra ci ón, cuanto por ;j~ ~

ventaja s que ofrezcan sus vinculaciunes en el orden social ~,e Q
comercio y las industrias. v ~

. Art . 4~ - Los cargos Se distribu irán por elección an~~'"':!>;s;f!!t/
de los miembros de cada comisión.

Art . 5~ - La policía facilitará a las comisiones asi en
la capital como en los departamentos, local adecuad; en sus
edi ficios para el funcionamiento de las comisiones. si lo re-
quiriesen, y les prestará el más solícito }' diligente apoyo para
el mejor éxito de su cometido, y las oficinas públicas les pro-
porcionarán los datos que les soliciten.

Art . 6~ - Los miembros de la comisión central }" los de
las seccionales en los departa mentos donde haya cárcel de
encausados o condenados a disposición de la justicia del cri­
men, los visitarán con la frecuencia conveniente, y los directo­
res de los establecimientos respectivos tes proporcionarán los
dat os e informes que se les solicite, y les facilitarán el desem­
peño de su cometido.

Art . 7~ - Se enterarán de la época en que el encerrado
debe salir en libertad, por liberación condicional. indulto o cum­
plimiento de la pena, y si necesitare o aceptare la ayuda del
patronato, procurar án tenerle asegurada para entonces ¡un a
ocupación, tarea en la que cooperarán las comisiones depar­
tamentales, y a las que prestarán su concurso las reparticio­
nes públicas.

Art. 8~ - A este efecto, 105 solicitudes de reducción de
' la pena se presentarán debidamente informadas por la di­
rección de la cárcel al superior tribunal , con tres meses de
ant icipación, y el tribunal las acordará, en su caso, condicio­
nalmente.

Si en el intervalo el penado no diese motivo para que se
modifique la resolución tomada, quedará ella firme. En c.aso
contrario, la dirección elevará de oficio el informe respectivo,
a fin de que el tribunal resuelva lo que corresponda.

Art . 9~ _ Esas visitas tendrán, además, por objeto in­
formarse de las necesidades de los recluidos y de las de~ic~en­
cias que ofrezcan las condiciones materiales del establtttffiten·
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to y la prác tica del régimen estable cido, para , con su re
hacer las gest iones tendi ent es a subsa narlas . t:

. Ar t. 10. ~ Vigilar án las comisiones en la forma q~~ as
mismas determinen, la conduct a del liberado condic ionaTm
te, especialmente si bebe, juega o frecuenta malsanas c0fttP+ _ ..:'"
ñias , hasta que se haya vencido el térm ino cond icional, y d" 1"1:.('''U\(t':

rán cuenta, en su caso, de lo que sea necesa rio a la autoridad
respectiva.

Art. 11. - E l auxi lio a los liber ados, y a sus fam ilias ur­
gentemente necesitadas mientras aquéllos cum plen la pena en­
cerrados, consistirá en articulas o vales alimenticios o de ves­
ti r, medicinas y asis tencia méd ica , ocupación. útiles de tra baj o
y pasajes para tras ladarse al lugar donde ha de residir , una
vez compr abada la serieda d del propósito. No se le entregará
dinero sino en caso de absoluta necesidad y en la medida in­
dispensable.

Con pref erencia se tra tará de dar colocación al liberad o
en las faenas rur ales, gan aderas o agrícolas.

Art. 12. - Sin perj uicio de los medios de que dispongan
oficialmente , trat arán de obtener pasa jes gra tu itos o rebaja s
de los mismos, la ayuda en ar tículos de lo.'> comerciante s o in­
dustriales , y el auxi lio en din ero u t: 1I cua lq uier forma de las
personas que qui eran favor ecer la obra de prevención del
delito .

Art. 13. - La obra de las comisiones deberá extenderse
al cuidado cultural de los hij os menores de los recluidos, con
la cooper ación de los consejos escolar es, y a la implantaci ón
de talleres para el empleo directo de los liberado s, o de sus fa ­
millas prot egidas, mientras ellos perman ecen encerrados.

Art. 14. - Las comisione s departamentales dar án cuen­
ta mensua l a la central, del movimiento ele fondos y de las no.
vedade s dignas de mención, y la comisión centr al podrá resol­
ver lo que estim e conven iente.

Ar t. 15. - La comisión centra l da rá cuenta al ministe rio
de gobier no de la inversión y movimiento de los fondos, y la
in formará de la marcha de la institu ción. Esta memor ia será
publicada .
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Art. 16. - Anualmente se destinará la partida q
considere conven íente . .·para atender los gast os que o
el funcionamiento del patronato. É~

Art. 17. - La comisión central mantendr á relación udJt.--::l~-.ll~ 1.

reciprocidad , corno miembro s de una misma asociación
las demás instituciones similares de la república . .

Art . 18. - La comisión central propondrá al ministerio
de gobierno la reglamentación interna.

PROYECTO DE LEY DE CREACIQ :-: DE L A Ot"ICIN A
DE IDENTIFICA CIO N JUDIC IAl .

:REGISTRO DE REI NCIDENTES Y ESTADIST ;CA CRI MI:-.'AL

Artículo 1! - Créase la oficina de identificación judicial.
registro de reincidente s y estadística cr iminal, bajo la depen­
dencia de la policía y sobre la base de lo actualmente existente.

La. ident ifica ción con fines de simp le policía, no queda
comprendida en la presente ley. '

Art. 2':' - La identif icación se efectuará según el sistema
dact' loscópico, sin perjuicio de los demás datos con que se con­
sider- conveniente completarla.

Art . 3':' - Ser á identificada toda persona mayor de
14 año s cont ra quien se hubiere dictado auto de pr isión pre­
vent iva , y se prep arará tantas fichas como se considere nece­
sarias.

Art. 4':' - Una de las fichas será archivad a, l las restan­
tes se destinarán: una al prontuariado, otea a la ofic.na res­
pectiva de 1a capital de la república , reservándo se las demás a
las jurisdicciones donde se desee obtener dato s del identificado.

Art. 5':' - Las oficinas departamentale..; enviará n por el
primer correo a la central, las fichas respectivas con los si­
guientes datos: juez de la causa, naturaleza del delito, lugar ,
fecha y hora de su perpetración , ''/ los demá s dat os a que se
refiere el arto lO, inc. 3':', tan completos, precises y exactos
como sea posible.

Art. 6':' - Los procesados no reincidentes a cuyo respec­
to se hubiese decretado sobreseimiento de finitivo o absolución,
o 10:; condenados que hubiesen obtenid o rehabilitac ión. teedrán

O...no JloUAL IV-Ji



__ 1'18 _ ....1J;~'i..Jl.181jC'(1
~' ~

derecho a pedir al juez de la causa, que ordene la destr .c.. .~
de las fichas respectivas y la eliminación en el registro ~ ~

nombres y demás datos personales, sin perjuicio de lo d Sil, ~

to en la última parte del art. H. v ~

Art . 7~ - La oficina central comunicará al juez de ' . ......
men que entienda en la causa, dentro de cuarenta y ocho h~llo-rH: " \l\(~
ras de hecha la identi ficación o recibida la ficha de la oficina
departamental, todos los antecedentes que tenga sobre el pro-
cesado, y en el mismo térm ino los que en adelante se obtenga.

Art . 8':' - La misma proporcionará a las autoridades de
la provincia. nacionales o de otra provincia, los datos de los
identificados que se' le solicite, Jos que fuera de estos casos
tienen el carácter de reservados .

Art. 9~ - Una vez por año, por lo menos, la oficina cen­
tral dará a la publicidad el movimiento y estudio estadístico
de la criminalidad de la provincia, en el que deberán figurar
todos los delitos y las contravenciones, de cualquier natura­
leza y jurisdicción.

Art. 10. - A los efectos del artículo precedente, Jos jue­
ces del crimen, los de paz y pedáneos, los directores de cárceles
y las policías departamentales, remitirán mensualmente a la
of icina central una planilla en que consten los siguientes da-
tos,' pr ocurando en la medida de lo posible completarlos : .

1':' Naturaleza del delito y causas de exención de res­
ponsabilidad o de pena que la sentencia admita.

2':' Móvil, forma de cometerlo , medio' empleado, Jugar,
fecha y hora, y demás circunstancias que puedan

·influir como atenuantes o agravantes.
3~ Nombre , apellido, sobrenombre, edad, estado civil

(soltero, casado o viudo) y de familia (legítimo,
natural o adulterino) ; y. tratándose de 'un menor,
si es huérfano o no, si se halla al cuidado de un re­
prresentante legal o no, o de alguna institución, si
se encuentra 0 - no material o moralmente abando­
nado ; grado de instrucción , profesión, lugar de na­
cimiento ; si es Ciudadano, tiempo de residencia en
el país; domicilio (si es urbano o rural ) , carácter, vi­
cios, enfermedades, estado en que se. hallaba al co-
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~et~r el del ito, antecedente s propios y de (a,tia .~
5.1 tiene fa mi lia a su cargo, rei ncidencia (e n e :;:1 ~

t,ldo de cond ena firme an terior por cualquie ~ g
lt ~oJ aunq.ue no lo sea en el sentido de la ley pe ~\ ~

4; S t .,han sido o no individual izados y arrestados '1M\. '''Ill'''"/
delincuentes

5':' La resolución de finitiva recaída en la causa.

6':' F~cha de la liberación del conden ado, o su falleci-
miento , con especificac ión : de si cumpliú toda la

pena, u obtuvo su libera ción anticipada condicional­
men te o por cau sa de amuistin u indultn : clt., lav
pru ebas de reforma que haya dado ; de la.. circuns­
tan cias de haber atendido o no a la indemnización

civil y a su familia con el producto de su trabajo,
y de haber adqui rido las aptitudes necesarias para
algún of icio y con una colocación asegurada por el
" Pa tronato de liberados" ,

7! Los demás dat os que la of icina disponga indicán­
dolos a las autoridades respectivas,

Art. 11. - En los antecedentes a oue se refiere el nrt. 10.
quedan incluidos tos hechos cometidos fuera de la provincia.
A este efect o, siempre que haya motivo, se hará la averigua.
ción oficial del caso:

Art. 12. - A la publicación a que se refiere el ano 9~,

se dará la mayor difusión posible, especialmente en el orden
Judicial y en el admini str ativo , en forma de estimular, ía cili­

tar y promover el conocimiento y estudio del problema penal.

Art. 13. - La oficina procura rá establecer r mantener la
mayor vincu lación posible con las instituciones análogas -íet
país, y obten er el can je de los trabajo s ). publicaciones respec­
tiva s, y la comunica ción reciproca de dat os e ideas de mejora
en los sistemas y métodos .

Ar t, 14, - El superior tribunal, respecto de los jueces,
y el jefe de policía , respecto del personal de la oficina, adop­
tarán las medida s que estimen convenientes, a fin de asegurar
el estricto cumplimiento de las obligaciones que por esta ley
se lo;s Impone.
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Ar t. 15. - El P . E . propondrá el per sonal y la ~~. .~
para gastos que sean necesarios. :=: ~

~ ~v ,~

PROYECTO DE LEY TUTELAR DE MENORES ~

Art ículo H - Cua ndo en un juício ' crimina l apar ~ ~..."
como responsable a como víct ima un menor de 18 años. el j uezO~H' ''' \l\('
del crimen podrá disponer preve ntivament e de él, entr egándo-
lo a un establecimiento público o pr ivado aparente , o a una
per sona que reuna las condiciones necesarias si se hallare mo-
ral o materialmente aband onado o en peligro moral , a cuyo
efec to real izará las averiguacio nes del caso .

De esta medida se dará conocim iento al ministerio de me­
nore s, a fin de que , sin perjuicio de la que' el trib una l debe
ejercer . man tenga la conveniente vigilancia sobre el tr ata­
miento y la conducta del menor .

Art. 20:> - La medida que se adopte en virtu d de lo dis­
puesto en el artículo preceden te, podrá man tener se hasta los
veint iún años, si se dictare sobreseimiento o absolución.

Tan to en este caso como en el de la condena , el juez de
la causa eje rcerá el patrona to del estado sobre el menor COIl

arr eglo a las prescr ipciones pertinentes del código civil, una
vez resuelto por él lo concerniente al fenecimiento, la pér­
dida o la suspensión de la patr ia potestad o la tutela. E l me­
nor que haya sido víctima del delito, será puesto inmed iatamen­
te a dispos ición del ju ez civil.

Art . 30:> - Se entiende que un menor se encuentra aban­
donado o en peligro moral : si es objeto de incitación a eje­
cuta r actos perjudiciales a la salud f ísica o moral, por parte
de sus padr es, tutor o guar dador ; si los mismos descudnn su
educació n, le dan malos tr atos o se condu cen de una manera
inmoral o ejem plarme nte perniciosa para el menor ; si el me­
llar pract ica la mendicid ad, o ejerce un oficio o empleo perj u­
dicial para su salud física o mor al, o lo hace en lugar es pú ­
bliccs sin la vigilancia de aquéllos ; si frec uenta sitios o casas
de ju ego o inmora les, o el trato o compañía de delincuentes o
viciosos; si se halla en esta do de vagancia.

Ar t. 40:> - El menor criminalm ente ir responsable por ·ra­
zón de la edad, a quien se impute la ej ecu ción de UD delito, no
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podrá ser deteni do prevent ivamen te, y el responsable
de 18 añ os, únicamente lo será cuando el juez 10 considere­
dispensabl e. en cuyo caso se podrá pr ocederse! en la fl '"
que autoriz: el a~. 1~ . . " t)~

Ar t. 5 . - SI fuer e imprescindible adoptar medidas _ 'V

especial segu ridad, se procurará mantener al menor , 3Iej ad /-+~'o-rt:< : " \l\(~'"
del conta cto de personas cuya compañ 'a pueda serie per ju-
dicial.

Art. 6':' -, E n ningún caso pr ocederá la detención pre­
vent iva en causas por delitos excarcelables o en 1" .. que pro­
ceda la condena condiciona l.

Art . 7'! .- Fuera de los casos previstos en el art, 4!, la de­
tención del menor podrá efectuarse al solo efecto de asegurar
la med ida que se adopte en orden a lo establecido en el art. 1<;",
y a condición de que fuere indispensable.

Art . 8! ~ L a policía no podr á oroceder :1 1:1 detención de
un menor de 18 años, sino en los cases previstos por lo , ar­
tículos 92, 97, 99 ' Y 169 del códig o de policía, o cuan do fuere
necesari o y urgente evitarl e un mal grave, o pa ra evitar que
haga de sapar ecer el objeto que hubiere substra ído, dando in­
med iata cuenta a la autor idad judicial, la que , habilitando ,ho­
ra s, pr oveerá 10 que corr esponda .

Art. 9~ - E n todos los casos de detención. condu cción
o tra slación de un menor , la policía procederá en forma que se
le evit e la vergü enza y el espectáculo público.

Art. 10. - Los jueces del crimen dond e los haya, o los
de paz o pedáneos, ent ende rán en los juicios sobre fa ltas con­

tra menores de 18 años .

Art . 11. - Los jueces de paz y pedáneos. tanto (: 11 el
caso del artí culo precedente como en el que deban conocer por
ra zón de un delito en el que figur e como inculpado o corno
víct ima un menor de 18 años, podrán proceder dr ncurdo
con 10 que dispone el ar t . 1':' . Y si considerasen que es d
caso de pr oceder con ar reglo a 10 dispue sto en el art. 2':', re­
cogerán todos los datos, in formaciones y pru ebas conducentes
con arreglo a 10 que se dispone en el art . 12, Y los enviarán.a
la bre vedad posibl e al juez del cr imen respectivo, el que, Sin
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perjuicio de ampliar la investigación, si lo estimare útil ~Cc'. "!>

cesario, adoptará las disposiciones que la situación re uie
Art. 12. - Los jueces que intervengan en juicio ~b

t ra menores, procurarán recoger , dejando constancia . ~
que consideren útil )' pertinente , todos los datos y antec v
tes sohre los mismos. su estado físico y mental , su gr ado &07"~X:A fJ\.c,~'I­

instruc ción y cultura, sus háb ito '> ~' ocup acione s, as í como la
clase de vida. conducta .v antecedentes de las personas bajo
cuyo poder se hallen o de quien legalmente dependan. y en
general todas las informaciones conducentes a asegurar la
más conveniente aplicación de las leyes penale s o adopción
de las medidas previstas en Ia pr esente .

Art. 13 . - Las causas en que figure como inculparlo o
como víct ima un menor, sin per ju icio de la publi cidad para
las partes, será absoluta ment e secret a para loe¡ demás, y los
jueces inter roga rán per sonalment e a ' los menores, en presen­
cia del padre. madre o tutor, por cuyo intermedio se rá aquél
citado, y el defensor de menores .

Ninguna otra person a, b-ijo nin gún pre texto, podrá inte ­
rrogar al menor .

Art . 14 . - Mientra s el meno r deba ner manec-r en ol
local del juzrrado o nedania , se le mantendrá alejado de la
vista del público , deb iendo preferi rse oirlo a hora s en que el
Ju zgado se encuentre cerr ado !la ra el público .

Art , 15. - El menor de 14 añ os no deberá ser somet i­
do a las medidas especiales de identificación. y la de los me­
nor es de lA serán reserv ada s, con h úni ca excepción de los
requirimientos judi ciales .

Art. 16 . - Los mismo s ju eces podrán imponer a los
padres. tutores o gu ardadores de los menores, culpables del
abandono, multa hasta cien pesos o arresto hasta quince días .

Estas penas podrán suspende rse si d ieren los cond enados
garantias suficientes de enmienda, y se presc ribirá n al 3: Óo.
si no hub iesen incurrido en hecho s de la misma índole .

Art . 17 . - Los pa dres, tutores o guardadores podrá n
pedir reposici ón o apelar de las resolus iones a que se refieren
íos art ículos. 1':'" 2~, U .y 16, y el recurso se concederá en re­
lación, pre via recepci ón, en un término no mayor de cinco
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días y en forma sumaria, de la prueba que el juez estime
veniente , La remisión de los autos, en su caso, se har
el primer. corr eo y de oficio .

Art . 18. - El recurso será resuelto sin más tr ámit '",J
el término de cinco días .

Ar t. 19 . - Cuando el menor deba cumplir una pen~~1
contra la libert ad , 10 har á en un establecimi ento adecuado. De
ser esto impo sible, su sepa rac ' ón de los adult os será absoluta,
y el r éaim en a que se le someta tenderá con esoecial esmero
a procurar su salud física y moral. .

A rt . 20 . - Ni en el estab lecimiento " donde el menor
cump la la pena, ni esrmdo al cuida do de una familia. persona
o establecimiento por disp osición y bajo la vigilancia de Ia
au toridad . se pod rá emplear al mero" en tare a.. u - cupacionee
pernicio sas para su salud. f 's'ca o moral. ni descuidarse su
Inst rucción, la que será siempre oblizatoria .

Art , 21. - Los jueces y encarga dos de la cust odia t)

gua rda del menor bajo vigilancia o condenad o. deberán usa­
'..on él un tratamiento pat ern al, y los prim eros adopta rán , en
caso de malos tra tos dado s por lo.. secundes . 1:1" mN1H:t.. que
est imen convenientes .

A rt. 22 . - Los jueces y demás fu ncionari os o emplea­
10s que in frin ,!iesen las prescr ipc'ones de los artículos 5~, ¡:¡",
8C?, 9C?, ID, 13. 14, 15 Y 18. serán cistieados por su superior
resp ectiv o en h. medida de sus atr ibuciones. como cnln- bles de
falta srave . Cualquier persona podrá hacer la cor respondien­

te denunci a .
Art . 23 . - E l sunerior tribunal reglamentará 1;¡ Forma

de coope ración de la policia en los sumarios e iufo rrnacion-s .
y la de los pa rticulares y establecimiento , C'!,tl(' qu'e ran pres~

tarla gratuitamente en la investigación , y en la d're-ción. edu­
caci ón y protección de los menores, como a, j mismo la forma
en que los ju eces han de ejerce r la vigilancia . y podr á eles;g'­

nar un o de los ju eces para que atienda exclu..ivamente los

as untos relacionados con los meno res .
Art. 24 . _ Quedan derogadas las prescrip cionev de Ta o:

demás leyes de la provi ncia que se opongan a la presente .
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Enmiendas al nue vo código penal ...

"En los núms. 32 y 33 del t. 1 afirmé que el ctldigo O 1

excele nte , pero hice la salvedad de que adolecía de algu ",o~~",§!,,-/

er rores o deficiencias de detalle, propios por cierto de un "'~~J: ct':"'v
obra de esta índole, con mayor razón cuand o es retocada o~H'''' \)\:
en el congreso .

E n los t res tomos las hago notar en su debida opor+
tunidad, no obstante lo cua l creí conveniente proponer los
de may or imp ortancia y los gramaticales de la parte Rene­
ral a la consideración de la comisión especial de la cámara
de diputad os, con motivo de haberse hecho paso en la
opinión la conven iencia de reparar alg unos descuidos de
redacción y de impresión. En la par te especial me limité a
tos deli tos contra la vida y Ja salud e int egridad corporal .
por ser 105 qu-e dema nda n, por su frecuencia e importancia,
una mayor atención.

Resultado de esas observaciones y otras que fueron
hechas por ot ras pers onas, fué el proyecto de enmienda
presentado a la cámara en julio 13 de 1922 por el presi­
dente de la comisión especial, diputad o doctor Roberto Parrv.

EL PROYE CT O

Articu lo l :-Declá rase autént ica la edición oficial del
cód igo pe nal de la na-c ión; ley número 11.179, con la si·
gu iente planill a de correcciones que se ag rega rá como fe
de erratas a dicha edición :

Art, B.-Suprimir las palabr as '<que les corre spondan ".
Art. 13.-En lugar de "po drá", debe decir "podrá n".
Art. 26.-Suprimir las palabra s " por delito al que co-

rresponda", intercalando, en reemplazo, la preposic i ón "a".
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'"Reemplazar, en el mismo artículo, la pala bra lfap1iC~le'
,. , "'1por 'Imp uesta '. t:
Art. 44.-EI segundo párrafo debe ir como últim a

t e- del art iculo, modificándose asi su actual colocación v
Art . 48.-En luga r de "c orresponda", debe decir

rr espondan".
Art . 52.-En

sión" .
Art. 52, inciso 2: -Agregar . después de "r eclusión" ,

13 5 palabras : " por más de tre s años" .
Art . 53.-Agregar las palabras : ha conta r desde qu e

term inó el cumplimiento de la condena o desde el quebran­
tam ient o de la misma".

Art. 57.-Agre gar : "debiendo, en su caso, tenerse pre ­
sente 10 disp ues to en el articulo 52".

Art. 65. - Aer esar : "6 0 L, de inhah ilitación perpetua,
a los, cin-co afies . 7.' La de inhab ilita-eión t emporal, al año" ,

Art. So.-Agregar, despué!' de U perpetua", las pala­
bras : "o pri sión perpetua".

Art . 81. incis o 2:-En vez de "hasta", debe deci r "de
uno a".

Art. 111, inciso l : -Suprimir la preposici ón H O" inter­
calada ent re las palabras "público" y "actual",

Art. 114.-En vez de "la san ción" , debe decir "las san­
cione s" .

Art. 117.-Suprimir la preposici ón Ha" intercalada en­
tr e las palabr as "contesta r" y "la" .

. Art . 163, inciso l ..-c-Agrejra r 'Coma (,) despué s de "tra­
bajo". y punt o y coma ( ;) después de "campo" ,

Artí cu los 39, 127. 170, 172 Y 173, inciso L"- Las pala­
bras "delitos cometidos", "personas", "resca tes" "créditos"
v "c ontratos". que, respec tiva mente, aparecen en dichos ar­
tícul os, debe n ir en singular .

Art . 181, incis o 3: -En vez de "trabare", debe decir
" turbare" ,

Art. 187.-En vez de "inmers ión", debe decir "sumer­
sión". En este mismo artículo, agregar coma (.) desp ués
de "inundación":
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Art . 208, inciso 3,"-En vez de "capí tulo", debe
"articulo".

Art. aOS.- En vez de "que se opusiere n", debe
"e n cuanto se opusiera n" .

Roberto P.
Sr . Parry, - Seño r presidente :
De acue rdo con lo dispuesto por el artículo 304

código penal promulga do po r decr eto de 29 tic oct ubre
de 1921,. el pode r ejecutivo ordenó la preparación de la edi­
dón oficial de dicho código r co misionó al efecto a los jefes
de las direcciones de justicia y de inst rucción pública,
qu ienes real izaron 5U labor ate niéndose a la comunicación
env iada al poder ejec utivo.

La ún ica objeción que puede formularse a la. edición
oficial .consiste en la defici ente selección de los a nteceden­
tes legislat ivos del nuevo código, pues sólo se incluye los
informes de las comisiones de ambas cámaras y el proyecto
de 1906, hab iéndose omit ido lo siguien te :

1.- P royecto de 18.91 y su expos ición de motivos ;
2: Proyecto de 1916 y su exposición de moti vos ;
3':' Discur so del miembro informante ele la comisión

de la honorabl e cáma ra de diput ados, (l9n) ;
4: Discu rso del mismo, sobre errores de impresión

(22 de agost o de 1917).
5: O~den del día número 13, del honorab le senado ;
6: ·1nform e del doct or Gonz ález en el honorable

senado;..
7: Discu sión en particular en el honorable senado

(24 de agos to de 1921), du rant e la ( u,11 va rios a ro
ticu los fueron sa ncionad os ante!' de la apr obación

' del resto del c ódigo (sesión de 1." de septiembre) .
En cuanto a' los errore s lit erales que la critica ha se­

ñalado en la edición oficial , reconocen, como origen, los
errores que se deslizar on en el gr an libro de las leyes y en
la' 'comu nicac ión 'enviada al poder ejecutivo. Un ligero exa­
men de la versión que del nu evo código apa rece en el to­
mo 5: del Di ari o de Sesiones de la honorable cámara de
diputados, corr espondiente a 1921, basta para poner en cvi­
dencia tales errores.r.Felizmente, la edición oficial no incu-
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rre en todos esos errores, segura mente porqu e alguno
ron salvados en la comunicación enviada al pode r ejec rt

Convi ene dar fijeza y aute nticidad a la edición o~rti
salvand o al ' mismo tiempo los error es materiale s -\
t idos,

-+... ..:V
E s opo rtuno recorda r u n valioso precedente. Cuan do "o _. (t':

doctor V élez Sárs field presentó su proyec to de cód igo civil , "-1:( ...U\:

el poder ejec utivo dispu so la impresión del mismo. El li·
b ro 1.- del pr oyec to de código se imprimió en la im pren ta
de " La Nació n Arg ent ina" y los t res restantes en la casa
Coni, (1865 a 1869) , habiéndose incurrido en grave s errores
de imp resión. Mediante una sanc ión a libr o cer rado, dicho
proyec to quedó convert ido en ley y el pode r ejecutivo re-
solvió imprimir en Nueva York la edición oficial. edición
que llegó a Buenos Aires en 1870 y en la que. igu almente,
se notaban e rrores , Encome ndóse entonces a los doctores
de la Plaza y Prado el cotejo de ambas ediciones (decreto
del 29 de diciembre de 1870) . La comisión se expidió el
31 de agost o de 1871, aconseja ndo la adopción de la edició n
de Nueva Yor k con algu nas modificaciones. El 15 de agos-
to de 1872 se dictaba la ley núm ero 527 que declara autén-
tica le edició n hecha en Nueva York, con veinti tré s corre c-
ciones que se ag rega n co mo fe d e er ratas. Con mucha pos­
terioridad. en 1882, se dictó . la ley de fe de erratas al cód:gn
civil. en la que se tomó como base la mencionada ed ici ón
declar ada auténtica por la ley núm ero 527.

Fundado en estos precedente s - y absteniéndome de
exponer detalladam ent e los fundament os de cada -una de las
correcciones proyectadas - presento esta iniciativa, con el
propósit o de evi ta r las interp retac iones equi vocadas a que
darla luzar la va rieda d de versio nes del código penal y la
indudab le existencia de er rores en la edición oficial.

Agrego. como parte integrant e de esta exposición de
moti vos, dos ca rta s enviadas a la comisión de legislación
penal de esta honorable cámar a por el dis tinguido penalis ­
ta doctor Octavio González ROUTa. Las modificaciones que
prop ongo a los ar tíc ulos 8, 52, 57, 65 Y 81 es tán inspiradas
en esa autor izada opinión y responden al prop ósito de ha-
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ter desaparecer las dudas que han suscitado las prim ...e:~ "!>

aplicaciones del nuevo . c,ódigo en materias tan importa~ ­
como la condena condicional y la represión de la re . .... .
dencia.

Buenos Aires, mayo 10 de 1922.

Señor presidente de la comisión especial de legislación pn1al
y carcelarria de la cámara de diputados, doctor Roberto
Pan-y.

En 'Conocimiento del propósito que parece animar a la
comisión de su digna presidencia, de salvar algunos errores
del código penal, me apresuro a comunicarle los que en mi
opinión conviene corregir .

Son los siguientes :
Art. 5.' - La pena de multa debe ir al lin (art. 57),

pues la de inhabil itación aparece en la ,parte especial en
general como más grave, 10 que también resulta del or­
den observado en los artículos 6 a 22, 24 Y 62, aparte de
que el máximo legal de esta pena (20 la absoluta - 215 ­
Y 50 la especial - 207 Y 235 - ) es mucho mayor que el de
la multa (5.000 pesos - artic ulo 290).

Arts . 6, 9, 19, 20 'i 21. - Falta fijar el máximo y el míni­
mo legal (arts. 44 y 55). Es de 25 años la reclusión y la
prisión en los arts . 79, 82, 100, 101, 124, 165, 191. 192, 194.
199, 200, 201 Y 2H. de 20 años la inhabilitación absoluta
(arr. 274) y de 50 la especial (art s. 207 y 235), }' de 5.000
pesos la de multa (art. 290), Los mínimos son: reclusión,
1 mes (art. 210) ; prisión, 4 dias (art. 96) y 15 idem (arti cu­
los 93, 105. 128, 153. 160. 182, 183, 208, 239, 241, 243, 244,
277. Y 290); inhabilitación, 6 meses la absoluta (art . 274)
y 1 mes la especial (arts. 243, 260. 264 Y 266), Y multa 50
pesos en los art s. 129,247 , 252, 254, 255 Y 286.

Art . 8.° _ Está demás u que les 'Correspondan".
Art . 13. _ Suprimir la palabra "temporal". Hay ("11 esa

palabra una evidente incongruencia con 10que sigue, en cuan­
to se legisla eJ caso de reclusión o prisión por menos de tres

años.
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Art. 26. - Suprimir " reclus ión o" y "al reo" , L ;,¡

mer o porqu e no hay redusión en ese máxim o, y 10 se u
porque la pena no pu ede ser ap licada a ot ra persona , 'wI~
lo tanto hay, co mo en el arto 8, redundancia. u '3.-~te>::-,fj9 j

Este ar ticu lo aparece con dos años en ambos apa rt '50 'V

en el p~oyecto de ·190G y la pubJ iocad ón . ofi:cial dedip uta ()S/o-rt:< : " \l\(~'"
al sanc ionar el de 1917, per o en el "a péndice de senadores "
aparece -con tres en ambas partes, y en la orde n del .d ía se
subs ti tuye 3 por 2 en el pri mer apartado, y diputados no
recha za esa modificación .

Art. 29. - Suprimi r en el inci so 4: " o cuando se hu ­
biese es ta blecido a favor del ofe ndido o su famil ia un a pe na
de 'indemnización, el juez", y ag rega r "de biendo tenerse
pr esent e lo dispue st o en el a rt o 70". No hay pena de indem­
n iza ción , )~ no pue de ni debe el congreso decir qu e es ' al
juez y no al tri bun al de apela -c ión al q ue corresponde co­
nocer de los pedid os de libertad condicional , com o par ece
resolver el inciso. Debe. por lo demás, co rrelac ionarse el
art ículo con el 70, que está-mal colocado.

Art. 34. - "E n el segundo apartado del in-ciso 1.- falta
la palabra "m ental " despu és de "enajenación" . P . 61 del or
d-n del día núm ero 13 del senado .

Art. 44. - La represión del delit o imp osible debe ir al
fin . Véa se el pr oyecto de 1891, arlo 68, el de 1906, a rl o 47, el
"apénd ice" c itado página 26, y la edi-ción oficial pág . 285.

"A r ts 44 y 46."- Subs titui r "a l ag ente, si hubiere co n­
suma do el delito" por "al deli to 'consumado" , y "de un ter­
cio a la mitad " po r '(un tercio en el máxim o y la mitad en
el mínimo". Ese es el sentido del artícu lo y esa debe s er la
regla. pu es así se mantiene el siste ma del código, fijand o"a
cad a delit o, en abs t racto, la pena correspo ndiente a la ten­
tativa, as í' co mo , en igual con cept o, la tiene fijada el delito
consumado ; es decir, una pena genér ica, co n su máxim o y
su mínimo pree stablecid os.

.Art. 52. - Suprimir " y com o accesoria de la últi ma
condena" y subs ti tuir "la relegaci ón com o acceso ria de la
condena" 'por "l a disp osición pr ecedente", pu es' ni hay en el
código pena de re legació n, y por eso se la su p rimi ó en el
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art o80, ni la roclus ión en una cárcel, en cualquier parte .~ ~
sea, es pena de relegaci ón o accesoria. ~J . ~

Art. 53. - Queda la reincidencia reducida a dos ca~~' ~
el del penado qu e delinque en la cárcel o el prófugo que \l~( ~
Hoque antes de pre scribir la pena . Hay que enmendar e .

Art. 57. -Agregar "y se tendrá además presente IO~~~J: ct':"'v
dispuesto en el art . 52". Es necesar io correlacionar estos dos 01"1:( . ...\)\:

artíc ulos, pues la última parte del 52 está mal colocada.
Art . 65 . - Falta fijar la prescripción de la pena de inha­

bilitación prev ist a para la acción en el 62.
Art . 70. - Está dem ás "i nhe rentes a las penas",
Art" 81. - Falta fijar en el inciso 2: el mínimo a la re­

clusión , que Iu é de un año propuesto en senadores, lo que
puede verse en el informe respecti vo.

Arts. 104 y 105. - La segunda part e del úl timo debe
ser común a .a rnbos, En ese sentido la pro puse al senado )'
fué por él aceptada y sa ncionada.

Art. 111. - Sup rimir "o" en el inciso 1: (Jofré) .
Art. 127. - "Pers ona " en vez de " personas" (joí ré) .

Ar t . 170. _ " Rescate" en vez de " rescates" (Jofré ) .
Art. 208. - "Articulo" en vez de "capitulo".
Art. 305, - "en c-uanto se" en vez de "que se" ,
Me es grato, con este motiv o, saludar a usted con mi

consideración distinguida,

Buenos Aires, mayo 19 de 1922.

Señor presidetlt/! de la comis ión especial de legislación pellal
y carcelaria de la cámara de di putado s, doct or Roberto

Parry.

Movido por el mismo propósito que inspi ró la not~ que
pasé a ust ed en diez del mes en curso sobre o~~r.vac lOnes
al nuevo códig o penal, agrego una más, y ~s la sigutente :

Así corno h ay que suprimir en el pr imer ap artado del
art . 52 las palabras "y como accesoria de ,I.a última con~e­
na" y substituir en el segundo "la relegac ión como acce: o­

ria de la condena": por "tamb ién" , debe agr~fgar se .e.n ,~ I m­
ciso 2: " por más de tres años" después de reclusión".
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Debe agrega rse asimismo en el ar to51 "y no se e n -:
t rar e comprend ido en ningu no de los casos prev istos '€~ ~
arto 52", ent re "años" y "c um plirá " . =\ Q

Los ar ticules 51 y 52 rep rimen la delincuencia 0 , b l ~
t ua l : el .51 a los co nsiderandos co rregibl es y el 52 a Io ~n 'V

cor:regib le.s. y el sen tido del p rimero es : 1 de que que "'/ t01"I:.( '"U\(t':'''

compre nd idos en el 52 ; pero como el ar ticu lo, tal como se
halla redacta do, ha suscitado du das ent re personas enten-
didas, será conveniente aclararlo en la forma propuesta .

Me es grato, con es te mot ivo, re ite ra r a usted las se­
guridades de mi consideración distinguida .

o. Gonz,l.z ROlolra.

El 4 de mayo, o sea seis días antes de la pri mera comu­
nicaci óe que queda t ran scripta , había publicado esas mis­
ma observaciones en .. La Nació n" , y una vez pr esentado
por el doc tor Parr y el proyecto de enmie ndas de refere ncia,
en el qu e, según él lo ha-ce notar, a te ndió seis de mis ob­
se rvacio nes (a rts. 8, 52, 53, 57, 65 Y 81), insist i en el mismo
dia rio el 26 de julio del -misrno año en algunas observacio­
nes y for mulé otras.

He aquí esa publ icación :

Las refo.rmasal nuevo código penal

AL GUNAS O BSE R VACIONES

El doct or Octavio Gonzál ez Rour a, miembro de la cá­
mara de apelaciones en lo cr iminal y correccional de la ca-
pital, nos esc ribe : .

Señ or di rect or de .. La Naci ón" :
El proyecto <le correcc iones al nuevo código pe nal que

había sido anuncia do y q ue mot ivó las indicaciones que for ­
mul é en las columnas de "La Nació n" el 4 de may o, ha
sido reciente me nte prese ntado y me sugie re algu nas obser­
vaciones que creo conveniente anota r, alentado por la es­
peran za de que sean tom adas en consideració n oportuna­
mente.

No lo ·habría -hecho si el proyec to se reduj era a una sim­
ple fe de erratas o cor rección de errore~ materiales ; pero
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incluy éndose en él enmiendas de co ncepto, como las
rentes a los articules 26 y 53, sería de lamentar no se
vechase la oport unidad de depurar al código de ot ros
res , incongr uencias y faltas de precisión, tan to o más \;~,,;, __,Il.---::<ISc-I/Y
portantes.

Me refiero a los art s. 13, 26, 29, 34, 38, 44, 46, 51,
65, 67, 70, 86 Y 105.

Art . 13. - En este art ículo hue lga la palabra " tempo­
Tal" porqu e obsc urece el recto sentido de la disposición. es­
tableciend o una ant inomia ent re la prim era pa rt e. en la que
parece requ erirse dos terci os pa ra la pena de recl usión , cual.
quiera q-ue sea el tiempo de la condena. y la que le sigue, en
la que se requiere sólo un año cuando la condena es por menos
de tre s.

No imp ort a que la segunda pa rte recti fique el err or, el
h echo es que esa palabra perturba, 10 que se evitaría supr i­
miénd ola.

Debe substi tuirse, ad emá s, " menos de t res años" por
"tres años o menos", como se ha hee ho en el ar to 52, inci­
sos 2.· y 4: , pues tal co mo está redac tad o el ar tículo, que­
-dan pr evist os los casos de más y de menos de tr es años. e
imprevist o el de t res.

Art. 26. - E n el último apa rtad o figura errón eamente
en la edici ón oficial "dos" en vez de " t res", que fué lo san­
c ionad o. Pu ede verse la "Fe de e-rra tas " sancionada en di­
putados, en la sesió n del 22 de agosto de 1921 - pO g". 138
del Diario de Sesione s - el ap éndice publ icado por el se­
nado, en el que figura el art o26 con "tres" en amb os a par­
tados, la enm iend a de "dos" introducid a por el senado, úni­
<amente en el primer apartado, y de su aceptación por di­
putados.

Ar t. 29. - Hay que suprimir aqu í lo sigu iente : "o cuan­
do se hubiese establecido a favor del ofendido o de su fam i­
lia una pena de indemnización" , pues to que el código no
co ntie ne " pena" alguna de indemnización. El c ódigo, salve
las accesorias del ar to12, no t iene adoptadas más penas que
las de recl usión , prisión, inhab ilit ación y multa - art s. 5
.a 25 - Y en nin guna ot ra par te se hace refe rencia a ella.

o•• sc.o PUAL IV-IS
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Bast aría esto, si no fuese q ue el agregado figu ra en { e, -:

ticul o de la "Repar ación de pe rjuici os", cuy o ccnteni Q;.~ ~- ;
viste ca rácter excl usivamente civ il. ~ ~

Art. 34. - En el último apa rtad o del inc, 1,' deb \ ..Jtt.e ~

cir se : "pod rá o rdenar" en vez de "ordena rá" , por la mi\rn~ 'V

razón que motivó una enmienda igual en el apart ado ant '....·/O~H. ...\l\(~...

rior, cual es la de que no siempre es necesa ria la medida a
que él se refiere.

Art. 38. - E ste a rticulo debe redactarse de la sigu ien ­
te manera : "El men or que ha delinquido antes de ha ber
cumplido diez y ocho añ os, no puede ser decla rad o reinci­
den te". Es éste el s ent ido de la ley ; pero a es tar a los tér­
minos empl ead os, pa recería que lo que se proh ibe es que la
declaración de reincidencia se hag a ante s de esa edad , lo
que indu dablemente no es 10 mi smo.

Art. 44. - El primer apa rtado, dada su estruct ura gra­
matical, ha sido interpretado en el sentido de qu e el juez ,
al falla r en un caso de tenta t iva, debe empeza r por admiti r
la hip óte sis que el de lincuen te haya consumado el delito.
para fijar provisiona lmen te la pena que en tal concep to le
corresponder ía, pena que sería recién disminu ida de un ter­
cio a la mitad.

Pu es bien ; un sistema semejan te ofrece es tos serios in­
conv enient es : obliga al juez a una doble operación sob re
una hase falsa , com o es la de imaginár selo al TCO haciendo
lo que no ha .hecho : lo ob liga asim ismo a graduar la pena
de l deli to, 'hipotét icamente con sum ado, toman do en cuenta
las circ uns ta ncias de la tentativa, lo que ade más de impro­
pio, deja al juez sin cri ter ios o motiv os para g radua r la re­
d ucció n de esa pena pr ovisional del te rcio a la mitad ; se ig­
nora con tal sistema la pena de la tent ati va en abs t rac to co­
rrespondient e a cada uno de los dis t intos delitos, con lo qu e
se imp ide conocer los caso!' de ju risdicción co rreccional y
los de excarcelación; se halla , fina lmente . en ab ierta con­
tr adicción co n los dos últ imos apa rtad os del mismo artí cu­
lo, en los qu e se estab lece Ia propor ción ge nérica, a sea una
pena con su máxim o y su mínim o respectivos, en concor-
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Art. "46. - No hay para qué repetir" aqu í el art o 44 :
bast a r eferi rse a él, adoptand o la fórmula del ar to 27 le­
tra b) .

Art. 51. - Dispo ne la segu nda pa rte q-ue ..La pena de
pri vaci ón de libertad q ue el procesado sufrió ant es de ha­
ber cumpl ido veinti ún años, no podrá comput ársele para la
agravación de la pena".

Interpretada a la letra esa disposición, no basta ría que
el reo hubiese cometido el del ito o sido conde nado a ntes
de los veintiú n años, sino que seria menest er hub iese cum­
pl ido la pena impuesta. Est o y subordina r el concepto de la
reincidencia al 'C umplimie nto de la pena es la misma cosa,
e impo rt a adopt ar , au nqu e por excepción, el sist ema de la
reincid encia llam ada " real ", en oposición al de la reinci­
dencia llam ada "fiera", que es el adop tad o por el código y
que sólo requiere la sentencia firme (art s , 50, 52 Y 53),

Aparte de que un c ódigo no debe tener dos conceptos
de una 'misma cosa , semejante ex-cepción no se just ifica, y
se expli ca únicam ent e como un a ina dver tencia del senado,
que al ' hac er ese ag regado, tománd olo del proyecto sueco
que adopt a el sis tema de la rein cidencia real, no se cuidó
de adaptarlo al del código , cambiando su redacción en for­
ma que más o men os dijes e lo siguiente: .. La cond ena por
delito co met ido ant es de los veintiún añ os (o bien : " La
condena sufrida antes de los veint iún años"), no se compu­
tará a los ef-ectos de la disposici ón precedente" .

Art. 53. - El proye cto, tomand o en cuenta lo que al
respecto d ije en la publicaci ón r ecordada, propone ag regar:
"A contar desde que terminó el cumplimient o de la conde­
na o desde el quebrantamient o de la misma ,"

Dos observaciones correspond e hacer a es te agr egado :
que vincula el concept o de la reincid encia con el cum pli-
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miento de la pena , lo que no debe hacerse por las fa
expuestas al considerar la enmienda del arto 51, y que;
bl ece un a injustificable desigu aldad entr e los dist int o, ;
d enados, puest o qu e el qu e cu mple la pena necesi ta ....\b e.
tiempo. en tanto que el que la interrumpe necesita m '{n~~~~

y al que la alude le es suficiente el de la condena . "~I.'o-rH :"\l\(~"'''''
El agregado que se proyecta debe, por lo tant o, ser re­

empl azado por éste : " y otro tanto más".

Art. 65. - Ya -hice notar en esa misma oportunidad ,
que al fijar se en el inciso 2: el término de quince años para
la pre scripc ión de la pris ión perpetua, se hab ia co nsagrado
el ab surd o de que ,el condenado qu e acata la ley y se so­
mete al fallo de la justicia cumpliendo esa pena, se encuen­
tr a en peores cond iciones que el que la burla, pues mie n­
tr as ést e se libr a rá a los qu ince añ os, aquél sólo lo conse­
gu irá a los veinte ( art. 13) .

T an extraño prem io a la rebeldía no pu ede a ningú n
tí tulo fig urar en un código.

A rt . 61 . - Se habla aquí de interrupción de la pre s­
crip ción, sin especifica rse los med ios por los cua les puede
ella prod ucir se, y aun cuan do de los an tecedentes de la re­
forma se infiere que ún icame nt e se la ob t iene poniendo al
delincuente baj o la acción di rec ta de la jus t icia , debe ello
result ar de l text o de la ley - pág . 178 de la edición ofi­
cia l - apa rte de q ue sería siempre un medio insu ficient e
con relación a la prescripción de cie rtas acciones , como por
e jemplo la de los delitos de injuria y 'C alumnia , en los que
no procede la det ención y al querellado le bastaría con no
pres-entar se personalmente en el juici o y recurrir a las co­
nocid as dilaciones y ento rpeci mientos .

Art . 70. - Es tá de más "i nherentes a las penas"; apar­
t e d e qu e las indemnizaciones pecuni aria s son inher ent es a
los delitos, y as imismo no a todos.

Ar t . 86. - Dice el inc. 2: "S i el emba razo proviene de
una violació n o de un at entado al pudor come t ido sobre una
mu jer idiot a o demente".

Se repite aq uí la improp iedad de la "p ena de indem ni­
zación" del ar to 29, por la cla ra razó n de q ue u n embara zo
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sup one cópula, cosa que prec isamente se excluye en el a ~ ~
tad o al pu dor o abuso deshonesto de que se ocupa el ;~ ~
tícul o 127. Y si es que se ha querido hacer referenci ~~ O
atentado con concúbito, como par ece, la impropiedad -b.- ~

siste, puesto que el concú bito con muj er idiota o deme e
es violación según el art o 119. inc. 2:. caso ya previsto e ~'~~J: (~.......

el inciso . c;.rt;<:>. \1'1:

Art . 105. - Hice también presente en aqu ella ocasión

que la segu nda parte de este ar tículo es común a la pr i­
mera y al 104. Así lo propuse al senado, el que así 10 san­
cion ó. Pero ocurrió qu e como la materia de ambos artícu­
los iba co mprendida en uno solo y esto alt erab a la nume­
rac ión del art iculado, num eración que la cámar a de dipu­
tad os no quiso alter a r. al desdobla rla en dos artículos se
incur rió en el descuido anotado,_quedando limitada la con­
sider~ción de las circunstancias a que dicha part e se refiere
tan sólo al <aso de ag resión, no obstante corresponder por
igu al al de disparo de ar ma de fuego.

La enmienda es, sin embargo, fácil : bastaría pasar la
primera parte del arto 105 al final del 104, dejando para
el 105 la última part e del mismo.

y terminó aquí co n esta ya larga exposición, no por­
qu e no contenga la parte especial algunos ot rus defectos .
sino porqu e son de menor importancia , y porque deseo lla­
ma r particularm ent e la at ención legislativa sobre otro pun ­
to digno de ser contemplado, como es el de la necesidad de
re lac ionar la materia de las falta s con las disposiciones
pert inente s de la part e general del código, vinculadas bajo
el régi men de l c ódigo derogadu por una disposición que
aut oriz aba a aplicarlas a las "materias regidas por otras
leyes penal es", disposición que el nuevo ha limit ado a los
"deli tos previstos por leyes especiales".

Como no es el códig o el llamad o a resolver la dificul­
tad , por ser un a ley común y gener al, es a las legislaturas
locales a quien es incumbe hacerlo en razón de tr at ar se de
materia cuya legisla-ción les 'Corresponde. Es necesario, en
consecuencia; queel cong reso, en ese carácter, dicte la ley
resp ecti va, dete rmin and o cuáles de las disposiciones gene-
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La comisión especial de legisla-ción penal de la cámara-~IE"!"/_,

aconsej ó la sanción del proyecto del Dr . Parr y en la s 101"1:.( .. U\(t':

guiente defi nitiva for ma, previo un despacho al parecer
pr ovisori o, que publicaron los diari os, y en el que el defi -
nitivo int rodujo algunas modifi caciones, entre ellas la del
a rt icule 67, que requería fues e el delito de la misma es-
pecie .

Artículo I "- Declárase auténtica la edic ión oficial del
cód igo penal de la naci ón, ley número 11.179, con la si­
guiente planilla de correcciones que se agregar á co mo fe
de erra ta s a dicha edici ón :

Art. 8"-Suprimir las pa labras "que les co­
rresponda n".

Art. 13.-En lugar de "por me nos de t res
añ os", debe deci r "por tr es añ os o menos", y en
lugar de "p odrá", debe decir "p odrá n".

Art. 19, inciso 4.........;En lugar de "p adre ancia­
no y desvalido", debe decir "padres anci anos y
des valido s" .

A rt . 26.- Suprimir las palabras " por delito al
que corr esponda ", inte rcalando, en ree mplazo , la
prepo sició n "a".

Ree mplazar, en el mismo art iculo, la pal abra
"aplicable" po r "imp ues ta ",

Art . 44.-EI seg undo párrafo debe ir 'Como úl­
tima par te de l articulo, "modi ficánd ose así su ac­
tu al coloca-ción.

A rt. 48.-En luga:r de U cor responda" , debe
decir "correspondan".

Art. 51.-Después de "s ufrió", agr ega r "po r
deli to co metido" ,

Art. 52, incis o 2.o-Agregar. desp ués de "ce­
clusión", las palabras " por más de tr es añ os",
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Art. 52.-En vez de "relegaci ón", debe decir
"reclusi ón".

Art. 62, inciso 6: -Suprimir "quinientos a" y
agregar "o menos" despu és de " pesos".

Art . 62.-Suprimir el inciso 7:.
Art . 65, inciso 2: -En vez de "quince", poner

"veinte" .

Art. 67.-Agregar al final : .. La prescr ipción
se int errumpe si, antes de ven cido el términ o, co­
mete el reo otro del ito".

Art . 80.-Agregar, después de "perpetua" , las
palabras ··0 prisi ón perpetua" .

Art. 82.-Agregar la palabra "artículo", antes
de "anterior ".

Art. l04 .-Agregarle la primera parte del 105.
Art. 10S.-Es sólo la segunda parte.
Art. 111, inciso l."-Suprimir la preposición "o"

intercalada entre las palabras "público" y "actual".
Art . 114.-En vez de " la sanci ón" , debe decir

"las sanciones".
Art. 117.- Suprimir la preposición "a" int cr­

( alada entre las pala bras "co nte star" y " la".
A rt. 163, inciso l ."-Agregar coma (, ) después

de "trabajo" y punto y coma ( ;) después de
" ca mpo".

Arts. 39, 127, 170, 172 Y 173, inciso l. '- Las
pa lab ras "delitos come tidos ", "perso nas" , " resca­
tes ", "crédi tos " y "contratos" que, respectivamen­
te , apa recen en dichos artic ules , deben ir en sin­
g ular .

Art . 180, inciso 2: -Agregar las palabras "d eu­
dor o" despu és de "todo".

Art . 181, inciso 3."- E n vez de " trabare", debe
decir "turbare".
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Art. 187.-En vez de "inmersión", debe ,ª ec' .
"sumersión". En este mismo articulo, agreg ":
roa (,) después de "inundación". . ~

Art. 208, inciso 3,"-En vez de "capítulo ~
be decir "artículo".

Art. aOS.- En vez de "que se opusieren", d ~ ~ . c.~~
decir "en cuanto se opusieran" . Or~X:A cv

Art. 2."-Comuníquese al poder ejecutivo.

Según se ve, la comisión tomó en 'Cuenta seis observa­
ciones más , las refe rentes a los artículos 13, 51, 53, 62, 67,
104 Y 105, Y como me pareciera que las restantes eran tan
atendibles como esas , escribí al Dr . Rodolfo Moreno (hijo) .
con fecha 29 de agosto, la siguiente carta :

"Sabedor de que se proyectaba una "Fe de erratas" al
código penal , publiqué en " La Naci ón" del 4 de mayo algu­
nas observaciones que luego se las comuniqué ampliadas
al Dr . Parry, y viendo que al presentar éste su proyecto
habia tomado en cuenta sólo seis (arts. 52. 53. 57, 65, 81
Y 88) , insistí en algunas de las otras en otra public ación
en . 1 La Nación" del 26 de julio, uno de cuyos ejemplares
acompaña a Ia presente.

"Veo ahora que el despacho de la comisión únicamente
ha 'Considerado aceptables otras seis , las referentes a los
artículos 13 (en parte), 51 (mal tomada) , 53, 65 inc. 2:, 67
(insuficiente en mi opinión) 104 y 105, Y como considero
caegoso insistir ante el Dr . Parry en lo dem ás, convencido
de la necesidad de que se incluyan las restantes, me dirijo
a usted a fin de que , si las Juzga pertinentes, procure hac er­
las aceptar al discutirse el proyecto.

"M e refiero a las enmiendas propuestas a los artículos
13 (supresión de Ia palabra "temporal ", pues la otra parte
ha sido aceptada), 26. 29, 34, 38.44. 46, 51 (la adoptada en
el despacho empeora en 'vez de mejorar, porque no salva el
inconveniente del injerto de una reincidencia real puesto en
el sistema de reincidencia fleta adoptado. según en esa pu­
bhcaci ón hago notar, y porque prolonga con exceso la pro·
tecci ón al menor, en detrimento de la def~nsa contra el
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d.clincu~n.te ha bit ual) , 67 ( s ~ el código adopta la reine ¡ >:JQ.. ~ .~
era genenca, no veo por que la prescri pción ha de ser ., ~

rrumpida sólo por del itos de la misma especie) , 70 y 6
(As i" figu ra'ba en el primer despacho) . v ~

Le propongo, para un segundo a par tado del ar t í \l -

10 67, la sigu i~.nte fórmul~ : :"La prescr ipción se interrump 't-~~J'O~H""'\l\(~"'''
por la detenci ón o la prr sron del Tea, o por todo acto de
pr esentaci ón del mismo a la autoridad que importe acepta r
su jur isdicc ión o participar en el juicio.

"Creo, ad emás , que conve ndrí a ha cer exceptua r en el '
articul e 30 los honorar ios del a bogad o.

"Si llegase a estar usted de acu erdo co nmigo sobre es­
tos puntos, a brigo la conv icción de q ue su aut oridad y di­
ea cia parl am entaria impondrán su incorporaci ón al pro­
yecto."

Ad vert idas unos días después nuevas deficiencias, escribí
nuevamente al doctor Moreno , el 22 de septiembre, lo si­
guiente :

••A las enm iendas al cód igo penal propuest as en mi
carta del 29 de ag ost o, debo agr egar las siguientes, fru to
de una n ueva lectura de la parte gene ral.

"Art. 15.- T al como est á reda ctad o el ar ticulo, la in­
fracci ón o el c umplimiento de algun a de las condic iones
impuesta s por el art o 13 en los incisos 2.... 3: y 5." carece
de sa nció n, pues la revocaci ón de la libertad aparece aut o­
rizada únic amente pa ra los incis os 1." y 4.". Es , pues, me­
neste r sa lvar esa omisió n, i ntercalando, entre "p odr á" y
"di sponer" , las palabras "revocar la libe rtad y" .

"37. letra b) . - En este caso el juez no está autorizado
a disponer del men or una vez éste en liberta d, aunque la
recupere antes de los 18 años, lo que indudablem ent e acu sa
una falla en el sistema protector del menor (ver arti cul es
36, 37 a) y 51) .

"Artícul o 52, inciso 2"-Si una de las t res cond enas a
pri sión ~s de tr es años O men os, quedará com prend ido el
cas o en el arto 51, aunque las dos restantes lo sean a vein­
ticinco, pudiendo ocurrir que por no ser In tercera cond ena
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por más de dos años. el caso quede también fuera
Hay qu e evitar esa absurda contingencia, limitando :.
de las tr es condenas a prisión el requi sit o de que I ~
por más d e tr es añ os. 'CI\ ~

.,Además. en los incisos 4.- y 5" debe intercalarse 4~ 'V

clu sión o" entre "a" y "prisión ". "~I.'o-rH:"\l\(~'"

El 27 de septiembre, la cámara de diputados sancionó
el proyect o so bre tablas, encontrándose actualmente (no­
viembre de 1922) a la consideración del senado.

Con este moti vo el diputado Moreno. a quien escribíe­
fa las 'Cartas precedentes, me escrib ió al día sigui ente al de
la sanc ión de la "Fe de erratas" en diputados, expr esándo­
me ha ber se encontra d o ausente en el momento que la c á­
mara sa ncionó el pro yecto. No me abandona, empero, la
esperanza de que el senado introduzca las enmiendas que
pro pongo a los artículos 13, 15, 29, 34, 37, 38, 44, 46, 51,
52, 67, 70 Y 86, en la siguiente forma :

Art. 13.-Suprimir la palab-ra "temporal".
Art . 15.-Intercalar, entre "podrá" y "disponer", "re­

vocar la libertad y" .
Art. 29, inciso 4.o-Suprimir "o cuando se hubiere es ta­

blecido a favor del ofendido o de su familia una pena de
indemnización".

Art. 34, inciso l. o-Substituir en el último apartado "or­
denará" por "podrá ordenar".

Art. 37, letra b) .- Ag regar "sin perjuicio de poder dis­
poner del menor hasta los veintiún años".

Art. 38.-Redacta,r el articulo en esta forma: "No po­
drá ser declarado reincidente el menor en virtud de un deli­
to cometido antes de haber. cumplido diez y ocho años".

Art. 44.-Redactar la primera parte así : "La pena pre­
vista para el delito consumado se disminuirá en un tercio el
máximo y en la mitad el mínimo" .

Art. 46.-Subtituir "de un tercie a la mitad " por "en
un terc io el máxim o y en la mitad el mínimo".~
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Art.. 51.-Suhstituir en el segundo apartado "pena" 'l r .
"condena" e intercalar, entre "sufrió" )r "antes", "por " 1'
to cometido". ~

Art. 52.-Suprimir en el primer apartado "y com O

cesoria de la última 'Condena" , r en el último substituir '(

mo a-ccesoria de la última condena" por "por tiempo ind ~1:('O:r~.CA {)\c.<':.;-'
terminado". "

En , el inciso 2.° intercalar, entre "prisión" y "más".
4'siondo dos".

Art. 67.-Debe intercalarse, entre "interrumpida" y "se­
paradamente", "o suspendida" y agregarse lo siguiente :
., La prescripción se interrumpe por la comisión de un nuevo
delito, por la detención o la prisión del culpable, por su
cornparencia personal ante el juez a declarar o a un com ­
parendo de conciliac ión, o por escrito, participando en el
juicio, o por la sentencia recurrible".

" La prescripción se sus pende en los casos de las cues­
tiones prejudiciales pre vistas por los artículos 74, 135 inci­
so l', 176 Y 177 de este código y 1101 del código civil, )'
relacionadas con el previo divorcio en el delito de adulterio ,
la nulidad del anterior matrimonio en el de bigamia y la
previa declaratoria comercial en el de quiebra, lo mismo
que los casos de los artículos 45, 51 Y 52 de la constitución.
La suspen si ón no podrá durar más de dos año s."

Art. 70.-Suprimir "inherentes a las pena s" .
Art. 86, inciso 2~. - Supr imir "o de un atent ado al pu­

dor" y substituir " cometido" por "cometida" .
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